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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO de 1.° de octubre de 1943 por el que se otor
ga la Gran Cruz del Mérito Agrícola al excelentísimo 
señor don Miguel Primo de Rivera y Saenz de He■ 
redka, Ministro de Agricultura.—Página 9792.

Otro de 1.* de octubre de 1943 por el que se concede 
la Encomienda con Placa de la Orden Imperial del 
Yugo y las Flechas a los señores que se citan.—Pági
na 9792.

Otro de 1.® de octubre de 1943 por el que se concede la 
Encomienda Sencilla de la Orden Imperial del Yugo 
y las Flechas a los señores que Se indican.—Pág. 9792. 

Otro de 1.° de octubre de 1943 por el que se concede la 
Medalla de la Orden Imperial del Yugo y las Flechas 
a los camaradas del Frente de Juventudes que se ex
presan.—Página 9792.

Otro de 2 de octubre de 1943 por el que se nombra 
Jefe superior de ¡os Servicios de Marruecos, de la Di« 
rece ion General de Marruecos y Colonia a don An- 
tonio Ochoa Iglesias.—Págin-a 9792.

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 24 de Septiembre de 1943 por* el que 
dispone' él ingreso en la Escala inicial del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos de los señores que se men
cionan, que causarán baja definitiva en las Armas del 
Ejército de Tierra de que proceden.—Página 9793. 

Otro dte 24 de septiembre de 1943 por el que se concedan 
los beneficios que se expresan a «Industrias Subsidia- 
rias de Aviación, Sociedad Anónima», Fábrica de acce
sorios e instalaci°ncs para avioncs.—Págs. 9793 y 9794. 

Otro de 24 de septiembre de 1943 por el que se autoriza 
al Ministerio del Aire para adquirir una finca, sita en 
término de Valladolid, con destino a Ut instalación de 
los Servicios del Grupo Central de Farmacia de la 
Región Aérca Atlántica.—Página 9794.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS de 25 de septiembre de 1943 p°r los que se 
declaran jubilados, con honores de Magistrados del Tri
bunal Supremot a los señores que se expresan, Ma
gistrados de Categoría de término.—Págs. 9794 y 9795. 

DECRETO de 25 de septiembre de 1943 pOr el que se 
nombra Magistrado del Tribunal Supremo a don Luis 
Jiménez Clavería, Magistrado de téTminQt--PázK 97951

DECRETO de 25 de septiembre de 1943 por el que se
conceden honores- de Jefe Superior de Administración 
Civil a don Mateo Tejero Gózala, Jefe de Adminis• 
tración Civil de primera clase del Cuerpo Técnico 
Administrativo del Ministerio de Justicia.—Pag. 9795.

Otro de 25 de septiembre de 1943 por el que Se declara 
jubilado, con el haber pasivo que por clasificación If 
correspondat a don Antonio Sereix Núñez, Magistradk 
de término.—Página 9795.

Otro de 25 de septiembre de 1943 por el que se ciclara  
en situación de excedencia voluntaria a don Carlos Scim- 
beat Chicoy, que es Magistrado de ascenso.—Páginas 
9795 y 9796.

DECRETOS de 25 de Septiembre de 1943 por los que $e 
promueve a la categoría de Magistrados de ascenso & 
los señores que se citan, Magistrados de entrada.— 
gimas 9796 .y 9797.

Otros de 25 de septiembre de 1943 por los que se pro
mueve a la Categoría de Magistrados de entrada a los 
señores que se expresan , Jueces de Primera Instancia 
e Instrucción de término.— Páginas 9797 y 9798.

Otros de 25 de septiembre de 1943 por los que se nombran 
Presidentes de las Audiencias Provinciales de La Co* 
ruña y Santander a. los señores que se mencionan, 
Magistrados de término.—Página 9798.

Otros de 25 de septiembre de. 1943 por los que se nombran 
Presidentes de las Audiencias Provinciales de Albacete, 
Toledo y Castellón a ZíI? Señores que se citan , M agi¿ 
trados de ascenso—Páginas 9798 y 9799.

DECRETO de 25 de Septiembre de. 1943 por el que se 
nombra Presidente de la Sala de lo Civil de la Audien
cia Territorial de Oviedo a don Emilio Gómez Fernán- 
dez, que es Magistrado de término.— Página 9799.

DECRETOS de 25 de septiembre de 1943 por los que Se 
nombran Magistrados de las Audiencias Territoriales de 
Madrid y Cáceres a los señores que se indican, Ma
gistrados de asccnsO.—Página 9799.

Otros de 25 de septiembre de 1943 por ¡os que se nombran 
Magistrados de las Audiencias Provinciales de Toledo, 
Guadalajnra y Ciudad Real a los señores que $e eX- 
presan, Magistrados de entrada.—Págs. 9799 y 9800.

Otros de 25 de septiembre de 1943 por los que se nombran 
para los Juzgados de primera Instancia e Instmicción 
números 12. 14 y 16, de Barcelona, a los señores que sfi 
citan, Magistrados de €ntrada.—Página 9800.

Otros de 25 de septiembre de 1943 por los que Se nom* 
bran Fiscales de las Audiencias Provinciales de Toledo 
y Segovia a los señores que se expresan Fiscales pro* 
viudales de ascenso.—Página 9800.

Otros de 25 de septiembre de 1943 por los que se. nom
bran Abogados Fiscales de la Audiencia Territorio.} 
de Madrid a los señores que se citan, Fiscales prvw tt* 
dales d£ entrada.—Páginas 9800 y 9801*
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DECRETO de 25 de septiembre de 1943 por el que se 
nombra Teniente Fiscal para la Audiencia Territorial 
de Oviedo a don Angel Ricardo Ibarra García, que es 
Fiscal provincial de ascenso.—Página 9801.

Otro de 25 de septiembre de 1943 p°r el que se conmuta 
la pena impuesta a José Antonio Méndez Cabrera y 
Cándido González González.—Página 9801.

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO de 27 de Septiembre de 1943 por el que se 
establece en el poblado denominado «Los Límites», en 
término municipal de La Junquera {Gerona), una 
«Zona Intervenida», a efectos fiscales, y por el que se 
marcan las normas que han de servir a'e base a las 
disposiciones complementarias que en su din se dicten  
p°r el Ministerio de Hacienda.—Páginas 9801 y 9802.

Otro de 27 de septiembre de 1943 por el que se conceden  
honores/de Jefe superior de Administración civil a don 
Fermín Rosillo Ortiz.— Página z'9802.

Otro de 27 de 'Septiembre de 1943 por el que se’ nombra 
Delegado de Hacienda en la provincia de Teruel a 
don Joaquín Moya--Angelar y L ago—Página 9802.

Otro de 27 de septiembre de 1943 por el que se nombra, 
por traslado, Delegado de Hacienda en la pi'ovincia 
de Ciudad Real a don José Sarmiento Tabares.—Pá
gina 9802,

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 27 de septiembre de 1943 por el que se 

establecen el uniforme, iemblemas y distintivos para 
los funcionarios del Ministerio de Educación Nacional. 
Páginas 9802 a 9804.

Otro de 27 de septiembre de 1943 por el que se crea el 
Instituto Español de Musicología, en el Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas.—Págs. 9804 y 9805. ’

Otro de 27 de septiembre de 1943 por el que Se declara 
monumento histórico-artístico la iglesia del Monasterio 
de Benedictinas de San Plápido, en Madrid.—Pági
na 9805.

Otro de 27 de septiembre de 1943 por el que se declara 
monumento históricomrtístico el Arco de Santa María, 
de Burgjo? .—Página 9805.

Otro de 27 de septiembre de 1943 por el que se declara 
monumento  ̂histór ico-artístico el Castillo de Priego 
{Córdoba).—Páginas 9806 y 9806.

Otro de 27 de septiembre de 1943 'por el que se declara 
jardín artístico el anejo al palacio llamado del Rey 
M oro, en la ciudad de Ronda [Málaga).—Pag. 9806.

Otro de 27 de septiembre de 1943 por el que se declara 
jardín artístico el Parque de la fConcepción, de Má
laga.—Páginas 9806 y 98.07.

Otro de 27 de' septiembre de 1943 por el que se declara 
jardín artístico el carm en llamado de los Mártirest de 
Granada—Página 9807.

Otro de 27 de septiembre de 1943 por el que se declara 
monumento histórico-artístico el Consistorio o  antigua 
Casa del Cabildo, de Jerez de la Frontera {Cádiz).— 
Página 9807.

Otro de 27 de septiembre de 1943 por el que se declara 
monumento histórico-artístico todo el poblado de Gua
dalupe (Cáceres).—Página 9808.

Otro de 27 de septiembre de 19.43 por el que se declara 
monumento histórico-artístico el Coíivento de Sancti- 
Spíritu, de Religiosas Dominicas, de Toro {Zamord).— 
Página 9808.

Otro de 27 de septiembre de 1943 por ¿l que se declara 
monumento histórico-artístico el palacio de Los Argen- 
4t°ia8, en Barbastro .{Huesca) .—Página 9608*

DECRETO de 27 de septiembre de 1943 por el que se 
declara monumento histórico - artístico el puente de 
San Miguel, de Jaca (Huesca).—Página 9809.

Otro d e .21 de septiembre de 1943 por el que se declara 
jardín artístico el parque de Gerona, llamado «La De. 
h esa »— Página 9809.

Otro de 27 de septiembre de 1943 por el que Se declara 
¡ monumento histórico-artístico la torre de Ercilla, en  

Bermeo (Vizcaya).—Páginas 9809 y 9810.
Otro de 27 de septiembre de 1943 por el que se declara 

monumento histórico-artístico la iglesia de Santa Ma
ría del Palacio, de Logroño.—Página 9810.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que se cu*
. toriza para continuar la ejecución , por el sistema de 

administración, de las obras de «Muelle y camino Pe 
Servicio en el puerto de interés local de M°gán  (Gran 
Canaria))').—Página 9810.

Otro <t¿ 24 de septiembre de 1943 por el que se autoriza 
para ejecutar, por el sistema de administración, ¡<is 
obras de «Embarcadero económico en el Prois de Sanl° 
Domingo, Villa de Garafia {Canarias))).—Páginas 9810 
y 9811.

Otro de 24 de septiembre de 1943 poy el que se autoriza 
para continuar la ejecución, por el sistema de adminis
tración, de las obras de «Dragado de la dársena de M °- 
ret y su prolongación hasta la canal de la bahía», en 
el puerto de Cádiz.—Página 9811.

Otro de 24 de septiembre de 1943 por el que se autoriza 
para ejecutar, por el sistema de administración, las 
obras de «Ampliación del embarcadero de la Isla r'e 
On$ (Pontevcdra)».—Páginas 9811 y 9812.

Otro- de 24 de septiembre de 1943 por el que se autoriza 
para ejecutar, por el sistema de administración, las 
obras de «Dragado en el Puerto de Guctaña  (Guipúz- 
ooa)».—Página 9812.

Otro de 24 de septiembre de 1943 por el que se autori-
, za para ejecutar, por el sistema de administración. las 

obras comprendidas en el Pr°yecto d¿ «Lonja de con
tratación» incluidas en el Proyecto general de «Puerto 
pesquero de la dársena de Maliaño en el puerto de 
Santander» .—Página 9812.

Otro de 24 de septiembre de 1943 por el que se declaran 
urgentes las obras de la Torre del Aguila en el Arroyo 
Salado de M °rón {°bras de fábrica).—Paginas 9812 
y 9813.

Otro de 24 de septiembre de 1943 por el que se modifica 
el párrafo primero del artículo primero del Decreto á'e 
8 de mayo de 1939 en el sentido de que se autoriza, pa
ra contratar con la industria nacional la construcción 
(te material ferroviario de tracción hasta un máximo 
de cuatrocientas locomotoras, y  la de material móvil 
y de utillaje auxiliar que se 'cfta.—.Páginas 9813 y 9814.

Otro de 24 de septiembre de 1943 por el que se autoriza 
la ejecución de ciento treinta locomotoras por la Indus
tria Nacional.—Página 9814.

Otro de 24 de septiembre de 1943 por el Que se autoriza . 
¡a ejecución de los trabajos correspondientes a la «Ter
minación de las obras de explanación y  fábrica del tro
zo segundo 4e la Sección tercera del Ferrocarril de Lé- * 
rida a SainUGirons».^-Página 9814.

Otro de 24 de/ septiembre de 1943 por el que se auto
riza la celebración del concurso de proyectos, sumi
nistro y  montaje de los desagües de fondo, toma de 
aguas y -sus mecanismos de maniobra del Pantano de 
Borbollón (Cáceres).—Páginas 9814 y 9815.

Otro de 24 de septiembre de 1943 por el que se autoriza 
paro acordar la regular izadón del remanente del etw
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préstito emitido por la Junta de Obras del Puerto de 
Barcelona en 1908, y no liquidado todavía3 con arre
glo a las bases que se citan .—Página 9815.

DECRETO de .24 de septiembre de 1943 p°r el que se 
autoriza para ejecutar, por el sistema de administra
ción, las obras de «Dársena para embarcaciones me
nores y zona de servicios complementarios en el puer* 
to de Algeciras (Cádiz)».—Página 9816.,

Otro de 24 de Septiembre de 1943 pOr el que se aprueba 
el proyecto suscrito en Barcelona en 31 de enero d6 
1940 para obras de abastecimiento de aguas dol ve
cindario de La Plana.—Página 9816.

Otro de 24 de septiembre de 1943 por el que se autoriza 
para subastar las obras que figuran en la relación co
rrespondiente.—Páginas 9816 á 9818.

Otro de 24 de septiembre de 1943 por el que se declara 
jubilado al Consejero Inspector del Cuerpo de Inge
nieros de Caminost Cuñales y Puertos don Rafael Ló« 
pez y Sánchez Sandino.—Página 9818.

DECRETOS de 24 de septiembre de 1943 por los que Se 
nombra, en ascenso de escala, Consejeros Inspectores 
del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos a los Ingenieros Jefes de primera clase que se 
mencionan.— Páginas 9818 y 9819.

Otros de 24 de septiembre de 1943 por los que se nom- 
bra3 en ascenso de escala, Ingenieros Jefes de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puert°s , a los señores que se expresa^.—Página 9819.

DECRETO de 27 de septiembre de 1943 por el que se 
autoriza para ejecutar, por el sistema de administra
ción, las obras de «Ensanche y rectificación de ra^an* 
tes y alineaciones en el tramo de carretera de Santa 
Cruz de Tenerife a Taganana, comprendido entre los 
diques Norte y Sur del Puerto, en el de Santa Cruz 

Tenerife».—Página 9819.

MINISTERIO DE TRABAJO

DECRETO de 29 de septiembre de 1943 pof el que se 
establece un sistema especial para aplicación a los pes
cadores de los regímenes de seguros sociales obligato» 
ríos.—Páginas 9819 a 9821.

Otro de 29 de septiembre de 1943 por el que se aprueba 
el Estatuto del Cuerpo de Ordenanzas de vste Depar
tamento.—Páginas 9821 a 9825.

Otro de 29 de septiembre de 1943 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo 
de Almería don José Liedó Martín.—Página 9825.

Otro de 29 de septiembre de 1943 por el que se dispone 
cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo de 
Castellón don Abundio de Lara Dorda.—Página 9825.

Otro de 29 de septiembre de 1943 por el que Se dispone 
cese en el cargo de Delegado provincial de Trabajo 
de MelUla don Demetrio Ortiz Red°ndo.—P̂ág. 9825.

Otro de 29 de septiembre de 1943 por el que Se dispone 
cese en el cargo de Delegado de Trabajo de Teruel don 
Evaristo Pareja Contreras.—Página 9825.

Otro de 29 de septiembre de 1943 por el Que se nombra a 
don Francisco Sánchez de la Higuera, Delegado de Tra
bajo de Almería.—Página 9825.

Otro de 29 de septiembre de 1943 por el que Se nombra 
a don Evaristo Pareja Contreras, Delegado de Trabajo 
de Castellón.—Página 9825.

Otro de 29 de septiembre de 1943 por el que se nombra 
a don Jesús Zaera León Delegado de Trabajo de Jaén, 
Página 9826.

Otro de 29 de septiembre de 1943 por el que se nombra 
a don Salvador Gil Blanco Delegado de Trabajo de 
Teruel,—Página 9826.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 9 de octubre de 1943 por la que se modifica el 
punto trece de la Orden de 26 de julio de 1943 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO número 210) sobre ja
bones de tocador.—Página 9826.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 8 de octubre de 1943 ipor la que fce jubi'a, por 
imposibilidad física, al Jefe de Administración Civil, de 
segunda clase, don Eduardo Zapata Mezquiia.-~Págu 
na 9826.

Otra de 8 de octubre de 1943 por la que se resuelve el 
concurso convocado por O: den de 3 de agosto de 1943 
para proveer en turno de elección, entre funcionarios 
del Cuerpo Técnico-administrativo de este Departamen
to, las vacantes de Secretarías de los Gobiernos, Civi
les de Segovia y Zaragoza y la de la Delegación Gu
bernativa de Melilla.—Páginas 9826 y 9827.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 5 de octubre de 1943 por la que se crea un 
nuevo sello especial para la cobranza del aumento del 
20 por 100 en  los Aranceles vigentes en los Juzgados 
Municipales.—Página 9827.

Otra de 8 octubre de 1943 por la que se nombra -Sub
director General de Libertad Vigilada a don Enrique 
Sánchez Gracia.—Página 9827,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 8 de octubre de 1943 por la que se dictan nor
mas para la ordenación de la campaña olivarera en 
cumplimiento de lo que dispone la Orden de i a Pre
sidencia- del Gobierno de 25 de septiembre último.— 
Páginas 9827 y 9828.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOBERNACION.—Dirección General de Administración
Local.—'Circular de 9 de octubre de 1943 sobre remisión 
de determinados datos presupuestarios por los Jefes de 
las Secciones provinciales de Administración Local.—Pá
gina 9828.

INDUSTRIA Y  COMERCIO. — Comisaría General de 
Abastecimientos y  Transportes. (Oficina del Azúcar y 
Derivados).—'Circular número 410 por la que se au
toriza la fabricación, venta y precios del chocolate 
especial 'libre.—¡Páginas 9828 a 9830. ’

EDUCACION NACIONAL.—Subsecretaría (Sección de 
Contabilidad y Presupuestos).—Circular por la que se 
hace pública la expedición de los libramientos que se 
mencionan.—Páginas 9831 y 9832.

Dirección General de Enseñanza Primaria.—Transcribien
do nuevamente la rectificación a la convocatoria anun
ciada referente a las Direcciones de Escuelas anejas a 
proveer por oposición.—Página 9832.

ANEXO UNICO.— Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 3511 a 3514.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
D E C R E T O  de 1 de octubre de 1943 por el que se 

otorga la Gran Cruz del Mérito Agrícola al exce
lentísimo señor don Miguel Primo de Rivera y Sáenz 
de Heredia, Ministro de Agricultura.

Queriendo dar una señalada prueba de mi aprecio 
al excelentísimo señor don Miguel Primo de Rivera y 
Sáenz de Heredia, Ministro de Agricultura, #

Vengo en otorgarle la Gran Cruz del Mérito Agrícola. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a primero de octubre de mil novecientos cua
renta y tres.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 1 de octubre de 1943 por el que se con
cede la Encomienda con Placa de la Orden Imperial 
del Yugo y las Flechas a los señores que se citan.

En atenció-n a los méritos y circunstancias que con
curren en los señores don Gregorio Sánchez Puerta, 
don Pedro Nieto Antúnez, don José Ceano Vives, don 
Amadeo Marco Lincheta, don Francisco Norte Ramón, 
don Alfonso Pérez Viñeta, don Agustín Aznar Gener,
don Ramón de Meer y Pardo, don Eufemio Olmedo
Ortega, don José de Aguilera y Pardo de Donlebún,
don Manuel Gallego Suárez-Somonte y don Federico
Velilla Martínez,

Vengo en concederles la Encomienda con Placa de 
le Orden Imperial del Yugo y las Flechas.

Dado en Madrid a primero de octubre de .mil nove
cientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 1 de octubre de 1943 por el que se conc
ede la  Encomienda Sencilla de la Orden Imperial 

del Yugo y  las Flechas a los señores que se indican.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en los señores don Jav ier de Echarri Gamundi, 
don Alberto Aníbal Alvarez, don Lui« de Sosa, don Juan 
'Tellería, don José María Conde-S-alazar y Manzano, 
doña Julia Alcántara, don Luis Acebedo Fraila, don 
Amadeo Ferro Freire, don Francisco Maíde Roca, don 
Emilio López López, don José Vázquez Penedo, don 
Antoirio García CLavellino y don Hermenegildo Menón- 
dez Fernández,

Vengo en concederles la Encomienda Sencüla de la 
Orden Imperial del Yugo y las Flechas.-

Dado en Madrid a primero de octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

D E C R E T O  de 1 de octubre de 1943 por el que se con
cede la Medalla de la Orden Imperial del Yugo y 
las Flechas a los Camaradas del Frente de Juven
tudes que se expresan.

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en los Cam aradas del Frente de Juventudes 
Ernesto Moreno Fernández, Floy Pastoriza Navas, Julio 
Teigell Fer, Ignacio Fernández García, Angel López 
Ortega, Salvador Villanucva Segura, Domingo C am a
rero Arroyo, Enrique Ortiz García, Antonio Carrascal 
Rodríguez, Andrés Menezo Vega, Cipriano Alvarez Diez, 
Juan María Moya Núñez, Manue1 Trujillo Dónate, An
tonio Pascual Riquelme, Emilio Baílentelos Manrique, 
Alfonso Genovés Laguna, José Guzmán Gómez, Ha- 
raldo Dahlander Sola, Eduardo Gallar Baldos, Fernan
do García Aragón, Leopoldo Felipe Ruiz, Honorio Me
rino Rincón, Ramón Badillo Fernández, Antonio Bo
rrego Dorado, Benigno Fernández’ Fernández, Je sús  
Fragoso del Toro, Fernando Flores-Arroyo, José  Juan 
González Garay, Francisco Martín Díaz, Juan Serrano 
Macayo, Ramón Rodríguez Suárez, Antonio Taltavull 
Mas, Antonio Llatjos García, Marcelino Je sú s  Puerto 
Martínez, Salvador Sala  López, José Bonastre Mestres, 
José  Santiesteban Bernardo Quirós, Miguel Bla’sco Gar- 
gayo, Joaquín Pérez Martínez, Pedro Ignacio de Pablo 
y Juan Otto España,

Vengo en concederles la Medalla de la Orden Im
perial del Yugo y las Flechas.

Dado en Madrid a primero de' octubre de mil nove
cientos cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

D E C R E T O  de 2 de octubre de 1943 por el que se nom
bra Jefe Superior de los Servicios de Marruecos, de 
la Dirección General de Marruecos y Colonias, a 
don Antonio Ochoa Iglesias.

A propuesta de la Presidencia del Gobierno,
Nombro Jefe Superior de los Servicios de Marruecos* 

de. la Dirección General de Marruecos y Colonias, a do<n 
Antonio Ochoa Iglesias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  dos de, octubre de mil novecientos ouaren- 
ta y tres.

FRANCISCO FRANCO
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MINISTERIO DEL AIRE
D E C R E T O  de 24 de septiembre de 1943 por el que se 

dispone el ingreso en la Escala inicial del Cuerpo 
de Ingenieros Aeronáuticos de los señores que se 
mencionan, que causarán baja definitiva en las A r
mas del Ejército de Tierra de que proceden

De acuerdo con lo dispuesto en el D ecreto  fecha 
quince de diciembre de mil novecientos treinta  y nue
ve creando el C uerpo tic Ingenieros Aeronáuticos,  y 
por hallarse comprendidos en el artículo primero de la 
Orden circular del M inister io del Aire,  lecha  veinti
uno del m ismo mes y año, dictando norm as para la 
form ación de la E sc a la  inicial de dicho Cuerpo, y j 
transcurrido el plazo que última Orden señala en ;
su artículo sexto , deben ca u sa r  b a ja  definitiva en D s | 
A rm as del E jé r c i to  de ' f ie r r a  a que pertenecen y a lta  i 
en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos del E jé r c i to  ! 
del Aire, el Com andan te  de Ingenieros d<>n L u is  Ar- | 
miño Cómez y el Capitán de Artillería don Oerardo I 
G a rc ía  S a n ta m a r ía ,  ci tados en la Orden de es te  M i
nisterio ,  fecha cinco de marzo de mil novecientos cua- | 
ren ta  y tres («Boletín Ofic ial del Ministerio del Aire» 
número treinta  y dos).

En su virtud, a propuesta del Ministro del Aire y 
previa deliberación del C o n se jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O  :

Articulo primero. —  Ingresan en la E sc a la  inicial  del 
Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, colocándose en el 
lugar  que les corresponda, el C om andan ti? de Ingenieros 
don L u is  Armiño Gómez y el Capitán de Artillería don 
G erardo G a rc ía  S a n ta m a r ía .

Artículo segundo.— El Je fe  y Oficial do referencia 
cau sarán  b a ja  definitiva en las A rm as de procedencia, 
y a l ta  en el Cuerpo de Ingenieros Aeronáuticos, en la 
p ró xim a rev is ta  de Com isar io .

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
Madrid a veinticuatro de sep tiem bre de inil novecientos 
c u a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El M inis tro  del Aire,
JU A N  V IG O N  S U E R O D IA Z

D E C R E T O  de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
conceden los beneficios que se expresan a «indus
trias Subsidiarias de Aviación, Sociedad Anónima», 
Fábrica de accesorios e instalaciones para aviones.

E x a m in a d o  el  expediente  t ram itado en virtud de 
in s ta n c ia  su scr ita  por « In du str ias  Su bs id iarias  de Avia
ción, Sociedad Anónim a», F á b r ic a  de accesorios e ins
talac iones p ara  aviones, en súplica de concesión de los 
benefic ios que la Legis lación vigente concede a las  I n 
dustr ias  A eronáu ticas  y de Interés Nacional, teniendo

en cu en ta  que la m is m a  ha sido calificada como In du s
tria A eronáutica accesoria ,  grupo A B , por Orden acor
dada en C o nse jo  de M in is tros  de seis de abril  último 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número ciento 
cinco) ,  lo dispuesto en el artículo sexto del Decreto  de 
veintiséis de "abril de mil novecientos • cu arenta  ( B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número ciento cua
ren ta  y n u e v e ) , -a s i  como que han sido cumplidos los 
requisitos  exigidos por el D ecreto  de diez de febrero 
de mil novecientos cu a ren ta  del M inis ter io  de Industria  
y C o m e n  io ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  nú
mero c in c u e n ta  y se is ) ,  según se desprende del expe
diente remitido por dicho M inister io al del Aire, los 
in form es favorables  de la Dirección de In du str ia  y 
C o n se jo  Su perior  de Indu str ia  del m ism o y del M in is
terio de H acienda, y de conformidad con lo informado 
por la Je fa tu r a  de F abr icac ió n ,  Dirección General de 
Industria  y M ateria l  y Asesoría  G eneral  del M inister io 
del Aire,  a propuesta del Ministro del Aire y previa 
deliberación del C o n s e jo  de M inis tros ,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.-- D e  acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo sexto  del D ecreto  de veintiséis de abril de 
mil novecientos cu aren ta  ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  número ciento cu arenta  y nueve) ,  y a cce 
diendo a lo solicitado por « In du str ias  Su bs id iarias  de 
Aviación, .Sociedad Anónima», se concede a la misma 
los siguien tes  be n ef ic io s :  *

a) E xen ció n  total del pago de los derechos de 
A duanas para la importación de la m aqu inaria  y utilla
je que necesite im portar.

b) Reducción por un período de cuatro años del 
c incuenta  por ciento Ale los impuestos que afecten no 
sólo al capita l ,  sino también a los beneficios que de
ban jHM'cibir los poseedores de los t ítulos rep resenta
tivos del m ismo, y especialm ente de los de Util idades, 
D erecho s  reales  y  T im b re ,  en lo referente  a la am plia
ción del capita l ,  em is ión de acciones y adquisición de 
m aqu in aria  y d em ás e lem entos de fabricación, así  
como de los terrenos necesarios,  haciéndose ex ten siva  
e s ta  reducción a los derivados de la  constitu ción de la 
Sociedad y a los de liquidación y disolución de ella y] 
d-e otras  C o m p añ ías  mercantiles, cuando su capital  se 
incorpore ín teg ram en te  a la Sociedad  o b je to  de la pre
sente concesión y  a los fines industria les de la m ism a.  
T od o ello de acuerdo con las  disposic iones legales en 
vigor y con las que al efecto  dicte el M inis terio  de H a 
cienda.

Artículo segundo.--Por parte de los O rg a n is m o s  de
l u d i e n t e s  del M inister io de Indu str ia  y C o m ercio ,  y 
dentro de los l ím ites que aconse jen  las conveniencias  
de nuestro comercio exterio r ,  se concederán facilidades 
para la importación de m aquinaria  y e lem e n tos  indis
pensables a la  instalación y para  el pago de planos,
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patentes y licencias para  el uso de procedimientos ex
tranjeros.

Articulo tercero. — E stas  facilidades se o torgarán 
bajo las siguientes condiciones:

a) Las importaciones que precise se comunicarán 
a  la Dirección General de Industr ia  y Material del Mi
nisterio del Aire y a la de Aduanas del de Hacienda, 
p a ra  la comprobación de la necesidad e identificación, 
una  vea concedida, debiendo la Sociedad beneficiarla 
rem it ir  especificación de los elementos que considere 
necesarios importar,  detallando calidad, peso valor, 
rcoarca, casa  construc tora  y partida de Arancel que co
rresponda, incluyendo los documentos justificativos de 
las propuestas  de importación, al objeto de resolución 
por la Dirección General c itada y de fijación de las 
condiciones de comprobación e identificación, resolu
ción que  será comunicada a la Dirección General de 
Aduanas, junto  con Gas condiciones acordadas a los 
fines establecidos en los artículos nueve y diecisiete 
del Decreto de diez de febrero de mil novecientos cua
r e n ta  del Ministerio de Industr ia  y Comercio, dando 
norm as  pa ra  la concesión de auxilio a las Industr ias  
de Interés Nacional.

b) Las importaciones habrá de efectuarlas la mis
m a  en tidad  beneficiarla, y a  los electos im portados que
darán  vinculados a la explotación industrial de refe
rencia, sin que puedan ser destinados a o tra  em presa  
d is t in ta  ni ser aplicados a fabricaciones diferentes, como 
nos sea m ediante  el pago de los derechos de Aduana 
que dejaron de satisfacerse y cuya exacción se reali
zaría, en su caso, mediante la oportuna  liquidación

. prac ticada por los servicios de la. Dirección General 
de Aduanas. A tales efectos, la Inspección Regional de 
A duanas  correspondiente vigilará- oportunamente la 
existencia del material importado con exención a ran 
celaria.

Articulo cuarto.— El incumplimiento de las condi
ciones en que se otorgan estos beneficios da rá  lugar  a' 
sanciones económicas y adm in is tra t ivas  de im portan 
cia, proporcionada a la gravedad de la infracción, y 
qu© podrá llegar h a s ta  \s  ̂ anulación de los beneficios 
concedidos.

Articulo quinto.—L a caducidad de los beneficios 
concedidos que pueda declararse como consecuencia 
ded incumplimiento de las cláusulas especificadas o se 
produzca por renuncia a los mismos, por liquidación 
o por cese de las actividades de fabricación antes de 
los cuatro años, se a jus tarán  a las norm as especifica
das en los artículos dieciseis y diecisiete del Decreto de 
diez de febrero de mil novecientos cuarenta  del Mi
nisterio de Industr ia  y Comercio y a las que deter
mine el Ministerio del Aire.

Articulo sexto*—Se au toriza al Ministerio del Aire 
para dictar las norm as precisas pa ra  el cumplimiento 
de e s te  Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FR A N C ISC O  FR A N CO
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

D E C R E TO  de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
autoriza al Ministerio del Aire para adquirir una 
finca, sita en término de Valladolid, con destino a 
la instalación de los Servicios del Grupo Central de 
Farmacia de la Región Aérea Atlántica.

Acreditada la necesidad de adquirir  la finca rústica, 
sita en el cruce de la carretera  de San tander  (avenida 
de Falencia) con el nuevo cauce del río Esgueva, en 
término de Valladolid, donde han de ir instalados los 
servicios del Grupo Central de Farm acia  de la Región 
Aérea Atlántica,, a propuesta  del Ministro del Aire, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero. — Se autoriza al Ministerio del 

Aire para  adquirir,  por «gestión directa», la finca rús
tica, sita en el cruce de la carre te ra  de San tander  (ave
nida de Falencia),  con el nuevo cauce del río Esgueva, 
en término de Valladolid, por un importo de ciento se>- 
senta y un mil pesetas.

Articulo segundo.—Dicha adquisición será sufraga- 
ga por los créditos correspondientes al Servicio de P ro
piedades del Ministerio del Aire, abonándose la misma 
con cargo al presupuesto ex traordinario en vigor de 
dicho Departam ento .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E TO S  de 25 de septiembre de 1943 por los que 

se declaran jubilados, con honores de Magistrados 

del Tribunal Supremo, a los señores que se expre
san, Magistrados de categoría de término.

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en los párrafos primero y segundo 
del artículo cuarenta v nueve del Esta tuto de Clases 
Fasivas del Estado, en relación con lo dispuesto en el 
artículo primero de la Ley de veinticuatro de junio da 
mil .novecientos cuarenta y uno,

Vengo en declarar jubilado con honores de M agistra
do ded Tribunal Supremo, con el haber  pasivo que poi
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clasificación le corresponda, a don Jo sé  M aría de la L la 
ve y Co r ra l, M agistrado  de térm ino que desem peña el 
cargo, de Presidente J e  la Audiencia Provincial de Al- 
bacrte .

Así lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a veinticinco de septiem bre de mil novecientos 
cuaren ta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E] M in istro  de Ju stic ia ,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del M inistro de Ju stic ia  y de conform i
dad con lo dispuesto en los párrafos prim ero y segundo 
del artículo cuaren ta y  nueve del E sta tu to  de C lase* 
P as ¡'Vas de! E s tado ,

Vengo en declarar jubilado con honores de M agistra
do ck;l T ribu nal Suprem o, con el haber que por clasifi
cación le corresponda, a don H ilario  Núñez de Cepeda 
y O rtega, M agistrado  de categoría de térm ino, que des
em peña el cargo de Presidente de la Audiencia Provin
cial de L a  C oruña.

A sí Jo d ispon go por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a veinticinco de septiem bre de mil novecientos 
cu aren ta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 25 de septiembre de 1943 por el que 

se nombra Magistrado del Tribunal Supremo a don 

Luis Jiménez Clavería, Magistrado de término.

C onform e a  lo prevenido en el apartado  A) del ar
tículo doce de la Ley de veintisiete de agosto  de mil no
vecientos- treinta y ocho, a propuesta del M inistro de 
Ju stic ia , previa deliberación del C onsejo  de M inistros, 

Vengo en nom brar, en turno prim ero, M agistrado  
del T ribu nal Suprem o, en la vacante producida por pro
moción de don D om ingo de Guzm án L acalle  M atute, a 
don L u is Jim énez C lavería , M agistrado  de térm ino, que 
sirve su cargo  en la Audiencia T erritorial de ¿Madrid y 
figura en la  terna form u lada por el Pleno de dicho Alto 
T ribu n al.

A sí lo d ispon go  por el presente D ecreto, dado en 
M adrid  a  veinticinco de septiem bre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

E i M in istro  de Ju stic ia ,
ED U A R D O  A U N O S P E R E Z

D E C R E T O  de 25 de septiembre de 1943 por el que 
se conceden honores de Jefe Superior de Adminis
tración Civil a don Mateo Tejero Gozalo, Jefe de 
Administración Civil de primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Ministerio de Justicia.

A propuesta do! M inistro de Ju stic ia , previa delibe
ración del C onsejo  de M inistros y para  recom pensar los 
m eritorios servicios prestad os por el Je le  de A dm inistra
ción Civi-1 de prim era clase  del Cuerpo Técnico-adiminis- 
trativo del M inisterio de Ju stic ia  don M ateo T ejero  Gó
zalo,

Vengo en concederle, con - m otivo de su  jubilación , 
lo6 honores de Je fe  Superior de A dm inistración  C ivil, 
con exención de todo im puesto, de conform idad con lo- 
establecido en los artícu los cincuenta y tres y cincuenta 
y cuatro  del R eglam ento  de siete de septiem bre de m il 
novecientos dieciocho y b ase  cuarta , letra D , de la I^ey 
de Presupuestos de veintinueve de junio de m il ocho
cientos sesen ta  y siete, en arm on ía con el p á rra fo  Segun
do, artículo  trece Ale la Ley regu lado ra del im puesto  so
bre T ítu lo s y H onores, texto -refundido, de dos de sep
tiem bre de m il novecientos veintidós.

A sí Jo d ispon go  por el presente D ecreto , dado en 
M adrid a veinticinco de septiem bre de mil novecientos 
cu aren ta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

Ei M in istro  de Ju stic ia ,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E TO  de 25 de septiembre de 1943 por el que 
se declara jubilado, con el haber pasivo que por cla
sificación le corresponda a don Antonio Sereix Nú
ñez, Magistrado de término.

A propuesta del M inistro de Ju stic ia  y de conform i
dad con lo dispuesto en los párrafos prim ero y segundo 
del artículo cuaren ta y nueve del E statu to  de C lases 
P asiv as  del E stad o ,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que 
por clasificación  le corresponda, a don Antonio Sereix  
Nuñez, que es M agistrado  de categoría de térm ino.

Así Jo d ispo n go  por el presente D ecreto , dado en 
M adrid  a  veinticinco de septiem bre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O  -

E i M in istro  de Ju stic ia ,
ED U A RD O  AU N O S P E R E Z

D E C R E T O  de 25 de septiembre de 1943 por el que 
se declara en situación de excedencia voluntaria a 
don Carlos Sambeat Chicoy, que es Magistrado de 
ascenso.

A prepuesta deJ Ministro de Justicia y accediendo a  
lo solicitado gor don Carlos Sambeat Chicoy, Magistral
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do de ascenso en la Audiencia Territorial de Palm a de 
Mallorca,

Vengo en declararle en situación de excedencia vo
luntaria ,  con arreglo a la> disposiciones orgánicas vi
gentes.

Así lo dispongo por el prese!.te Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O S  de 25 de  septiembre de 1943 por los que 
se promueve a la categoría de Magistrados de as
censo a los señores que se citan, M agistrados de 
entrada.

A propuesia del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Bcj/gu en promover, en turno segundo, a -la categoría 
de Magistrado de ascenso a don Manuel Doravo Núñez, 
que es Magistrado de en trada ,  Juez de Primera Ins tan
cia e  Instrucción núm ero tres de G ranada,  entendiéndo- 
se esta promoción con la antigüedad a todos los elec
tos desde el día veinticuatro de julio de mil novecientos 
cuaren ta  y tres, fecha en que se produjo -la vacante, que
dando destinado en el m ism o Juzgado.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres,

F R A N C IS C O  F R A N C O
E] Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A ¡propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo dispuesto en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo  en promover, en turno tercero, a la categoría 
de Magistrado de ascenso, a don Juan San tam aría  Ansa, 
que es Magistrado de en trada en la Audiencia Territorial 
de Pamplona, entendiéndose esta promoción con la anti- 
•güedad a todos los efectos desde el día doce de agosto 
de mil novecientos cuarenta y tres, fecha en que se pro
dujo la vacante, y nom inándole Presidente de la Audien
cia Provincial de Gerona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ ;

A propuesta del Mini-stro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo' de Ministros: y de conformidad con 
lo dispuesto en las disposiciones orgánicas vigentes!

Vengo en promover, en turno cuarto, a ía categoría 
de Magistrado ue ascenso a don Martin Rodríguez Suá- 
rez, que o  Magistrado de entrada en la Audiencia T e
rritorial ile Zaragoza, eiUciuhéndosc esta promoción con 
antigüedad a lodos lo* electos desdo el día trece de 
agosto de mil novecientos cuarenta v tres, fecha en que 
se. produjo la vacante, y nombrándole Presidente de la 
Audiencia Provincial de Lcrida.

Así 3o dispongo p o r . el prosor. te Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
Ei Ministro de Justicia.

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con .[o dispuesto en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

JVug’o en promover, en turno primero, a la categoría 
de M agistrado de a>c<Vi>o a -don Luis Yillanueva Gó
mez, que es Magistrado de en trada  en la Audiencia .Te
rritorial do Oviedo, entendiéndose esta promoción con la 
antigüedad a todos los efectos desde el día once de sep
tiembre de mi-l novecientos cuarenta y tres, fecha en 
que se produjo !a vacante, y destinándole en plaza de 
Magistrado a la Audiencia Territorial de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AJJNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con -lo dispuesto en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo  en promover, en turno segundo, a la categoría 
de Magistrado de ascenso a don Luis Lorenzo Penalva, 
que es M agistrado de en trada ,  Juez de Prim era  Ins
tancia e Instrucción r.úmero trece de Barcelona, enten
diéndose esta promoción con la antigüedad a todos los 
efectos desde el día trece de septiembre de mi-l novecien
tos cuarenta  y tres, fecha en que  se produjo la vacante , 
quedando destinado en el mismo Juzgado. 1

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a  veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E] Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia, previa delibe
ración del Consejo de Ministros y de conformidad con 
lo dispuesto en las disposiciones orgánicas vigentes,

Vjengo en promover, en turno tercero, a  la categoría
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de Magistrado de ascenso a don Félix Buxo Martínez, 
que es Magistrado de entrada en la Audiencia Provin
cial de León, nombrándole Presidente de la m ism a Au
diencia.

Así ]o dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veinticinco do septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
Ei Ministro de Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con ,1o dispuesto en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover, en turno cuarto, a la categoría 
de Magistrado de ascenso a don Vicente Leopoldo Na
ranjo Barquero, que es Magistrado de en trada en la Au
diencia Territoria l de Cáceres, quedando destinado en 
la m ism a Audiencia. •

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O  ‘
Ei Ministro de Justicia,EDUARDO AUNCKS PEREZ

D ECRET O S de 25 de septiembre de 1943 par los que 
se promueve a la categoría de Magistrados de en
trada a los señores que se expresan, Jueces de Pri
mera Instancia e Instrucción de término.

A propuesta del M inistro de Justic ia  y de conform i
dad con lo dispuesto en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en prom over, en turno tercero, a la categoría 
de M agistrado de en trada  a  don M ariano Gómez Con- 
treras , que es Juez de P rim era  Instancia  e Instrucción 
de térm ino, núm ero dos de M álaga, entendiéndose esta 
promoción con la  an tigüedad a todos los efectos desde 
el día vein ticuatro  de julio de mil novecientos cruarenta 
y tres, fecha en que se produjo la vacante, y destinán
dole en plaza dé M agistrado a  la  Audiencia Provincial 
de Cádiz.

Así lo dispongo por ©1 presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco d e .septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

ERAN C IS C  O FR A N C O
El Ministro de Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia y de conformi
dad con lo dispuesto e n . Des disposiciones orgánicas .vi
gentes, /

Vengo  en prom over, en turno cuarto, a  la categoría 
de M agistrado de en trada  , a don Fernando .Clarín Her-

vás, que es Juez de P rim era  Instancia  e Instrucción 
de térm ino en S antiago de Com posteia, entendiéndose 
esta promoción con la antigüedad a todos los efectos 
desde el día doce de agosto de mil novecientos cu aren ta  
y tres, fecha en que se produjo la vacante, y destinán
dole en plaza de M agistrado a la Audiencia T erritoria l de 
L a C oruña.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en 
M adrid a veinticinco de- septiem bre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
Ej Ministro de Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del M inistro de Justicia y de conform i
dad co-n lo dispuesto en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo  en promover, en turno prim ero, a la catego
ría de M agistrado de en trad a  a don José Blanes Pérez, 
que es Juez de P rim era  Instancia  e Instrucción de tér
m ino en Castellón de la P lana, entendiéndose es ta  pro
moción con la an tigüedad a todos los efectos desde el día 
trece de agosto de rni.1 novecientas* cu aren ta  y tres, fe
cha en que se (produjo la vacante, y destinándole en .pla
za de M agistrado  a  la Audiencia T errito ria l de P alm a 
de M allorca. •

Así lo dispongo por ©1 presente D ecreto1, dado en 
M adrid a  vein tic inco .de septiem bre d© mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del M inistro de Justic ia  y de conform i
dad con lo dispuesto en las dUposioiones orgánicas .vi
gentes,

Vengo  en prom over, en tu rno  segundo, a la  catego
ría de M agistrado de en trada  a don Antonio N avas .Ro
m ero, que es Juez de P rim era  Instancia  e Instrucción 
de térm ino, núm ero tres de M álaga, entendiéndose esta 
prom oción con la an tigüedad a  todos los efectos desdo el 
día once de septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y  
tres, fecha en que se .produjo la  vacante, y destinándola 
en plaza de. M agistrado a  la Audiencia Provincial de 
Jaén.

Así lo d ispongo por el p resente D ecreto, dado en 
M adrid a  veinticinco de septiem bre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

— , FRANCISCO FRANCQ
Él Ministro de Justicia,EDUARDO AUN06 PEREZ

A propuesta d e l. Ministro de Justic ia  y de conformé
dad con lo dispuesto en las disposiciones orgánicas .vi
g en tes^  . _
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Vengo en promover, en tu rno  tercero, a  la categoría 
de M agistrado de en trada  a  don Antonio Cano Sañudo, 
que es Juez de P rim era Instancia  e Instrucción de tér
m ino de T arazona, en tendiéndose esta  promoción con la 
an tigüedad a todos los efectos desde el día trece de 
septiem bre de mil novecientos cuaren ta  y tres, fecha en 
que ¿e produjo la  vacante, destinándole en plaza de M a
gistrado a la Audiencia Provincial de Huesca.

Así ¡lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
M adrid a  veinticinco de septiem bre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del M inistro de Justicia y de conform i
dad con lo dispuesto en las disposiciones orgánicas vi
gentes,

Vengo  en prom over, en turno prim ero, a la  catego
ría de M agistrado de en trada  a don Gonzalo Fernández 
tV&Uadares, que es Juez de P rim era  Instancia  e Ins
trucción de térm ino en León, destinándole en plaza de 
M agistrado a  la Audiencia Erovincial de León.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en 
M adrid a  veinticinco de septiem bre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

F R A N C ISC O  F R A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del M inistro de Justic ia  y de conform i
dad con lo dispuesto en las dis¡posi/ciones orgánicas vi
gentes,

Vengo en promover, en turno cuarto , a  la categoría 
de M agistrado de en trad a  a don Nicolás Nombela Ga
llardo, que es Juez de P rim era  Instancia  e Instrucción 
de térm ino, num ero dos de San Sebastián, y destinán
dole en plaza de M agistrado a  la Audiencia Provincial 
de ¡Logroño.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en M a
drid a veinticinco de septiem bre de m il novecientos cu a
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
Ej Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T 0 S de 25 de septiembre de 1943 por los que 
se nombran Presidentas de las Audiencias Provin
ciales de La Coruña y Santander a los señores que 
se mencionan, Magistrados de término.

A propu esta  del M inistro de Ju stic ia  y p rev ia  d*- 
liberación del C onsejo de M inistros,

Nombro P residen te de la A udiencia Prpvincial de 
La poruña a don Jesús  M osquera y  Vázquez P im entel,

que es M agistrado de térm ino en la m ism a Audiencia.
Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 

M adrid a veinticinco de septiem bre de mil novecientos 
cuaren ta  y tres,

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta  del Ministre- de Justic ia  y previa de
liberación del Consejo de M inislm s,

Nombro P residen te de la Audiencia Provincial de 
San tander a don Adolfo S áivhez de M m ellán y G utié
rrez de Celis, M agistrado de térm ino, que desem peña 
el cargo de P residen te de la Sala de lo Civil en la 
Audiencia T errito ria l de Oviedo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veinticinco de septiem bre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  de Justicia.

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O S  de 25 de septiembre de 1943 por los que 
se nombran Presidentes de las Audiencias Provin
ciales de Albacete, Toledo y Castellón a los señores 
que se citan, Magistrados de ascenso.

A propuesta  del M inistro  de Ju stic ia  y previa de
liberación del Consejo de M inistros,

Nombro P residen te de la Audiencia Provincial de 
Albacete a don Teófilo E scribano Q u in tan illa , M agis
trado  de ascenso, que desem peña el cargo de P residen
te de la A udiencia Provincial de León.

Así 3o dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a veinticinco de septiem bre de mil novecientos 
cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
E] M inistro  de Justic ia ,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propu esta  del M inistro  de Ju stic ia  y previa den- 
liberación del C onsejo de M inistros,

Nombro Presiden te  de la Audiencia Provincial de 
Toledo fa don M ariano Gallo A lcántara, que es M agis
trado de ascenso en la Audiencia Provincial de G uada- 
la ja ra .

Así lo d ispongo p¡or el presente D ecreto, dado en 
. M adrid a  veinticinco de septiem bre de mil novecientos 

cu aren ta  y tres.
F R A N C IS C O  F R A N C O

M inistro  de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

A propu esta  del M inistro  de Ju s tic ia  y prev ia  d e
liberación del Consejo de M in istios>
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Nombro Presidente de la Audiencia Provincial de 
Castellón de la Plana a don Joaquín Ramírez Magenti, 
Magistrado de ascenso en la Audiencia Territorial üe 
Palm a de Mallorca.

Así 3o dispongo por el presente Decieto, dado en 
Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
E] Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 25 de septiembre de 1943 por el que 
se nombra Presidente de la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Territorial de Oviedo a don Emilio Gó
mez Fernández, que es Magistrado de termino.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deli
beración del Consejo de Ministros

Nombro Presidente dé la Sala de lo Civil de la Au
diencia Territorial de Oviedo a don Emilio Gómez Fer
nández, Magistrado de término, que desempeña el Jua
gado de Primera Instancia e instrucción número uno 
de Barcelona.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres, .v-

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O S  de 25 de septiembre de 1943 por los que 
se nombran Magistrados de las Audiencias Terri
toriales de Madrid y Cáceres a los señores que se 
Indican, Magistrados de ascenso.

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo 
ft las ‘disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia Te
rritorial de Madrid a don Andrés Emo Liñán, Magistra
do de ascenso, que desempeña el cargo de Presidente 
de la Audiencia Provincial de Toledo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo 
a  las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar Magistrado de ía Audiencia Te
rritorial d© Cáceres a don Enrique Moreno Albarrán, 
que »es Magistrado de entrada en la Audiencia Provin
cial de Huelva.

¿ a l lo dispongo por el presente DecretOj dado en

Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo 
a las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia [Te
rritorial de Cáceres a don José Porcel Hernández, que 
es .Magistrado de entrada en la Audiencia Provincial de 
Jaén.

Así lo dispongo por el presente De-creto, dado en 
Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres,

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O S  de 25 de septiembre de 1943 por los que 
se nombran Magistrados de las Audiencias Provin
ciales de Toledo, Guadalajara y Ciudad Real a los 
señores que se expresan, Magistrados de entrada.

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo 
a  las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia Pro- 
vincial de Toledo a don Luciano Sande López, que es 
Magistrado de entrada en la Audiencia Territorial de 
Cáceres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
Ei Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo 
a las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia Pro
vincial de G uadalajara a don Antonio Ochoa Olaya, 
que -es Magistrado de entrada en la Audiencia Provin
cial de Ciudad Real.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres,

FRANCISCO F RANCO
Ej Ministro de Justicia,EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del Ministro de Justicia y con arreglo 
a las disposiciones orgánicas vigentes,

Vengo en nombrar Magistrado de la Audiencia Pro
vincial de Ciudad Real a-don-Jaime Ruiz Tapiador jj

V
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Guadalupe, que es M agistrado de entrada en la Audien
cia Provincial <de Badajoz.

Así ¡lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a  veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E TO S  de 25 de septiembre de 1943 por los que 
se nombran para los Juzgados de Primera I nstan
cia e Instrucción números 12, 14 y 16 de Barcelona 
a los señores que se citan, Magistrados de entrada.

A propuesta del M inistro de Ju stic ia  y con arreglo 
a las disposiciones orgánicas vigentes,
• Vengo en nombrar para el Juzgado de Prim era Ins
tancia e Instrucción número doce de Barcelona a don 
Antonio Bravo F rías, que es M agistrado de entrada en

Audiencia Provincial de Cádiz.
Así flo dispongo por el presente D ecreto, dado en 

Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
Cuarenta y tres,

FR A N C ISC O  FR A N C O

■' E¡ Ministro de Justicia, 
EDUARDO AUNOS PEREZ *

A propuesta del M inistro de Ju stic ia  y con arreglo 
a las disposiciones orgánicas vigentes,
*• Vengo en nombrar para el Juzgado de Prim era Ins

ta n c ia  e  Instrucción número catorce de Barcelona a don 
•Manuel Pino .Chico, que es M agistrado de entrada en 
■la Audiencia Provincial de H uesca.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en
* Madrid a veinticinco do septiembre de mil novecientos - 
'•cuarenta y tres,

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

' VV  A propuesta* del M inistro de Ju stic ia  y con arreglo 
, a  las disposiciones orgánicas vigentes, '

Vengo en nombrar para el Juzgado de Prim era Ins- 
-tan cia  e Instrucción número dieciséis de Barcelona a  
vdon Manuel Pérez Rom ero, que es M agistrado de en

trada en la  Audiencia Provincial de Zam ora.
; Así lo dispongo por el p reserte D ecreto, dado en 
.Madrid a  veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cu arenta  y tres. 

F R A N C IS C O  FR A N C O

• ' Ei Ministro de Justicia,
}: EDUABpQ AUNOS PEREZ

D E C R E TO S  de 25 de septiembre de 1943 por los que 
se nombran Fiscales de las Audiencias Provinciales 
de Toledo y Segovia a los señores que se expresan, 
Fiscales provinciales de ascenso.

A propuesta del M inistro de Ju stic ia  y previa deli
beración del Consejo de M inistros,

Nombro Fiscal de la Audiencia Provincial de Toledo 
a don Urbano Moreno J,gual, Fiscal provincial de as
censo, que desempeña el cargo de Fiscal en la Audien
cia Provincial de Huelva.

A sid o  dispongo por el preserte Decreto, dado en 
.Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

Ei Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del M inistro de Ju sticia  y previa deli
beración del Consejo de M inistros,

Nombro Fiscal de la Audiencia Provincial de Segovia 
a don Jo sé  M aría jVigueras Sangrador, Fiscal provincial 
de ascenso, que es T eniente F iscal en la m isma Au
diencia.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a  veinticinco de septiem bre-de mil novecientos 
cuarenta y tres. 1

F R A N C IS C O  FR A N C O

Ei Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O S  de 25 de septiembre de 1943 por los que 
se nombran Abogados Fiscales de la Audiencia Te
rritorial de Madrid a los señores que se citan, Fis
cales provinciales de entrada.

A propuesta del ¡Ministro de Justicia,
Nombro Abogado Fisca l de la Audiencia T errito ria l' 

de Madrid a don Francisco  Díaz Ordóñez y Victorero, 
F isca l provincial de entrada, que desempeña el cargo 
da (Fiscal en la Audiencia Provincial de Alicante.

Así lio dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Madrid a  veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres,

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

A propuesta del M inistro de Ju stic ia ,
Nombro Abogado Fiscal de la Audiencia T erritorial 

de Madrid a don Antonio G arcía  de Vinuesa y G arcía 
de Vinuesa, F iscal provincial de entrada, que desem* 
peña el cargo de F iscal en la Audiencia Provincial de 
giudad Real.

' £ s í Jo dispongo por el presente Dec¿eto, dado
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Madrid a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
c uar ent a y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
E l Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEIIEZ

D E C R E T O  de 25 de septiembre de 1943 por el que 
se nombra Teniente Fiscal pata la Audiencia T e rr i
torial de Oviedo a don Angel Ricardo Ibarra G ar
cía, que es Fiscal provincial de ascenso.

A propues t a del Ministro de Justicia,
Vengo en nombr ar  en plaza de Teniente  Fiscal para • 

la Audiencia Terri torial  de  Oviedo a don Angel Ricardo 
I bar ra  García,  Fiscal provincial de ascenso,  que desem
peña el cargo de Fiscal en la Audiencia Provincial de 
Orense.

Asi lo dispongo por el presente Decreto,  dado en 
Madr id a veinticinco de septiembre de mil novecientos 
cu ar en t a  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  de Justicia,

EDUARDO AUNOS’ PEREZ

D E C R E T O  de 25 de septiembre de 1943 por el que se 
conmuta la pena impuesta a José Antonio Méndez 
C abrera ,y  Cándido González González.

Visto el expediente de indulto,  iniciado de oficio, de 
José Antonio Méndez Cabrera y Cándido González 
González,  condenados por la Audiencia de Sant a Cruz 
de Tenerife,  en dieciséis de noviembre de mil novecien
tos t re inta  y . seis, a la pe n a  de muerte,  como autores j 
de un delito de asesinato,  sentencia que fue confi rmada 
por ter iormente por la Sala segunda del Tr ibunal  Su 
premo.

Ei* vir tud de las ci rcunstancias  que concurren en 
el hecho.

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ocho
cientos setenta y el Decreto de veintidós de abril de 
mil novecientos t reinta y ocho. Oídos el Fiscal y la 
Sala segunda del Tr i bunal  Supremo,  y de acuerdo con 
lo informado por la Sección coi-respondiente del Minis
terio de Just icia,  previa deliberación deb Consejo de Mi
nist ros y a propuesta  del de Just icia,

Vengo en c o n mu ta r  la pena capital  i mpues ta  a José  
Antonio Méndez Cabrera  y Cándido González González 
por la inmediata  inferior.

Así lo dispongo por el presente Decreto,  dado e n '  
Madr id a veinticinco de sept iembre de mil novecientos 
cuar enta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
Ej M inistro  de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

MINISTERIO DE HACIENDA
D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que 

se establece en el poblado denominado «Los L ím i
tes» en el térm ino municipal de La Junquera (G e
rona), una «Zona Intervenida» a efectos fiscales y 
por el que se marcan las normas que han de ser
vir de base a las disposiciones complementarias que 
en su día se dicten por el M inisterio de Hacienda.

La especial" situación del poblado «Los Límites» én 
el término municipal de La J unqu er a  (Gerona),  encla
vado a cinco ki lómetros del núcleo principal de aque
lla población v en la misma línea fronteriza,  de termina 
el que se havan establecido comercios en la referida 
barr iada que carecen de la intervención de orden fiscah 
a que deben es tar  sometidos.  Ello aconseja dictar una 
eficaz reglamentación que prevenga v reprima,  cuando 
así sea preciso,  las manipulaciones ilícitas que pudie
ran llevarse a cabo al amparo de los comercios citados,  

A tal fin y para defender convenientemente los in
tereses de.l Tesoro,  a propues t a dU Ministro de H a 
cienda y previa deliberación del Consejo de Ministros*

D I S P O N G O :
Artículo prim ero.—A part i r  de la fecha de la p u 

blicación del presente Decreto en el B O L E T I N  O F I 
C I AL  D E L  E S T A D O ,  se establece,  a efectos fiscales, 
una  «Zona Intervenida» const i tuida por el poblado de
nominarlo «Los Límites» en el término municipal  de 
La J unqu er a  (Gerona).

En lo sucesivo no se autorizará la aper tura  de nue
vos establecimientos,  cualquiera que sea su clase y de
nominación,  dentro de la expresada «Zona Interveni
da» y si alguno de los actualmente existentes se cerra
se, no se permit i rá su restablecimiento,  sin previa au
torización de la Dirección General  de Aduanas.  . y 

Artículo segundo.— La tenencia o tráfico de mercan
cías en la «Zona Intervenida» definida en el artículo 
anterior  o a t ravés de la misma,  const i tui rá acto de 
cont rabando o de defraudación con arreglo a las par 
t iculares característ icas que en cada caso concurran 
cuando se. real ice sin el exacto cumplimiento,  tanto de 
los requisi tos generales establecidos por la legislación'  
vigente como de las normas y prevenciones part icula
res que por el Mi ni ster i o de Hacienda se establezcan 
p a ra  la Zona.  . :-

El hecho de ser cast igado el dueño de alguno de 
los establecimientos enclavados en la expresada Zona 
por actos const i tut ivos de ' co n t r ab an d o o defraudación,  
de t er mi nar á el cierre definitivo de su comercio.

Artículo tercero.— Quedarán alectos a las respon-sa-'  
bil idades deducidas de la aplicación del presente Decre
to, cuantos  actos favorezcan la importación o .exporta
ción ilícita de mercancías,  así como los q ue  p r e v i a 
mente hayan sido incluidos en las disposiciones concor* 
daptes  o der ivadas  de es te  Decreto* -
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El incum plim ien to  de los p recep tos  de es ta  D ispo 
sición y de sus. n o rm as  com plem en ta r ias ,  será en ju ic ia
do con a rreg lo  a - l a  v igente Ley Penal y Procesal en 
m a te r ia  d e  C o n trab an d o  y D efraudac ión ,  a lo es tab le 
cido en el D ecre to  de veinte de febrero de mil nove
cien tos c u a re n ta  y dos  y a las sanc iones r e g la m e n ta 
r ia s  que al efecto  se d icten por el Minis terio  de H a 
cienda.

Articulo cuarto.— Se au to r iza  al M inis tro  de H ac ien 
d a  p a ra  desenvolver la aplicación del p resen te  D ecreto , 
m ed ian te  las d isposic iones ad ic iónale^ qu e  sean nece
sarias ,  y tam bién  p a ra  aplicar  su contenido, si las c i r 
cu n s ta n c ia s  así  lo exigieran,, a  los pun tos ,  de la fron
te ra  f rancesa  que se' encuen tren  en aná loga  si tuación 
a  la del poblado de ((Los Límites)).

Así lo d ispongo  por e 1 p re sen te  Decreto ,  d ado  en 
El P a rd o  a veint is iete  d e  sep t iem bre  de mil novecien
tos cu a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que 

se conceden honores de Jefe Superior de Adminis
tración Civil a don Fermín Rosillo Ortiz.

A p ro p u e s ta  del M in is tro  de H ac ien d a ,  previa deli
beración ded Conse jo  ••d'é,̂ M^iistfps.yy.;'-.0n- atención  a las 
especia les  c i rcun s tan c ia s  que- .rondürrén  en don  F e rm ín  
Rosil lo  O rtiz ,

Vengo en concederle  honores  de Jefe Super io r  de 
A dm in is trac ión .  Civil, de  conform idad  con lo es tab lec i
do en el a r t ícu lo  ca to rce  de la Ley R e g u lad o ra  del I m 
p u es to  sobre G rand ezas  y T ítu lo s ,  C ondecorac iones  v 

/ H o n o r e s ,  texto  re fund ido  de dos d e  sep t iem bre  de  mil 
novecientos veintidós.

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecreto ,  dado  en 
E1 P a rd o  a veintis iete  de sep t iem bre  de mil novecientos 
c u a re n ta  y tres .  ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DE CRET O de 27 de septiembre de 1943 por el que se 

nombra Delegado de Hacienda en la provincia de 

Teruel a don Joaquín Moya-Angeler y Lago.

v A p ropuesta  del Ministro  de H ac ien d a  y previa deli
beración del Consejo de M inistros,

N om br o ,  r o n  arreg lo  a lo dispuesto, en elv ar tículo  o n 
ce del R e g la m e n to .d e  siete de sept iembre de mil nove
cientos dieciocho, con ca tegor ía  de Jefe de Negociado 
de prim era  r ía se  del Cuerpo G eneral  de Adm inistración  
de la  H ac ien da  Pública, D elegado  de H ac ien da  en la 

.provincia de Teruel* a don Joaquín M c^a-á^ geler y  

Lago, q u e es Jefe de Negociado de igual clase, Adminis
trador  de R en tas  Públicas en la Delegación de H ac iend a  
e r  la provincia de Almería .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
El Pa rdo  a veintis ie te de sept iembre de mil  novecien
tos cu a re n ta  y tres;

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Haciende,JOAQUIN BENJUMEA BURIN

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que se 

nombra, por traslado, Delegado de Hacienda en la 

provincia de Ciudad Real, a don José Sarmiento 

Tabares.

A propuesta  Idel Ministro de H acienda  y previa deli
beración del Consejo ele Ministros,

No mb ro ,  por traslado, Delegado de H acienda  en la  
provincia de C iudad Real a don José Sa rm ien to  T ab a-  
res,  que  desem peña  igual cargo ,  en la provincia de 
Teruel.

Así lo dispongo por o! presente  Decreto, dado en 
El P a rd o  a veintis iete de sept iem bre  de mil novecien
tos c u a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

M I N I S T E R I O  
DE EDUCACION NACIONAL
D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que se 

establecen el uniforme, emblemas y distintivos para 

los funcionarios del Ministerio de Educación Na
cional.

Ante la  conveniencia de ad a p ta r  a la  época ac tual  el 
un iform e  de los funcionarios  de Educación Nación a.! v 
de fijar los em blem as y distintivos de sus diversos C u e r 
pos, h p ropuesta  del .Ministro t i tu lar  de dicho D ep a r ta 
m en to  y previa deliberación del Consejo dc^ M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Los func ionarios  de Ips d is t in to s  

Cuerpos  del Ministerio  de Educación N acional podrán 
u sa r  en los actos oficiales, de e t ique ta  y de servicio, el 
uniform e, fm  hl-ernas y distintivos que a continuación se 
describen

U N I F O R M E
Ame ri ca na .— Cruzada,,  de v icuña o paño negro, con 

dos filas de tres botones. Mangas lisas* con tres boto-
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nes de tamaño pequeño en la parte del puño, junto a la 
costura. Hombreras sobrepuestas, de las llamadas palas, 
de cinco centímetros de ancho; será de paño verde, ri
beteado con un cordoncillo de oro de dos milímetros de 
diámetro, e irán sujetas por un botón pequeño; el em 
blema del D epartam ento  figurará en la parte superior de 
la hombrera, bordado en oro, y de igual manera, borda
dos en la inferior, los distintivos de las categorías co
rrespondientes. Dos bolsillos horizontales, a los costados, 
y uno m ás pequeño, situado al lado izquierdo del pecho. 
Los botones serán dorados, ostentando en relieve ©1 
escudo imperial de armas de España.

En verano podrá usarse americana blanca de idénti
ca forma y con las mismas hombreras que las descritas.

P ara  el servicio interior de las oficinas podrá utilizar
se americana de genero azul de algodón, de tipo «saha
riana», con botones dorados y hombreras bordadas en 
la forma reseñada.

Chaleco.— Del mismo .género y color que la america
na, con una sola fila de botones, en número de cinco.

Pantalón .— De forma recta y género igual aJ de las 
prendas citadas anteriormente.

Gorra.—Confeccionada, incluso la visera, con el mis
mo género que el traje. Será de forma de plato, con 
barboquejo de cordón de oro trenzado, sujeto con dos 
pequeños botones dorados, y llevando en el frontis, bor
dado en oro, el escudo de España. El cerco de la gorra 
llevará sobrepuesta una cinta de seda negra lameada.

En verano, el plato de la gorra irá revestido de funda 
blanca.

Corbata .— De seda negra y nudo largo. De gaila, lazo 
negro.

Camisa.— Blanca. De gala, blanca planchada y cue
llo de forma llamado de pajarita . Los afiliados al Par t i 
do podrán usar  en todos los casos la camisa azul.

Cah a d o .— De piel negra. P ara  gala,  charol negro. En 
verano, de lona o piel blanca.

Guantes .— De piel color avellana. De gala, de piel 
blanca.

Capole .— De paño negro, con cuello doble para vol
ver, del mismo género. Irá provisto de una doble fila de 
seis botones grandes dorados y dos más en el talle para 
la sujeción de la trabilla, llevando en el centro de la '  
espalda un pliegue abierto. Las. hombreras serán idén
ticas a las descritas para la americana.

E M B L E M A S
El emblema del Departam ento estará constituido, se

gún el’.modelo que se inserta en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTADO , por el águila del escudo nacional bor
dada en oro, ouyo cuerpo llevará sobrepuesta de perfil 
jiña cabeza de Minery'a.. /

Adem ás de en las hombreras, el emblema irá borda
do, en un tam año de seis centímetros, en la parte 
superior del lado derecho de la americana.

Los Cuerpos que tengan establecido su emblema es
pecial podrán ostentanlo sobre la americana en la parte 
inferior del emblema general ya descrito y en pn ta

maño de tres centímetros. La distancia en tre  ambos em
blemas será de dos centímetros Los emblemas de los 
Cuerpos Auxiliares, así como los cordones, bordados jr 
botones, serán plateados.

D I S T I N T I V O S
Los correspondientes a las categorías de los funcio

narios, que se llevarán en las hombreras de los unifor
mes, han de tener las siguientes características :

Jefes Superiores de Administración.— En el borde l<v¡ 
ferior, una  serreta de un centímetro, y sobre eíla, un 
entorchado de tres centímetros, formado por dos ramas, 
una de roble y otra de palmas, enlazadas en forma de 
sierpe; sobre ellas, una serreta y otro entorchado igual 
al anterior, pero de dos centímetros, y sobre éste, una 
serreta invertida. Contorneará toda la hombrera un ga
lón de oro de cuatro milímetros.

Jefes de Administración.—En su parte  inferior, una 
serreta de un centímetro; sobre ella, un entorchado de 
tres centímetros, como el indicado anteriormente, y tres, 
dos o una serreta, según se trate de Jefes de Administra
ción de primera, segunda o terpera clase,.
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Jefes de Negociado.—En su parte inferior, una Serre
ta análoga a las descritas; sobre ella, un entorchado de 
dos centímetros, y tres, dos o un galones de tres milíme
tros, según sean Jefes de Negociado de primera, segunda 
o tercera clase.

Oficiales de Administración.—Tres, dos o una ^serre
ta  de un centímetro, según se trate de Oficiales de pri
m era, segunda o tercera clase.

Auxiliares Mayores.— En el -bprdie inferior, una se^ 
r re ta  de un centímetro; sobre ella, un entorchado de dos 
centímetros, y tres, dos o un galones de tres milíme
tros, según sean Auxiliares Mayores de prirpera, segun
da o tercera clase. Todos los bordados serán en plata.

Auxiliares de Administración.—Tres, dos o una serre
ta  de un centímetro, en plata, según se tra te  de Auxilia
res de primera, segunda o terrera oíase.

Los Jefes Superiores de Administración usarán con 
e ‘ uniforme de gala cinturón dorado sobre fondo verde, 
que'llevará en su centro el escudo de España.

Los funcionarios de los Cuerpos cuyas categorías no 
correspondan en su denominación a las anteriormente 
expresadas, llevarán los distintivos de aquellas a que 
puedan equipararse por el sueldo que tengan asignado. 
También podrán llevar el cinturón descrito en el pá rra 
fo anterior cuando, perteneciendo a categoría asimilada 
por su sueldo a  la de Jefe Superior de Administración, 
desempeñen Jefa tura  de -Centro o dependencia.

Artículo segundo.—El Ministro de. Educación Nacio
nal dictará cuantas disposiciones estime necesarias para 
la ejecución de lo establecido en el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veintisiete de septiembre de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que se 
crea el Instituto Español de Musicología en el Con
sejo Superior de Investigaciones Científicas.

L a  Música tuvo siempre una importancia capital en 
la vida cultural de nuestra  nación- Quienquiera  que e s 
tudíenla evolución del Arte en E spaña  no podrá menos 
de reconocer que la Música, en  los diversos períodos 
de su historia, ocupa un lugar  tan im portante  como- 
pudieron tenerlo la Arquitectura, la E scultura  o la P in
tura. Precedente glorioso en este sentido es el ejemplo 
del Rey Alfonso el Sabio, quien, al reorganizar la Uni
versidad de Salamanca, en mil doscientos cincuenta y 
cuatro , señaló una C á ted ra -de  Música, y el ¡del C arde
nal Cisneros, que ordenó lo ipismo al fundar lá U n i
versidad de Alcalá de H enares  en mil quinientos ocho. 
E sp añ a  puede presentar también un ejemplo glorioso de 
iniciativa privada récord árido el ejemplo de H ernando  

, go lón , quien a l  c r e a r  l a  B i b l i o t e c a  C o lo m b in a  d e  S e -

villa, supo enriquecerla con una aportación voluminosa 
de libros y manuscritos musicales, que, de haberse 
conservado hasta hoy, harían de la Colombina uno de 
los fondos musicales más egregios del mundo en músi
ca del siglo XV y principios del XVI. Y todavía más 
glorioso y aleccionador, como sahin orientación de E s
tado, es el ejemplo del Rey Felipe II , legándonos el in
comparable tesoro de la Biblioteca de El Escorial.

Sólo por un olvido inconcebible, desdA< el siglo X V III  
dejó el Estado español de dar a la Música la im portan
cia que merece, no preocupándose de conservar los te
soros legados por Jos antiguos maestros olvidando 
también el despertar  a tiempo vocaciones y formar hom
bres para su estudio y divulgación. Todo lo que desde 
el siglo XVIII hasta  hoy se hizo en España en pro de 
la Música erudita fuá obra, o bien de insti tuciones pri
vadas, o bien de hombres abnegados, movidos por puro 
patriotismo (basta mencionar los trabajos del ilustre 
musicólogo Franc isco■ Ascnjo Bnrhieri y su rica colec
ción musical, adquirida por la Biblioteca Nacional de 
Madrid a fines del siglo XIX). E spaña, por otra  parte, 
no contó con una imprenta musical generosa durante  
los siglos XVI-XV11I (precisamente duran te  la época 
de nuestra  floración musical), y por esta  causa nuestro 
tesoro, musical se conservó manuscrito, y aun en con
tadas copias que fácilmente desaparecieron Como con
secuencia natural de tanta, desidia ó indiferencia para  
con nuestro Arte musical histórico ha  venido la pérdi
da irreparable de una rica j a r t e  de sus tesoros a r t ís 
ticos, principalmente de la Música ins trum ental ,  de 3a 
de cám ara  y de la profana.

El Cqnscjo Superior de Investigaciones Científicas, 
en su misión de «estimular la investigación científica, 
concretamente, sin declaraciones cuya generalidad ya 
supone, ineficacia», debe asum ir la ta rea  de ordenación 
y fomento de este trabajo  científico.

E n .su  virtud, a, propuesta  del Ministro de Educación 
Nacional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.— Se crea eí Ins titu to  Español de 
Musicología en el Patronato  ((Marcelino Menéndez Pe- 
layo», del Consejo Sujierior de Investigaciones Cien
tíficas.

Artículo segundo.—Serán funciones del I n s t i t u to :
a) Inventariar  la Música histórica conservadla en 

E spaña  (Bibliotecas públicas y privadas, Archivos ca
tedralicios, etc .) ,  editando a la vez sus catálogos, a fin 
de que los estudiosos, tanto  nacionales como ex tran je 
ros, conozcan . los tesoros musicales conservados en 
nuestro país.

b) Continuar la  edición de «Monumentos de la M ú
sica Española» iniciada por el Insti tu to  ((Diego de Ve- 
lázquez.

c) Publicar monografías sobre historia de nuestro 
arte, ins trum entos musicales eh E spaña,  biografías de 
músicos y compositores, etc.
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d) F o rm ar  una  biblioteca y un archivo musical  que  
co ntengan  los libros y manuscr i t os  fie Mú>ica española  
a n t i g u a  y fot ograf ías  y fotocopias do códices españoles.

c) Cons t i tu i r  una secrión de folkloto musical  es 
pañol ,  en c ar g ad a  do recoger  v edi tar  cient í l i camonto,  
según los método* do la musicoh-gía moderna ,  la c an 
ción popular  do las d i ferentes  regiones  españolas ,  s is te
mat iza ndo  la labor  real izada en .algunas comarcas .

1) O rg an iza r  cursos de musicología y conferencias  
sobre la his tor ia do la Música española.

Artículo tercero.— El Conse jo  Super ior  do Inv es t ig a
ciones Cient í f i cas  o rga niza ra  y desar rol lará  d eb i da me n
te este  Ins t i tuto.

Así lo d i spongo por  el presente Decreto,  dado en 
Madr id a veint is iete de sept iembre de mil novecientos 
c u a r e n t a  y t res.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que se 

declara Monumento H istórico-Artístico la Iglesia 

del Monasterio de Benedictinas de San Plácido, en 
Madrid.

E n  los comienzos  del r einado de Fel ipe IV fundóse 
por  u n a  noble d a m a  (mil seiscientos veint i t rés)  el Mo
nas t er i o  de San Plácido,  pr i mero en la Cor te ,  de Rel i 
g iosas  Benedict inas .

F a m o s o  en la leyenda y en la Historia, ,  es,  sin e m 
bargo,  m á s  i mp or t an te  por el. valor ar t í s t ico de su igle
sia,  que  ha l legado a nosot ros  como una  bella unidad,  
a r mó n ic a me nt e  in t egrada  por  obras  de p in tur a  y escul
t u ra  de u na  m i s ma  época v est i io,  muy bien conse rva
das,  d en t r o  do una a r qu i t ec tu ra  tampocc a l terada,  y 
ofreciéndose en t r e  los m á s  complejos v au tént icos  e j e m
plares  de lo rel igioso madr i l eño dH siglo X VI í .  Su c on 
j un to  de for mas  p ol i c romadas  • *nruadra mar av i l lo sa 
m en t e  los retablos de Claudio Coello, las p in tur as  mura
les de Ricci  y las e s t a t u a s  g ig an t e s  de Pe ieyra .

En  consecuencia,  vistos los :nformes  de  la Real  
Acad emi a de Bel las Artes  de San Fe r na n do  y de la Co
misa r í a  General  del Servicio de Defensa  del P a t r i m o 
nio Art ís t ico Nacional ,  a p ropues ta  del Minist ro de 
Educac ión  Nacional  y previa del iberación del Conse jo  
de  Mini s t r os ,

D I S P O N G O  I
Articulo primero— Se dec l ara  Mo nu me nt o  His tór i co-  

Art ís t ico la Iglesia  del Monas te r i o  de Benedic t inas  de 
San  Plácido,  en Madr id .

Artículo segundo. — L a  tute la  de este M o n u me nt o  
será  ej erc ida  por el Minister io de Educación Nacional .  

Así lo dispongo por .el presente Decreto,,-dado en

Madrid a veintis iete  de septiembre de mil novecientos  
cuarenta y tros.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ M ARTIN

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que se 
declara Monumento H istórico-Artístico el Arco de 
Santa María, de Burgos.

El Aren de S a n t a  M an a ,  do Burgos ,  en cuyo recin
to osla  a c t ua l me nt e  insta lado e l  Musco Arqueológico,  

una  edificación de mér i to  sobresal iente,  des t acando en 
el la la a r mó n ic a  unión del arte, ojival del s i g lo  X IV 
con el plateresco.  L a  esca le ra  del Mo n u m e n t o  es de un 
ca rácter  ances t ra l  insuperable  y son d ignos  t ambién  ,d€ 
g ra n  es t imación los r es tos  mor iscos  que decoran y e n 
r iquecen la p ar t e  a n t i g u a  del edificio.

V no sólo en es te  e x t r e mo  se mani f ies ta  el mér i to  
del M o nu me nt o .  En  la par te  hi s tór ica  r ecuérdase  q u e  
desde t i empo inmemor ia l  servía la T o r r e  de S a n t a  M a 
ría para  reuni rse  en ella el Ayunt amient o ,  y las Orde
n anzas  señalan ya el mil t r escientos t r e i n t a  y s iete y 
mil t r esc ientos  cu a re n ta  y cinco como fechas  fijas d e  
reuniém.

Se sabe  además  que en la obra  del siglo X VI  ado
sada  a la tor re vieja t r ab aj a ro n los famosos mae s t ro s  
borga l eses  Cr i s tóbal  de Andino,  los Colonia ,  Val lejo 
y ot ros.

El c on jun to  es grandioso  y ofrece u n a  pre s t an c ia  
capi tal  a la ciudad de Burgos .

Po r  todo ello, vis tos  los i n f orme s  de la Real  Acad e
mia  de Bel las Ar tes  de  San  F e r n a n d o  y de la C o mi s a 
ría General  del Servicio de D ef en sa  del P a t r imo ni o  Ar
t íst ico Nacional ,  a p ropues ta  del Minis t ro  de E d u c a 
ción Nacional  y previa del iberación del Conse jo de 
Minist ros ,

D I S P O N G O  :  
Artículo primero— Se declara M o n u m en t o  HTstórTco- 

Art ís t ico el Arco de S a n t a  Mar ía ,  de Bur gos .
Artículo segund0 .—El  ci tado •Arco de Santa María 

q u e d a  bajo la tu t e l a  del E s t ad o,  ejercida por el Minis
terio de Educación Nacional .

Así lo d i spongo por  el  p re s en t e  Decr eto ,  dado en 
. Madr id a veint is iete de sep t iembr e de mil novecientos 
cu a re n ta  y t res.

FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que se 
declara Monumento H istórico-Artístico el Castillo de 
Priego (Córdoba).

Levántase el Castillo de Priego (Córdoba) aprove* 
t chanclo la defensa natural que constituye en el Noroeste
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do la población un acantilado de treinta m etros de al
tura .  Se tra ta  de una construcción de tres pisos, cubier-« 
te? por bóveda de cañón de rosca, de ladrillo, el más 
elevado de los cuales tiene ventanas [orinadas por dos ar
cos de herradura sobre fustes de mármol. Dignas de 
mención son sus torres, macizas hasta  la a ltura de los 
adarves, la torre del homenaje y la puerta  que se a b re x 
junto  al ángulo formado -por una de aquéllas con la 
m uralla .

A la construcción del Castillo debieron contribuir los 
cristiano? y los m o ro s ’, pero su aspecto nos asegura, 
sin embargo, que, aunque en el cuerpo de sus muro? 
pueda existir  algo árabe, el revestimiento de sillería, en 
que hay m arcas  de canteros, obliga a considerarlo obra 
cris tiana.

Es, pues, el Castillo de Priego no sólo una edificación 
¡de interés para  el conocimiento de nuestra arquitectura 
militar,  sino el Monumento a que duran te  tres siglos 
debió su existencia la hermosa población cordobesa.

En consideración a lo expuesto, vistos los informes 
de la Real Academia de la Historia y de la Comisaría 
General del Servicio de Defensa del Patrimonio Artísti
co Nacional, a propuesta del Ministro de Educación Na
cional y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
' Ar l ku lo  p r i m e r o .— Se declara M onumento Histórico- 

Artístico el Castillo de Priego (Córdoba).
Art ícu lo  s e g u n d o .— El citado Castillo queda bajo la 

tutela del Estado, ejercida por el Ministerio de Educa
ción .Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintisiete de septiembre de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
E l M inistro de Educación Nacional,

JO SE IBAÑEZ M ARTIN

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que se 
declara Jardín Artístico el anejo al Palacio llamado 
del Rey Moro, en la ciudad de Ronda (Málaga).
En uno de  Tos innum erables típicos rincones que 

ennoblecen la pa r te  m ás  an t ig u a  de R onda (Málaga) 
se alza, bordeando ingente e&caroadura, la mansión co
nocida por «Palacio del Rey Moro», en la , que existe 
un magnífico jardín,  de configuración irregular  y pin
toresca, qu e  aparece m a ter ia lm en te  colgado al borde 
del profundo Guadalevín. E! palacio conserva original 
d e c o r a c ió n , y su complemento, obligado en estos alcá
zares andaluces, es su delicioso pensil, que modificó en 
su prim itiva traza  Juan  C. N. Forestier y que presen
t a  actualmente, con su marcado caráctei de ar is tocrá
tico jardín mudejar,  un armonioso conjunto de poesía 
v arquitectura, en a fortunada relación con la na tura leza 
y 'el a r te .  El jardín está escalonado, aprovechando k>s 
.desniveles de! terrena y ton ia rica policromía de *¿pu-

| lejos y mármoles y sus rincones luminosos y alegres, 
que contrastan  con la melancolía de otros, sombríos y 
misteriosos, produce los más variados y atrayentes  efec
tos. Completan el encanto del conjunto in teresantes res
tos arqueológicos y un conducto subterráneo que, ho
radando la peña, permite descender, por una escalera 
de trescientos sesenta y cinco peldaños tallados en la 
roca, desde el jardín h asta  el fondo del abismo por 
en tre  cuyas paredes penetra  el río.

Por lo expuesto, vistos los informes de la Real Aca
dem ia de Bella? Artes de Fan Fernando y de la Co
misaría General del Servicio de Defensa del P a tr im o
nio Artístico Nacional,  a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Se declara Ja rd ín  Artístico el anejo 

al Palacio llamado del Rey Moro, en la ciudad de 
Ronda (Málaga).

Articulo segundo.— Dicho jardín queda bajo la tutela 
del E stado ,  ejercida por el Ministerio de Educación 
Nacional y al am paro  de la .Ixyv del Tesoro Artístico 
y del Decreto de tre in ta  y uno de julio de mil nove
cientos cu aren ta  y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  de Educación Nacional,

JO SE  IBAÑEZ M ARTIN

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que se 
declara Jardín Artístico el Parque de la Concepción, 
de Málaga.

En los alrededores de Má.laga, aguas arriba del Gua- 
dalsmedina y a orillas del cauce de este río, se encuentra  
s ituada la suntuosa quin ta  de recreo que lleva ipor nom
bre «La Concepción*, cuyos magníficos jardines pueden 
sec estimados como uno de los m ás  deliciosos parajes 
que  embellecen aquellos contornos.

L a soberbia finca fué construida hacia mediados del 
pasado siglo a expensas de los Marqueses de Casa Lo- 
ring, quienes hicieron traer  de Africa numerosos ejem
plares de plantas exóticas para poblar los jardines.  Es
tos producen la sensación de que su trazado no obedeció 
a plan preconcebido, sino más bien a exigencias impues
tas por los desniveles del terreno, que fueron inteligen
tem ente aprovechados para  formar, a base principalmen
te de un frondoso y accidentado bosque, el m ás acerta
do conjunto de herm osas alamedas, serpenteantes Sende
ros, estanques, cascadas, puentecillos rústicos, grutas,  
praderas, invernadero?, glorietas,  pérgolas, túneles de 
verdura y todo cuanto, en suma, la fantasía y el arte, 
«1 -servido de le. Naturaleza, han ..podido crear.

JEn a  lo o jito s  !o§ in fo rm a  dg
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la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y
de la  C o m is a r í a  G en era l  del Serv ic io  de D e fe n sa  del P a 
tr im onio  Artístico N ac io n a l ,  a p rop u esta  del M in istro  de 
E d uc ac ió n  N ac io n a l  y previa  deliberación del C o n se jo  
de M in is tro s ,

D I S P O N G O  :

A r t i c u l o  p r i m e r o .— S e  d ec la ra  J a r d ín  Artíst ico  el P a r 
qu e  de la C oncepción , de M á la g a .

A r t i c u l o  s e g u n d o .— El c itado ja rd ín  q u ed a  b a jo  la  tu
tela del E s ta d o ,  e je rc ida  por el M in is ter io  de E ducación  
N a c io n a l ,  y al a m p a r o  de la Ley  del T e s o r o  Artístico y 
de! D ecreto  de tre inta  y uno de ju lio  de mil novecientos 
c u a re n ta  y uno.

Así lo d i sp o n g o  por  el presen te  D ecreto ,  dad o  en M a 
drid a veintis iete de sep t iem bre  de mi¡l novecientos c u a 
renta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
J O S E  IBAÑEZ M A RTIN

DECRETO de 27 de septiembre de 1943 por el que se 
declara Jardín Artístico el carmen l lamado de los 
Mártires, de Granada.

El carmen l lamado de los Mártires, de G ran ad a ,  es 
acaso  la Vinca de recreo m ás interesante de la provin
cia y, sin duda, de las m ás bellas de Andalucía , no sólo 
por su encanto interior sino también por su admirable  
situación, dominante del pa isa je  granadino tan sobe
ranam ente  rico y variado.

L a  colina que ocupa el jardín fue l lam ada por los 
árabes  C am po  de Ahabul y por los cristianos C orral  
de los Cautivos  por encerrar allí los moros a  los pri
sioneros que trabajaban  en las  obras reales, en silos
o m azm orras  abiertos en el terreno y de los cuales aún 
se conserva alguno en el m ism o carmen de los Már
tires. Con este nombre se bautizó deSpuós de la R e
conquista dicho lugar,  en recuerdo de los cristianos
que en él Sufrieron martirio ,  ’y Especialmente del
Obispo de Jaén ,  Fray  Pedro Nicolás Pascual y los fran
ciscanos Pedro de D ueñ as  y Ju an  d.e Cetina, para honrar 
a los cuales  la Reina Católica hizo erigir una ermita.

Con aspecto de bosque en dos terceras partes de
su extensión; sembrado de gratos  rincones animados 
por arroyos y estanques;  con terrazas movidas el resto, 
es éste un conjunto que recoge tradiciones moriscas
y renacientes, tan v i v a s . en G ran ad a ,  den-tro de un 
jardín romántico de los m á s  bellos que poseemos y 
del que si bien no se puede decir que pertenece a  una
época o un estilo determinado, sí puede afirmarse que
an im a 'las viejas tradiciones con perfecta armonía den
tro del maravilloso paisaje .

Por lo tanto, vistos los informes de la R eal  Acade
m ia de 'Bellas Artes de San Fernando y de l a  Com i
s a r ía  General del Servicio de. Defensa, del £aitrinaonio

Artístico Nacional, a  propuesta del Ministro de Edu
cación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se declara Jard ín  Artístico el 

carmen llamado de los Mártires, de G ran ada .
Articulo segundo.—iEl citado jardín queda bajo  la tu

tela del E stad o ,  ejercida por el Ministerio de E duca
ción Nacional y al am paro de la JLey del Tesoro Ar
tístico y del Decreto de treinta y uno de julio de mil 
novecientos cuarenta y uno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El  Ministro de Educación Nacional,
JO SE  IBANEZ MARTIN

DECRETO DE 27 de septiembre de 1943 por el que 
se declara Monumento Histórico-Artístico el Con
sistorio o antigua Casa del Cabildo de Jerez de 
la Frontera (Cádiz).

El Consistorio o ant igua  C asa  del Cabildo de Jerez 
de la Frontera  (Cádiz), edificio en el que actualmente 
tiene in sta lad as  aquel Ayuntamiento la Biblioteca y 
Colección Arqueológica Municipal,  fué construido en 
mil quinientos setenta y cinco por los m aestros  loca
les Andrés de  Ribera,  Martín de Oliva y Bartolom é 
Sánchez. E s  de fino estilo plateresco, correcta moldu- 
lación y delicados motivos ornam enta les  y escultóricos. 
El conjunto, muy bien proporcionado, tiene elegante  
traza y su interior consta de dos  únicos grandes  salo
nes cubiertos de bóvedas y graciosam ente  decorados.

Por lo tanto, vistos los infonn.es de la Real A ca
dem ia de Bellas  Artes de San Fernando y de la C o 
m isar ía  General del Servicio de D efensa  del Pa tr im o
nio Artístico Nacional,  a  propuesta  del Ministro de E d u 
cación Nacional y previa delibéi ación del C on se jo  d *  
Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Se declara Monumento Histórico-  

Artístico el Consistorio o antigua C asa  del Cabildo de 
Jerez de la Frontera (Cádiz).

Artículo segundo.— L a  tutela de  este  M onum ento 
será ejercida por el Ministerio de Educación  Nacional.

Así lo d ispongo por el presente Decreto , dado «n  
Madrid a veintisiete de septiem bre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JO SE  IBAÑEZ MARTIN
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D E C R E T O  de 27 de septiembre d e 1943 por el que se 
declara Monumento H istórico-Artístico todo el po
blado de Guadalupe (Cáceres).

El Monasterio de Guadalupe (('áceres) fué declarado 
M onum ento en primero de marzo de mil ochocientos 
se tenta  y nueve y 'confirmada es ta  declaración en die
cinueve de enero de mil novecientos veintinueve. El 

.Hum illadero y las Gran jas de Mirabel y de Valdefuen- 

. tes, de dicha localidad, merecieron igual distinción por 
el Estado  en tres de junio de mil novecientos treinta 
y uno. Pero como todo el pueblo de Guadalupe, con 
su aspecto de poblado medieval emplazado en sitio 
am enísimo, no es en realidad sino el marco adecuado 
del Monasterio, y este marco, con la disminución del 
carácter  en el caserío, va perdiendo belleza, se im
pone la necesidad de exigir el respeto al ambiente h is 
tórico y artístico de toda población.

Por lo tanto, vistos los informes de las Reales Aca
dem ias  de la H is toria  y de Bellas Artes de San Fer
nando, e igualm ente el de la Com isaría  General del 
Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, 
a propuesta  del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo (fe Ministros, 

i
D I S P O N G O  :

Artículo primero.—Se declara M onumento Tlistórico- 
Artístico todo el poblado de Guadalupe (( 'áceres).

Artículo segundo.—Dicho poblado queda bajo la tu
tela del Estado, ejercida por el Ministerio de Educación 
Nacional y al am paro  de la Ley del Tesoro Artístico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El  M inistro  de Educación Nacional,

JO SE IBAÑEZ M ARTIN

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que se 
declara Monumento Histórico-Artístico el Convento 
de Sancti Spiritu, de Religiosas Dominicas, de Toro 
(Zam ora).

El Convento de Sancti Spiritu, de Religiosas D om i
nicas de Toro (Zam ora) ,  lo fundó, por tes tam ento  de 
mil trescientos siete, la In fan ta  Doña Teresa Gil, hija 
na tu ra l  de Alfonso III  de Portugal.  Su m ucha impor
tancia  ar tís t ica y el gran  valor de su contenido, en el 
que destacan muy especial mente los artesonados, las 
p in tu ras  y el magnífico sepulcro de alabastro  de la Rei
n a  D o ña  Beatriz de Portugal,  esposa de Juan  I de 
Castilla,  existente  en el coro, hacen a este M onum ento  
digno de la  protección del Estado.

En consecuencia, vistos los informes de la Real Aca
demia de Bellas Artes de San Fernando y de la Comi
saría General del Servicio de D efensa del Patr im onio  
Artístico Nacional,-"a ptoptiesta/; dét Ministro de Edu

cación Nacional y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—-Se declara Monumento Histórico- 

Artístico el Convento de Sancti Spiritu, de Religiosas 
Dominicas^ de Toro (Zamora).

Artículo Segundo.—El citado Convento queda bajo 
la tutela del Estado, ejercida por el Ministerio de Edu
cación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de .septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  de Educación Nacional,

JO SE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que se 

declara Monumento Histórico-Artístico el Palacio de 

Los Argensolas, en Barbastro (Huesca).

El Palacio de Los Argensolas, r-n Barbastro  (H ues
ca), es una hermosa edificación del siglo XVI, modifica
da en parte interiormente, pero que conserva la fachada, 
de líneas sencillas, terminada por un monum ental alero 
de madera tallada prolijamente decorado y de mérito y 
valor sobresalientes. Luce gran puerta de arco de medio 
punto, balcones de hierro muy volados, amplio patio 
central y monumental escalera con arquería en el an te
pecho y cópula sobre pechinas a estilo de los palacios 
aragoneses de aquel siglo y del siguiente.

Históricamente avalora de igual m anera este edificio 
el hecho de que nacieran en él los célebres poetas Lu- 
pereio y Bartolomé Leonardo de Argensola y también el 
glorioso General don Antonio Ricardos.

En consideración a lo expuesto, vistos los informes de 
la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y 
de la C om b aría  General del Servicio d-e Defensa del 
Patrimonio Artístico Nacional, a propuesta del Ministro 
de Educación Nacional y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se declara M onumento Histórico-

Artístico <>1 Palacio de I^os Argensolas, en B arbastro  
(H u esca ) .

Artículo segundo.—Este M onum ento queda bajo la 
tutela del Estado, ejercida por el Ministerio de Educa
ción Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  de Educación Nacional,

JO SE IBAÑEZ M ARTIN
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D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que se 
declara Monumento Histórico-Artístico el Puente de 
San Miguel, de Jaca (Huesca).

En el termino municipal de Jaca y lugar denomi
nado ((Partida de San ¿Miguel», a un kilómetro de la 
ciudad, existe un monumental y hermoso puente de 
traza típicamente, medieval, que salva el río Aragón. 
Se halla situado en la ru ta  internacional de peregrina- 
nación a San tiago de Compostela, sirviendo por tanto 
de acceso a los peregrinos que, procedentes del otro 
lado de los Pirineos, llegaban an tiguam ente a España, 
atravesando el Monasterio de Sumo-Portu, en la fron
tera hispano-francesa. En la actualidad pone en comu
nicación los valles de la Canal de Jaca, Sinués y Aisa. 
Presen ta  el Puente de San Miguel ram pa  acusadísima 
en la calzada por la parte de Jaca y bastan te  piás sua
ve al otro lado, consecuencia del gran desnivel que ha 
de vencer de una a o tra  orilla. 'Tiene noventa v seis 
metros de largo y lo forman tres arcos apuntados de 
«dimensiones notablemente diferentes.

La importancia histórica de este puente, así como 
su gran valor como m uestra  de la arquitectura  civil 
de la época, reclaman su conservación sin reformas que 
pudieran modificar su aspecto.

En consecuencia, vistos los informes de la Real Aca
demia de Bellas Artes y de la Com isaría  General del 

 Servicio de Defensa del Patrimonio Artístico Nacional, 
a propuesta  del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declara Monumento Histórico-^ 

Artístico el Puente de San Miguel, de Jaca (Huesca).
A rtículo segundo.—El citado Puente queda bajo la 

tutela del Estado, ejercida por el Ministerio de Educa
ción Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decieto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N CO
El  M inistro  de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ M ARTIN

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que se 
declara Jardín Artístico el Parque de Gerona, lla
mado «La Dehesa».

Los amplios jardines conocidos con el nombre de 
«La Dehesa», en Gerona, constituyen uno de los más 
bellos atractivos naturales ,  enriquecidos por la mano 
del hombre, que posee aquella provincia. A 'princi
pios del siglo XIX se construyó el Jlamado hoy jardín 
antiguo, y posteriormente otro segundo, y ya dentro del 
siglo actual se realizó la unión de ambos, añadiéndose
les la avenida de plátanos que los separaba y formando 
de es te  modo el espléndido conjunto que sé extiende 
entre los cauce de los ríos T er y  G üell.

Tiene este lugar deleitoso amplios paseos rodeados 
de un canal artificial, d e  agua ; plazas a lo largo y an 
cho del pa rqu e ;  una p la taforma romántica de piedra 
utilizada para  conciertos y espectáculos; las más va
r iadas especies arbóreas y florales, y monumentos evo
cadores de insignes gerundenses como el músico Julio 
C arre ta  y el escultor Fidel Aguilar. El todo, m ajes
tuoso y bellísimo, impresiona y cautiva.

En consecuencia, vistos los informes de la Real 
Academia* ^de Bellas Arte* de San Fernando y de ¿a 
Comisaría  General del Servicio de Defensa del P a tr i 
monio Artístico Nacional, a propuesta  del Ministro de 
Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se declara Jadín Artístico el P a r 

que de Gerona llamado ((La Dehesa».
Artículo segundo.—El citado jardín queda bajo la 

tutela del lEstado, ejercida por el Ministerio de E du
cación Nacional y al am paro de la Ley del Tesoro 
Artístico y del Decreto de trein ta  y uno de julio de 
mil novecientos cuarenta  v uno.

¡Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro, de Educación Nacional,

JOSC IBAÑEZ M ARTIN

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que se 
declara Monumento Histórico-Artístico la Torre de 
Ercilla, en Bermeo (Vizcaya).

La Torre  de Ercilla, en Bermeo (Vizcaya), típica for
taleza señorial y solar de origen del eximio poeta épico 
don Alfonso de Ercilla, es una  construcción cuyo con
junto sobrio y fuerte se destaca..’sobre el pintoresco 
caserío bermeano. C onsta  de tres plantas, con cuatro 
huecos la baja y nueve la segunda y tercera. Tres de 
sus cuatro  puertas  son un tanto peraltada?, y la última 
ligeramente apuntada  con dintel y tímpano de sillarejo.

Se t ra ta  de una fortaleza urbana de verdadera ra- 
reza> d igna por sí misma de que se la conserve y atien
da, y todavfa más la avalora el hecho de evocar la 
figura del gran poeta autor de «La Araucana».

En consideración a lo expuesto, vistos los informes 
de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando 
v de la Com isaría  General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del 
Consejo de M inistros, 

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declara Monumento Histórico- 

Artistico la 'Torre de Ercilla, en Bermeo (Vizcaya).
Artículo segundo.— La citada Tcrre  queda bajo, la 

tutela del ;EsUdq^ * ejercida: por , el M in is te r io -de Edu-
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cación Nacional y al am paro de la Ley del Tesoro Ar
tístico.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Educación Nacional,JOSE IBAÑEZ MARTIN

D E C R E T O  de 27 de septiembre de 1943 por el que se 
declara Monumento Histórico-Artístico la Iglesia de 
Santa María del Palacio, de Logroño,

La Iglesia de Santa  María del Palacio, de Logroño, 
tiene su origen en una fundación de tiempos de Al
fonso VII,  hecha por el Canónigo Giralde, enviado es
pecial del Patr iarca  de la Orden del Santo Sepulcro de 
Jerusalén. L a  edificación actual la constituyen el tem 
plo, ef claustro, la capilla donde estuvo el Santo Se
pulcro, la sacristía, la sala capitular y varias piezas 
anexas.

'Esta "Iglesia fué una hermosa construcción del pe
ríodo de transición románico-ojival, hoy notablemente 
transfo rm ada  por restauraciones hechas en los si
glos XVI y X V III .  Sobre el interés arquitectónico que 
ofrece el templo en su totalidad, destaca notablemente 
el crucero, cuya cúpula oculta el cimborrio^prismático 
piramidal,  vulgarmente llamado «la aguja», que consti
tuye un valioso e interesantísimo alarde constructivo. 
•El retablo mayor es una  gran obra escultórica de me
diados del siglo XVI, que aum enta  la importancia ar- 

- tística de esta Iglesia, tan .interesante por lo que mues
tra  como por lo que oculta de su primitiva fábrica. 
En atención a lo expuesto, vistos los informes de la 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando y de la 
Comisaría General del Servicio de Defensa del Pa tr i
monio Artístico Nacional, a propuesta del Ministro 
ce Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
cíe Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero— Se declara M onumento Histórico- 

artístico la Iglesia de San ta  María del Palacio, de Lo
groño.

Artículo segundo.—La tutela de este M onum ento  
será ejercida por el Ministerio de Educación Nacional.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintisiete de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Educación Nacional,

JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
autoriza para continuar la ejecución, por el sistema 
de administración, de las obras de «Muelle y ca
mino de servicio en el puerto de interés local de 
Mogán (Gran Canaria)».

Exam inado  el expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas para continuar, mediante el s istema 
de administración, las obras de «Muelle y camino ríe 
servicio en el puerto de interés local de Mogán (Gran 
C anaria)» ,  en cuya tramitación se han cumplido los 
requisitos que previene la legalidad vigente, a pro
puesta  del Ministro de O bras  Públicas y previa deli
beración del Consejo d e  Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo iprimero.— Se autoriza al Ministro de O bras  

Públicas para continuar  la ejecución, por el sistema de 
administración, de las obras  de ((Muelle v cam ino de 
servicio en el puerto de interés local de Mogán (Gran 
Canaria)» ,  con arreglo al segundo Proyecto modificado 
de 'las mismas, aprobado técnicam ente por Orden m i
nisterial de t re in ta  y uno de julio de mil novecientos 
cu aren ta  y uno.

Artículo segundo.—El presupuesto  de ejecución, por 
el mencionado sistema, de las obras que faltan por 
realizar, asciende .a novecientas diecisiete mil seiscien
tas doce pesetas con cinco céntimos, de cuya sum a se 
establece como anualidad para el corriente ejercicio 
económico la can tidad  de cuatrocien tas  t re in ta  mil pe
setas, imputable a la agrupación undécim a, concepto 
cuarto,  subconcepto primero del P resupuesto  ex traord i
nario vigente y el res to  del referido importe a futuros 
ejercicios económicos, con arreglo a las necesidades de 
la obra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro  de septiem bre de mil nove
cientos cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PENA BOEUF

D E C R E T O  de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
autoriza para ejecutar, por el sistema de adminis
tración, las obras de «Embarcadero económico en 
el Prois de Santo Domingo, Villa de Garafia (Ca
narias)».

E xam inado el expediente incoado por el Ministerio 
de Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de ad
ministración, las obras de «Embarcadero económico en 
el Prois de Santo Domingo, Villa de Garafia (C ana
r i a s ) ^  en cuya tramitación se h an  cumplidlo los requisito»
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exigidos  por  la legislación vigente ,  a  p ropues ta  del M i 
n i s t ro  de O b r a s  Públ i cas  y p revia  del iberación del C o n 
sejo de Min i s t ros ,

D I S P O N G O  :
Articulo primero.— Se au to r i za  al Mi n i s t r o  de O b r a s  . 

Púb l i cas  p a ra  e j ecut ar ,  por  el s i s t ema  de a dmi n i s t r ac i ón ,  
bis  obras  de « E m b a r c a d e r o  económico  en e! Proí s  de 
S a n t o  D om i n g o ,  Vi l la de C a r a b a  ( Ca na r ia s ) » ,  con a r r e 
glo al proyecto  ap ro bad o  t é cn ic ame nt e  por  Or d e n  m i 
ni s t er i a l  de v e in t i uno  de en ero  de mil  novecientos  c u a 
r e n t a  y t res,  con un p re s upues to  de ejecución,  por  el 
s eñ a l ado  s i s t ema ,  de t resc ient as  c i nc ue n ta  .mil t r esc ien
tas ca torce  pese tas  con se t en t a  y siete cént imos .

Articulo segundo.— El i mp or t e  a n t e r i o r m e n t e  s eñ a l a 
do se d i s t r i buye  en tros a nu al i da des  : la del co r r i ente  
ejercicio económico ,  por  valor  de se.scnta mil pesetas ,  
i m p u t ab l e  al cap í tu lo  t ercero,  ar t ículo cua r to ,  g rupo  u n 
déc imo,  concento  sexto del v igente  P r e su pu es t o  de gas tos  
p a r a  el Min i s te r io  de O b r a s  Públ i ca s ;  la de mi l  nove
cientos  c u a r e n t a  y cu a t ro ,  por  el de  d osc i en t as  mil  pe- ! 
se t a s ,  y la de  mi l  novec ientos  c u a r e n t a  y cinco,  por  el 
resto de  nov en ta  mi l  t r esc ient as  ca to rce  pese tas  con se
t e n t a  y s iete cén t imos .

Artículo tercero.— El A y u n t a m i e n t o  de  la Vi l la  de '  ¡ 
G a r a  fia c on t r i bu i r á  a  la ej ecución de e s t a s  obr as  con el j 
veint i c inco por  ciento de  su im¡)orte,  el q u e  deberá  re in 
t e g r a r  al E s t a d o  en un plazo m á x i m o  de veinte años ,  
d e v e n g a n d o  un interés  a n u a l  del dos por  ciento.

Así  lo d i spongo  p o r  el p r e s en t e  Decre to ,  d ado  en M a 
dr id  a  v e in t i cu a t ro  de s ep t i embr e  de mi l  novecientos  
c u a r e n t a  y t res.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PENA BOEUF 

D E C R E T O  de 24 de septiembre de 1943 por el que se 

autoriza para continuar la ejecución, por el sistema  

de administración, de las obras de «Dragado de la  

dársena de Moret y su prolongación hasta la canal  

de la bahía, en el puerto de Cádiz».

E x a m i n a d o  el exp ed ie n t e  i ns t rudo  por  el Mini s te r io  
de O b r a s  Públ i ca s  p a r a  c o n t i n ua r ,  m e d i a n t e  el s i s t ema 
de  ad mi n i s t r a c i ó n ,  las obras  de  « D r a g a d o  de la d á r s e n a  
de  M o re t  y su  p ro longac ión  h a s t a  la  c a na l  de la bah ía ,  
en  el p ue r to  de Cádiz»,  en c uy a  t r ami t ac ió n  s e  han  c u m 
pl ido los requi s i t os  q ue  prev iene  la lega l idad vigente,  a  
p ro pu e s t a  del Min i s t ro  de O b r a s  Públ i cas  y previa  deli
berac i ón  del Con.sojo de Min i s t ros ,

D I S P O N G O  :
Artículo primero— Se a uto r i za  al Min i s t r o  de O b r a s  

Púb l i ca s  p a r a  c o n t i n u a r  la ejecución,  por  el s i s t ema  de 
administración, de las oferas de «Dragado d | la dársena

de Mo re t  y su pro longac ión  h a s t a  la c an a l  de la b ah í a ,  
en el ¡puerto de Cádiz»,  con a r reg l o  al proyecto  r e fo rmad o  '  
a p robado  t é cn ic am en t e  por  O rd en  mini s t e r i a l  de qui nce  
de j u n io  de mil  novecientos  cu a re n t a .

Artículo segundo.— El p re s up ue s to '  de e j ecuc ión  por  
el m e n c i o na do  s i s t ema  de las obr as  que  fa l t an  p or  r e a 
lizar  asciende a dos mi l lones  sei scientas  c u a r e n t a  y dos 
mi l  c iento  t r e in t a  y cu a t ro  pesetas  con och en ta  y ovho 
cé n t imos ,  de cuya  s u m a  se es tabl ece como an ua l i da d  
p a r a  el co r r i en t e  ejercicio económico  la ca n t i d ad  de q ui 
n i en t a s  c i nc ue n t a  mil  pesetas ,  im pu t ab l e  a la a g r u p a 
ción u nd éc ima ,  concepto  cuar to ,  subconcqpto  p r i me ro  del 
P r e su pu e s t o  ex t r a o rd i na r io  v igente ,  v el c es t o  del refe-  

| r ido impor t e ,  a fu tu ro s  ejercicios económicos ,  con a r r e 
glo a las neces idades  de la o br a .

Así lo d i spongo  por  el p re s en te  Decre to,  d ado  en M a 
drid a v e in t i cua t ro  de s ep t i e mbr e  de nrd novec ientos  
c u a r e n t a  v tres.

FRANCISCO FRANCO
El M i n i s t ro  de  O b r a s  Públ i cas ,

A L F O N S O  P EÑ A B O E U F

D E C R E T O  de 24 de septiembre de 1943 por el que se  
autoriza para ejecutar por el sistema de adminis
tración, las obras de «Ampliación del embarcadero 

de la Isla de Ons (Pontevedra)».

E x a m i n a d o  el e x p ed i en t e  i ncoado  por  el Min i s t e r i o  
•de O b r a s  Púb l i ca s  p a r a  e j e c u t a : , por  el s i s t e m a  de  
ad m i n i s t r a c i ó n ,  las  o br a s  de  «Ampl i ac ión del  e m b a r c a 
dero  de  la I s la  de O n s  ( P o n t e v e d r a ) », en cu ya  t r a m i 
tación se  h an  cu mp l id o  los r e q u i s ó o s  ex ig idos  p o r  Ik 
legi s lación v igen t e ,  a p ro p u e s t a  del Mi n i s t r o  d e  O b r a s  
Púb l i cas  y p rev ia  d el i be rac ión  del  Cons ejo  de Min i s t r o» ,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— Se au to r i za  al Mi n i s t r o  de O b r a s  

P úb l i ca s  p a r a  e j ec u t a r ,  por  el s i s t e ma  de  a d m i n i s t r a 
ción,  las  o b r as  d e  «Ampl i ac ión  del  e m b a r c a d e r o  de  la 
Is la  d e  O n s  ( P o n t e v e d r a ) », con a r re g l o  al p royec to  
a p r o b a d o  t é c n i c a m e n t e  por  O r d e n  min i s te r i a l  de  ve in 
tiséis de jul io de mil  novec i en t os  c u a r e n t a  y t r es ,  con 
un p r e s u p u e s t o  de  e j ecuc ión,  po- el s eñ a l ado  s i s t em a ,  
de  un mi l lón  t r e i n t a  y t res  mil  s e i s c i en t a s  s e t e n t a  y 
t r es  p e s e t a s  con t r e i n t a  y ocho cén t i mo s .
Artículo segundo.— El i m p o r t e  a n t e r i o r m e n t e  s eña l ado  

se d i s t r i b uy e  en  d os  a n u a l i d a d e s : la del  co r r i en t e  e j e r 
cicio eco nó mi co ,  p o r  va lor  d e  cien mil  p e s e t a s ,  i m p u 
table  al ca p í t u lo  tercero,  a r t í cu lo  q ui nt o ,  g r u p o  s ép 
t imo,  conce pt o  t e rce ro  del P r e s u p u e s t o  de g a s t o s  vi 
g e n t e  p a r a  el Mi ni s te r io  d e  O b r a s  P úb l i ca s ,  y la del 
p r ó x i mo  año  de mil  n ovec ien t os  c u a r e n t a  v cu a t ro ,  por  
el r e s t o  del ' p r e s u p u e s t o  de n ovec ie nt as  ti c i n t a  y t r es  
mil se i sc i entas  s e t e n t á  y t r es  p es e t a s  con t r e i n t a  y ocho 
céntimos* "  '
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Así la  dispongo por el presente  D e c re to , dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
autoriza para ejecutar, por el sistema de adminis
tración, las obras de «Dragado en el Puerto de Gue
taria (Guipúzcoa)».

E x a m in a d o  el expediente incoado, por el M inisterio  
de O b ra s  Públicas  para e jecu tar ,  por el s is tem a de 
adm inistrac ión , las obras de «D rag ado en el puerto de 
G u eta r ia  (G u ip ú zco a)», en cuya tram itación se han 
cumplido los requisitos exigidos por la legis lación vi
gente ,  a propuesta  del M inistro de O b ra s  Públicas  y 
previa deliberación del C o n s e jo  de M in is tros ,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—Se autoriza al M inis tro  de O b ra s  

Públicas  p a ra  e je c u ta r ,  poi el sistem a de a d m in is tra 
ción, las obras de «D ragado en el puerto de Guetaria  
(G uipúzcoa)» ,  con arreglo al segundo proyecto modifi
cado, aprobado técn icam en te  por Orden m inisterial  de, 
veintidós de julio de mil novecientos cu arenta  y tres, 
con un presupuesto de e jecu c ió n  por ol señalado s is
tem a  de un millón ochocien tas  once mil cu aren ta  pe
setas  con cincuenta  y tres céntim os.

«Artículo segundo.— El im porte  a nter io rm ente  señala
do se distribuye en cuatro a n u al id ad es :  la del corriente  
e jercic io  económico, por valor de doscientas  c incu enta  
mil pesetas ,  imputable  a los fondos procedentes de la 
subvención del E stad o  de que dispone la Co m isió n  ad
m in is tra t iv a  de P u erto s  a ca rg o  directo del E s t a d o ;  
la  de los años mil novecientos cu aren ta  y cu atro  y mil 
novecientos cu aren ta  y cinco, por el de seisc ien tas  mil 
p esetas  cada u n a } y la de mil novecientos cu arenta  y 
seis por el resto de tresc ien tas  sesenta  y un mil cu a
re n ta  pesetas  con cincuenta  y tres céntim os.

Así lo dispongo por el presente  D ecreto ,  dado en 
Madrid a veinticuatro de sep tiem bre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
autoriza para ejecutar, por el sistema de adminis
tración, las obras comprendidas en el Proyecto de 
«Lonja de contratación» incluidas en el Proyecto 
general de «Puerto pesquero de la dársena de Malia- 
ño, en el puerto de Santander».

E x a m in a d o  el expediente instruido por el M inister io 
'de O b ras  P úblicas  para e jecu ta r ,  mediante  el s is tem a 
¿6 administración  ̂ Jas obras de &Lonja dê  contrata

ción» incluidas en el Proyecto  general de «Puerto pes
quero en la d ársen a  de M aliaño, en el puerto de S a n 
tander», en cuya tram itación se han cumplido los re
quisitos que previene la legalidad vigente, a propuesta 
del M inis tro  de O b ra s  Públicas  y previa deliberación 
del C o n s e jo  de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— S e  autoriza a 1 ¡Ministro de O b ras  

Públicas’ para e jecu tar ,  por el sG tcm a de ad m in is tra 
ción, las obras comprendidas en el Proyecto de « L o n ja  
de co ntratac ión»  incluidas en el P ro y e c to  general de 
«Puerto  pesquero en la dársena  de M aliaño, en el 
puerto de San tan d er» ,  con arreglo  al aprobado técnica
mente por Orden de veintinueve de marzo de mil no
vecientos. cu aren ta  y tres.

Artículo segundo.— El- presupuesto de e jecución por el 
m encionado s is tem a asciende a un millón cu atroc ien tas  
t re inta  mil cu atrocien tas  cincuenta  y cuatro pesetas  con 
sesenta y cinco céntim os, de cuya suma se invertirá en 
el corriente año la cantidad de quinientas  mil pesetas 
con cargo  a los fondos procedentes de la subvención 
del E stado  de que dispone !a Ju n ta  de O b ta s  del Puer
to de S antand er,  imputándose el resto del referido im 
porte a futuros e jerc ic ios  económ icos ,  con arreg lo  a  
las necesidades de la obra.

Así lo dispongo por el presente D ecreto ,  dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cu arenta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro áe  Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
declaran urgentes las obras de la Torre del Aguila 
en el arroyo Salado del Morón (obras de fábrica).

P o r  Orden m inisterial de veinticinco de noviembre 
de mil novecientos cu arenta  y dos, fué aprobado el pro
yecto de la J orre c!-e m aniob ras del Pan tan o  de la T q r re  
del Aguila, en el arroyo Salado de Morón (obras dé 
fábrica ) ,  por su presupuesto de ejecución por co n tra ta  
de doscientas c incuenta y un mil seiscientas cincuenta y 
tres pesetas con cu arenta  y un céntimos.

Teniendo presente que las obras del Canal del B a jo  
Guadalquivir ,  inmediatas a las en cuestión, las está  
e jecutando a Satisfacción el Servicio de Colonias P eni
tenciarias Militarizadas, ba jo  la dirección de la C o n
federación Hidrográfica del Guadalquivir, y que, por lo 
tanto,  dnho Servicio está en condiciones de e jecutar 
también las de este proyecto en idénticas condiciones, a 
propuesta del Ministro de O b ras Públicas y previa de
liberación del C onse jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se declaran urgentes ,  a los e fec

tos de la aplicación de la Ley de ocho de septiembre de
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mil  novec ientos  t r e i n t a  y nueve ,  las obras  de  la T o r r e  
del Agui l a ,  en el a r royo  Sa l ado  de Morón  (obras  de fá
b r i c a) ,  cuyo  p re s upu es to  de ejecución por c on t ra t a  as 
c iende a  dosc i en tas  -cincuenta y un mi l  seiscientas  cin
c u e n t a  y t res pese tas  con c u a r e n t a  y un cént imos.

Artículo segundo.—E n  el conveni o  q u e  p a r a  la  r e a 
lización de es tas  obras: t i ene q u e  es tabl ecerse  en t r e  la 
Con  federación 11 i drográ  lien del ( í u ad al qu iv i r  y el Seta-i
cio de Col on ia s  P en i t enc i a r i as  Mi l i t a r i zadas  se t endrán-  
en c ue n ta  las s iguientes  condiciones,  que ,  insp i r adas  en 
la p rác t i ca  ya ad qu i r id a  en casos  aná logos ,  Son de apl i 
cación a  todas  las obras  que  a c tu a l m e n t e  se e j ecut an  por  
el Servicio  de  C ol un ia s  P en i t e nc ia r i a s  M i l i t a r i z a d a s :

a) No o bs t an te  el ca rá c t e r  de la obra por  a d m i n i s 
t rac ión con que  se rea l i za rán  este®*trabajos,  p a r a  ev i t a r  
dup l i c i dad  de con tab i l idad ,  que  o r i g in a r í a  u n a  co mp l i 
cación en su a d mi n i s t r a c i ó n ,  la Confe de ra c i ón  H i d r o g r á 
fica del ( I ua da l qu i v i r  «abonará la o br a  e j e cu t ad a  m e 
d i a n t e  re l ac iones  va lo ra da s  v cer t i f icaciones mens ua le s ,  
q u e  r e d a c t a rá  el Ingen ie r o  de d icha Confederac ión  e n 
ca r g a d o  de las obras , '  f i rmando  el r e pr e se n t a n t e  de Co
lonias  P en i t en c i a r i as  Mi l i t a r i zadas  la c on fo rmidad  en las 
re lac iones  va loradas .  E s t a s  re laciones  v a l o ra da s  se h a 
r á n  con los precios  del p re s upues to  de ejecución m a t e 
rial  y en  las cer t i f i caciones se les a g re g a r á  el u no  por 
c i ento  de imprevi s tos  y el n ueve  por  ciento de beneficio 
in d us t r i a l ,  con obj e to  de q u e  con es t e  diez por  ciento"' 
p u e d a  a t en d e r  el Servicio do Col on ias  P en i t enc i a r i as  Mi
l i t a r iz adas  al es t abl ec imiento  de c a m p a m e n t o s ,  o r g a n i 
zación s a n i t a r i a  q ue  éstos r e qu ie ra n  y a adqui sic ión de 
los med ios  auxi l i are s  necesar ios  p ara  los t rabajos .  El seis 
p or  c i ento r e s t an te  se  i n gr es a r á  en la C a j a  de la Con fe 
derac i ón  H id ro gr á f i ca  dH ( , uadah¡uivi r ,  par;- a.p’iea-lo a 
los conceptos  de dirección v ad min is t r a c i ón  de la obra,  
c o n f o r m e  a la dis t r ibución q ue  ap ru eb e  el Mini s te r io  de

' O b r a s  Públ i cas ,  i n fo rma do  por  los -Servicios.
b) Con  objeto de a y u d a r  al Servicio de Colonias  

P en i t e nc ia r i a s  , Mi l i t a r i zadas  al es tab l ec imien t o  de sus  
c a m p a m e n t o s  y adquis ic ión de medios  a ipul i arés  p a r a  la 
p u e s t a  en m a r c h a  de las o b r a s  p od rá  el Min i s t e r io  de 
O b r a s  Públ i cas ,  a p ropues t a  d e .  l a  Confederac ión  H i 
drográ f i ca  del (Guadalquivir  y previa  pet ición del S er 
vicio de Col on ias  Pen i t enc i a r i as  Mi l i t a r i zadas ,  o t o r ga r  
los a de l an to s ,  m e d i a n t e  cer t i f i caciones  a b ue n a  cu en ta ,  
h a s t a  el l ími te  m á x i m o  de un once por  ciento del pre
s up ue s t o  de ejecución ma t er ia l ,  q ue  se irá d es co nt an do  
en las cert i f icaciones suces ivas.

Artículo tercero.— Si por  las  c i r cun s t a nc i as  especiales  
. l a  C onfede rac i ón  Hid rogr áf ica  del Gua d a l q u i v i r  y. el S er 

vicio de  Col on ia s  Pen i t en c i a r i as  Mi l i t a r i zadas  es tuv ieran  
de aouerdo  en q ue  procede la modif icación do los p re 
cios,  sea  a u m e n t á n d o l o s  o reduciéndolos ,  . y a  q u e  al 
r e a l i za rs e  las ( Tr as  en la f o rm a  propues t a  no • se p re 
t ende o b t en e r  un beneficio de n i ngú n  género,  podrán pro
poner ,  p a r a  su resolución,  al Min i s t ro  de O br a s  P úb l i 
cas • la ínodificación de íes tos precios unitarios, con ol>

je to de  q ue  resul t en  m á s  convenien tes  al cos te  de  las  
obras .

Artículo cuar to— D a d o  el c a r á c t e r  especi a l  del S e r 
vicio de Colon ias  Pen i t en c i a r i as  Mi l i t a r i zadas  q u e  se 
e nc a r g a  de la real ización de  es tos  t r aba jos ,  los crédi tos  
p a r a  es ta s  obras ,  as í  c om o  las  cer t i f i caciones q u e  se ex
pidan ,  e s t a r á n  s om e t id os  a los m i s m o s  d e scu en to s  q u e  
las d e m á s  obras  q u e  real iza  eb* Min i s t e r io  de O b r a s  
Públ i cas  p o r  el s i s t em a  de admi n i s t ra c i ón .

Así lo d i spongo  por  el p re s en te  Dec re to ,  d ado  en 
Ma dr id  a ve in t i cua t ro  de s ep t i embr e  de mi l  novecientos  
c u a r e n t a  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Mi n i s t r o  de  O b r a s  Públ icas ,

A L F O N S O  P EÑ A BOETJF
/

D E C R E T O  de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
modifica el párrafo primero del artículo 1.° del De
creto de 8 de mayo de 1939, en el sentido de que 
se autoriza para contra tar  con la Industria  Nacio
nal la construcción de material ferroviario de trac
ción hasta un máximo de cuatrocientas locomotoras 
y la de material móvil y de utillaje auxiliar  que se 
cita.
P o r  D e c re t o  d e  ocho de  m a y o  de mil  n ovec ie nt os  

t r e in t a  y nueve ,  m u y  p r ó x i m a  to lavía  la t e r mi n a c i ó n  
d e - l a  g u e r r a ,  se au to r i zó  al Min i s t ro  de O b r a s  P úb l i 
cas  p a r a  c o n t r a t a r  con la I n d u s t r i a  Na c i ona l  l a  cons 
t rucc ión  de m at e r i a l  f e r rov ia r io  de  t r acc ión  h a s t a  u n  
m á x i m o  de s e t ec i en ta s  c i nc u e n t a  l o co mo to ras ,  p a r a  el 
servicio de  los f e r rocar r i l e s  de  ví-i de  a n c ho  n or ma l ,  al  
obj e to  de r e m e d i a r  con t o d a  u rg e n c i a  los d a ñ o s  q u e  la 
g u e r r a  h a b í a  o ca s i on ad o  en vcl m a t e r i a l  fer roviar io ,  p a r a  
a l c a nz a r  el m á x i m o  r e nd i m i e n t o  de los t r an s p o r t e s .

L a  m i s m a  p r e m u r a  con q ue  se acudió  a  r e m e d i a r  
t an  f u n d a m e n t a l  neces idad ,  ac ons ejó  no e s p e r a r  a  co
nocer  el i n ve n t a r l o  de t a l l ad o  de  ias  d e s t ru c c i o n e s  su
fr idas  por  los p a r q u e s  d e  m at e r i a l  m o t o r  y móvi l  a n t e s  
d e  p ub l i ca r  el D ec r e t o  a r r ib a  a lud ido .

C o n o c i d a s  a c t u a l m e n t e  las  ne :esidacles  d e  los fe r ro 
car r i l e s  de  v ía  d e  a n c h o  n o r ma l ,  se ha" vis to  la  conve 
n ienci a  de s us t i t u i r  la cons t rucción  d e  t r e s c i e n t a s  cin
c u e n t a  l o co mo to ras ,  cuya  co n t ra t ac ió n  no se c o n s i d e ra  
p rec i sa  de m o m e n t o ,  por  la de  ma t e r i a l  móvi l  y  de  u t i 
l laje aux i l i a r ,  de rviayor u r g en c i a  p a r a  ^real izar  u n a  
b u e n a  exp lo tac ió n  y de  va lorac ión  infer ior ,  mo di f i c an 
do en c on se cu en ci a  el p á r r a f o  p r i me ro  del a r t í c u lo  p r i 
m er o  del  c i t ado  D ec r e t o  de ocho d e  m a y o  de mi l  n o
vec i en tos  t r e i n t a  v nueve .

P o r  t odo el lo,  a p r o p u e s t a  del M i n i s t ro  d e  O b r a s  
P úb l i ca s  y ' p r e v i a  del iberación del Con se j o  de  Mi n i s t ros ,

D I S P O N G O  :
.Artículo Único.—E l * p á r r a f o  p r i me r o  del a r t í cu lo  pr i 

mer o  del Dec re to  de  ocho de  m ay o  de mil n ovec i en t os  
treinta y nueve,'que autoriza al Ministro ..de Obras Pé-
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blicas para contratar con la Industria Nacional la cons
trucción de material ferroviario de tracción hasta un 
.máximo de setecientas cincuenta locomotoras para el 
servicio de los ferrocarriles de vía de ancho normal, 
queda modificado en la siguiente forma:

«Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para contratar con la Industria Nacional la 
construcción de material ferrovia. io de tracción hasta 
un máximo de cuatrocientas locomotoras y la de ma
terial móvil y de utillaje auxiliar siguiente: Un vagón 
dinamométrico. Tres grúas móviles pesadas para des
carrilamientos, con sus vagones de acompañamiento. 
Cuatro grúas móviles ligeras para descarrilamiento, con 
sus vagones de acompañamiento. Cuatrocientos coches 
a bogíes de distintas clases. Setenta furgones metáli-, 
eos a bogíes. Doscientos sesenta vagones cerrados a 
bogíes de treinta toneladas de carga. Doscientos cin
cuenta vagones Bordes altos a bogíes. dé cuarenta to
neladas de carga. Cinco mil vagones de dos ejes, de 
veinte toneladas de carga, de tipos unificados, y trein
ta y cinco automotores, quedando el Ministro de Obras 
Públicas autorizado para variar las unidades de las di
ferentes clases^de material, sin rebasar el coste total, 
si las circunstancias lo aconsejaran, sin exceder al de 
las trescientas cincuenta locomotoras que se sus
tituyen.»

Así lo dispongo por el presenté Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PENA BOEUF '

DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que 
se autoriza la ejecución de ciento treinta locomoto
ras por la Industria Nacional.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas, para da contratación de ciento treinta 
locomotoras con diferentes talleres, teniendo en cuenta 
la «necesidad de las mismas y que por precepto del 
artículo sesenta y siete de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública, de primero de 
julio de mil novecientos once, debe autorizarse su eje
cución por Decreto acordado en Consejo de Ministros, 
por ser preciso para su construcción más tiempo del 
que comprende el período del Presupuesto vigente, e, 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y /previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo único.—Se autoriza da ejecución de ciento 

treinta locomotoras, por la Industria Nacional, por su 
total importe de ciento cincuenta y nueve millones no
vecientas cuatro mil -ochocientas noventa £ cuatro pe

setas con veinte céntimos, que se abonará en tres anua
lidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PENA BOEUF

DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que 
se autoriza la ejecución de los trabajos corres
pondientes a la «Terminación de las obras de ex
planación y fábrica del Trozo segundo de la Sección 
tercera del Ferrocarril de Lérida a Saint-Giróns».

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas ¡para la ejecución de las obras de 
((Terminación de las obras de explanación y fabrica 
del Trozo segundo de la Sección tercera del Ferrocarril 
de Lérida a Saint-Giróns», teniendo en cuenta la con
veniencia de realizar estas obras y que por precepto 
del artículo sesenta y siete de la Ley de Administración 
y .Contabilidad de la Hacienda Pública de primero de 
julio de mil novecientos once, debe autorizarse su eje
cución por Decreto acordado en Consejo de .Ministros, 
por ser preciso para su construcción más tiempo del 
que comprende el período del Presupuesto vigente, a 
propuesta del Ministro de Obras Públicas y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se autoriza Ja ejecución de los tra

bajos correspondientes a la ((Terminación de las obras 
de explanación y fábrica dei Trozo segundo de la. Sec
ción tercera del Ferrocarril de Lérida a Saint-Giróns», 
por su presupuesto de ejecución por administración de 
un millón novecientas noventa y dos mil ochocientas 
noventa y ocho pesetas con cincuenta y un céntimos, 
que se abonarán en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid, a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Ptiblicas,

ALFONSO PENA BOEUF

DECRETO de 24 de septiembre de 1943, por el que 
  se autoriza la celebración del concurso de pro

yectos, suministro y montaje de los desagües de 
fondo, toma de aguas y sus mecanismos de ma
niobra del Pantano de Borbollón (C áceres).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de Obras Públicas para la celebración del concurso de
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 proyectos, suministro y montaje de los  desagües de 
fondo, toma de aguas y sus mecanismos de m an’obra 
del Pan tano  de Borbollón (Cáceres), en cuya tram ita 
ción se han cumplido los requisitos exigidos por la le
gislación vigente en la materia * así como los preceptos 
del artículo sesenta y siete de fa Ley de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas y previa deliberación del 
Consejo de  Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Públicas para la celebración del concurso de proyectos, 
suministros y montaje de los desagües de fondo, toma 
de aguas  y sus mecanismos de maniobra del Pan tano 
de Borbollón (Cáceres), ¡por su presupuesto de  trescien
tas noventa v seis mil ochocientas setenta  y una  pese
tas con cuaren ta  y nueve céntimos, que  se abonará en 
tres anualidades.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
Madrid, a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

FR A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro  de O bras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que se 

autoriza para acordar la regularización del rema

nente del empréstito emitido por la Junta de Obras 

del Puerto de Barcelona en 1908, y no liquidado 

todavía, con arreglo a las bases que se citan.

T ra m itad o  reg lam en ta riam en te  el expediente ins
truido a propuesta  de la J u n ta  de Obras  del Puerto 
de Barcelona para la normalización y regularización 
del em préstito  de veinte millones de pesetas emitido 
por la m ism a en mil novecientos ocho, representado 
por cuaren ta  mil Obligaciones de quin ientas pesetas 
cada una, al cuatro y medio por ciento de interés, 
libre de impuestos, que debió quedar amortizado en 
enero de mil novecientos treinta v ocho, y que por 
vicisitudes derivadas de la guerra  no pudo llevarse a 
cabo en su totalidad, existiendo en la -actualidad, como 
consecuencia, t re in ta  mil doscientas noventa y ocho 
Obligaciones en circulación '  (por valor de quince millo
nes ciento sesenta y nueve mil pesetas),  con los corres
pondientes débitos de intereses y amortización de aqué
llos, teniendo en cuenta el carácter es ta ta l  de las Jun 
tas  de O b ras  de Puertos, v de conformidad con el con
venio celebrado por dicha J u n ta  con los obligacionis
tas,  favorablemente informado por la Asesoría Jurídica 
del Ministerio correopcj-diente y por la Intervención

General de la Administración del Estado, a propuesta  
del Ministro de O bras  Públicas y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 

Publicas para  -acordar la regularización del rem anente  
del em présti to  emitido por la Ju n ta  de O bras  del Puer
to de Barcelona en mil novecientos ocho, y no liqui
dado todavía, con arreglo a  las siguientes b a s e s :

a) Reanudación del pago de los intereses de sus 
Obligaciones al an tiguo tipo del cuatro y medio por 
ciento, a partir  del primero de enero de mil novecien
tos cu a ren ta  y dos, pero con los impuestos actuales 
y futuros a cargo de los obligacionistas.

b) Abono, a la presentación, de los cupones ,  pen
dientes vencidos con anterioridad a primero de enero
de mil novecientos tre in ta  y siete, así como los títulos 
amortizados antes de dicha fecha.

c) Abono por riguroso turno de an tigüedad de los 
cupones con vencimiento de primero de enero de mil 
novecientos tre in ta  y siete a t re in ta  y uno de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, a partir  de mil 
novecientos cuaren ta  y tres, y a razón de dos tr im es
tres por a n u a l id a d ; y

d) Prórroga de la vigencia del em présti to  ¡por vein
te años a part ir  de primero de enero de mil novecien
tos tre in ta  y ocho, dándose nueva vigencia a los ac tua
les títulos, añadiendo a los mismos hojas adicionales 
de cupones pa ra  los distintos trám ites  has ta  el último 
del vencimiento del primero de’ oc tubre  de mil novecien
tos cincuenta y siete.

Artículo segundo.—Por el Ministerio de O bras  Pú
blicas, y a los fines de lo prevenido en el artículo an te
rior, y de acuerdo con lo dictaminado por la Interven
ción General,  se adoptará  el procedimiento eficaz que 
garantice la legítima posesión de los títulos con la 
debida calificación de aquélla, sin cuyo requisito no 
podrá proccderse a la consolidación de cad-a uno de 
ellos-

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en. 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y tres. 

FR A N CISC O  F R A N C O
El M inistro de 'Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
autoriza para ejecutar, por el sistema de adminis

tración, las obras de «Dársena para embarcaciones 

menores y zona de servicios complementarios, en el 

puerto de Algeciras (Cádiz)».
 

Examinado el expediente .incoado por al Ministerio , 
de Obras Públicas para ejecutar, por el sistema de 
administración, las obras de «Dársena ..para embarcacio
nes menores;y zona de servicios complementarios, en el ' 
puerto de Álgeciras (Cádiz)», en cuya tramitación se; 
.han cumplido los requisitos exigidos por la legislación , 
vigente, a propuesta del Ministro de Obras Públicas y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero— Se autoriza al Ministro de Obras : 
Públicas para ejecutar, por el sistema de administración, 
las obras de «Dársena para embarcaciones menores y 
zona de servicios complementarios, en el puerto de Al- 
•geciras (Cádiz) »f con arreglo; al próvectp aprobado téc-' 
nicamente por Orden ministerial de trece de agosto de 
mil novecientos cuarenta y tres, con un presupuesto de 
ejecución, por el señalado sistema, de un millón qui
nientas treinta mil setecientas sesenta y nueve-pesetas 
•con treinta y/cinco céntimos.

Articulo segundo.—El importe anteriormente seña-: 
lado se distribuye en dos anualidades: la del corriente 
ejercicio econórríico, por valor de cuatrocientas cincuenta* 
mil pesetas, imputable a los; fondos procedentes de la 
subvención del Estado de que dispone la Junta de Obras 
del Puerto de Algeciras, y la de mil novecientos cuarenta', 
y cua-tro, por el resto de un millón ochenta mil sete
cientas sesenta y nueve pesetas con treinta y cinco cén
timos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
•Madrid, a veinticuatro de septiembre de mil rfovecientos 
cuarenta y tres* ’

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF

DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
aprueba el proyecto suscrito en Barcelona en 31 de 

enero de 1940 para obras de abastecimiento de 
aguas del vecindario de La Plana.

Incoado expediente por e1 Ayuntamiento de Monrós 
(Lérida), -en solicitud de subvención del Estado para 
las obras de abastecimiento de aguas del vecindario.de 
eu agregado.La Plana* acogiéndose a lo dispuesto en el

apartado b) del artículo sexto del Decreto de nueve de 
junio de mil novecientos veinticinco, se han cumplido 
todos los requisitos exigidos por la legislación vigente 
en la materia y, en su virtud, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas y. previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto suscrito 
en Barcelona en treinta y uno de enero de mil nove
cientos cuarenta a .los efectos de. la subvención.

Articulo segundo.—Se otorga al Ayuntamiento peti
cionario el auxilio de trece mil ochocientas ochenta pe
setas con setenta y tres céntimos, importe que se abo
nará en cinco anualidades iguales a partit de la fecha 
de aprobación del acta de reconocimiento final de las 
obj;as, con cargo a la obligación que en el Presupues
to vigente figura en el capítulo tercero, artículo cuar
to, grupo décimo, concepto segundo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas-,
ALFONSO PENA BOEIJF

DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
autoriza para subastar las obras que figuran en la 
relación correspondiente.

Tramitado el primer expediente de obras a subastar 
en^el presente ejercicio económico de mil novecientos 
cuarenta y tres, con cargo al Presupuesto ordinario vi
gente, habiendo sido informado favorablemente por la 

•■Intervención General de la Administración del Estado 
y existiendo crédito disponible, .a propuesta del Minis
tro de Obras Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para subastar las obras que figuran en la re
lación que se acompaña, en el presente ejercicio eco
nómico v con cargo al Presupuesto ordinario vigente.

Articulo segundo.—Se autoriza asimismo al Minis
tro de Obras Públicas para realizar nuevas subastas de 
obras con cargo a las bajas que resulten.

Así lo dispongo por el-presente Decreto, dado en 
Madrid, a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y fres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de O bras' Públicas 
ALFONSO PENA BOEOT
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DECRETO de 24 de septiembre de 1943 por el que se 
declara jubilado al Consejero Inspector del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos don 
Rafael López y Sánchez Sandino.

En vir tud de lo prevenido en el ar t ículo c u a r e n t a  y 
nueve del E s t a t u t o  de Clames Pa s i vas  del Es t ad o 
de veint idós de  oc tubre  de mil novecientos veint iséis ,  
y lo d ispues t o  en la Lev de t re inta  de d ic i embre de 
mil novecientos  t r e in ta  y cua t ro ,  a p ropues ta  del Mi 
nis t ro de O b r a s  Públ i cas  v pievin del iberación del C o n 
sejo de Minist ros ,

Declaro jubi lado,  ron el luibe; que uor clasificación 
le cor responda ,  al C o i w j e u  Inspectoi  del Cu e rp o  de 
I ngeni eros  de Ca mi nos ,  C a u a ’o> y Pi n a t os  don Rafael  
López y Sánchez  Sandino,  que , umpl ió la edad r eg la 
m e nt a r i a  el día  t re in ta  d e  ag os t u  úl t imo,  fecha de su 
cese en el 'servicio.

Así lo d i spongo  por el p resente  Decreto,  dado  en 
Madr id  a vein t icuat ro  de sep t iembr e de mil novecientos 
c u a r e n t a  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA EOEUF

DECRETOS de 24 de septiembre de 1943 por los que 
se nombra, en ascenso de escala, Consejeros ins
pectores del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos a los ingenieros Jefes de primera 
clase que se mencionan.

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos  una pla
za de Consejero Inspector, por jubilación de don R a
fael López y Sánchez Sandino, a propuesta  del Minis
tro de O bras  Públicas y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para cubrir la ex 
presada vacante, al Ingeniero Jefe de prim era clase del 
referido C uerpo don Antonio Ballesteros Fernández.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de septiembre de mil novecientos 
cuaren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

Resultando vacante en servicio activo del Cuerpo
de Ingenieros de Cam inos,  Canales y Puertos  una pla
za de Consejero Inspector, por fallecimiento de don 
Pedro Pérez de los Cobos, a propuesta  del Ministro 
de O b ras  Públicas y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

Nombro en ascenso de escala, para cubrir la ex
presada  vacante, al Ingeniero Jefe de prim era  clase 
d e l  referido Cuerpo dop Manuel Delgado Delgada 
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Así lo d i s p ongo por el p resen te  D ecreto , dado en 
M adrid a ve in t icua t ro  de sep t iem bre de mil novecientos 
cu a re n ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

DECRETOS de 24 de septiembre de 1943 por los que 
se nombra, en ascenso de escala, Ingenieros Jefes 
de primera clase del Cuerpo de Ingenieros de Ca
minos, Canales y Puertos, a los señores que se men
cionan.
R esu l tan du  vacan te  en servicio activo del Cuerpo 

de Ingenieros de C am inos ,  C anales  y P u e r to s  una pla
za de Ingen iero  Jóle de p r im era  clase, por ascenso de 
don Antonio  Ballesteros  Fe rnández ,  a  p ro p u e s ta  del 
M inistro  de O b ra s  Públicas y previa deliberación del 
C onse jo  de M in istros ,

N om bro  en ascenso de escala,  para  cubrir  la ex p re 
sada  vacan te ,  al Ingen iero  Jefe de segunda  clase del 
referido  Cuerpo  don Marcelino Ahijón Godin.

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto ,  dado en 
M adrid  a ve in t icua t ro  de sep t iem bre  de mil novecientos 
cu a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inis tro  de O bras  Públicas,

ALFONSO PEÑA BO EUF

R e su l tand o  vacan te   ̂en servicio activo del Cuerpo 
de Ingen ieros  de C am inos ,  C an a les  y P u e r to s  una pla
za de Ingen iero  Jefe de p r im era  clase, por ascenso de 
don M anuel Delgado  D elgado , a  p ro p u e s ta  del M inis
tro de O b ra s  Públicas y previa deliberación del C o n 
sejo de M in is tros ,

Nombro en ascenso de escala, p a ra  cubr ir  la ex 
p re sad a  vacante , al Ingen iero  Jefe de  seg u nd a  clase del 
referido Cuerpo  clon E n riq ue  Gómez Jiménez.

Así lo d ispongo  por el p resen te  Decreto , dado en 
M adr id  a ve in t icua t ro  de sep t iem bre  de mil novecientos 
c u a re n ta  y tres .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas, 

A LFONSO PEÑA B O E U F

DECRETO de 27 de septiembre de 1943 por el que se 
autoriza para ejecutar por el sistema de adminis
tración, las obras de «Ensanche y rectificación de 
rasantes y alineaciones en el tramo de carretera de 
Santa Cruz de Tenerife a Taganana, comprendido 
entre los diques Norte y Sur del Puerto, en el de 
Santa Cruz de Tenerife».
E x a m in a d o  el expedien te  ins tru ido  por el Ministerio  

de O b ra s  Públicas  p a ra  e jecu ta r ,  por el s is tem a de ad 
m in is t rac ión ,  las ob ras  de ((Ensanche y rectificación de 
¡rasante* g  ¿Ijneafilones efl el tramo de carretera de

S a n ta  C ruz  de Tenerife  a T a g a n a n a ,  comprendido en
tre los d iques N orte  y S u r  del Pue r to ,  en el de S an ta  
Cruz de Tenerife» , en cuya t ram itac ión  se han cumplido 
los requ is i to s  que  previene la legalidad vigente , a p ro 
p ues ta  del Ministro  de O b ra s  Públicas y previa deli
beración del Conse jo  de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.— Se au to r iza  al M inis tro  de Obra* 

Públicas p a ra  ejecutar* por el s is tem a de ad m in i s t ra 
ción, las ob ras  de ((Ensanche y recti ficación de r a s a n 
tes y a l ineaciones en el t r am o  de c a r re te ra  de S an ta  
Cruz de T enerife  a T a g a n a n a ,  com prendido  en tre  los 
d iques Norte y Sur  del Puerto ,  en el de S a n ta  Cruz 
de Tenef ife» ,  con arreglo  al proyecto ap robado  técnica
m ente  por O rden  minister ia l  de vein t iuno de  enero  de 
mil novecientos cua ren ta  y tres  y cuyo p re su p ues to  de 
ejecución, por el s is tem a an te r io rm en te  señalado, es  de 
cua tro  millones ciento ochenta  y ocho mil ciento vein
tisiete p ese tas  con t re in ta  y un céntimos.

Artículo segundo.— El coste to tal de  ejecución de 
e s ta s  obras  será a tend ido  en p ar tes  iguales  por el Ex
celentís imo Cabildo  Insu lar  de S a n ta  Cruz de Tener ife  
y la J u n ta  de O b ra s  de este Pue rto ,  és ta  ú l t im a  con 
ca rgo  a los fondos de que d isp on g a  p rocedentes  de la  
subvención del E s tad o ,  repar t iéndose  en las an u a l id a 
des. que se precisen, pero fijándose en q u in ien tas  mil 
pese tas  la del corrien te  ejercic io económico de mil  no
vecientos cua re n ta  y tres, y- en un m áx im o  de dos mi
llones de pese tas  la de los años  sucesivos.

Artículo tercero— C o m o g a r a n t í a  del co m p rom iso  
con tra ído  por el E xce len tís im o C abildo  Insu la r  an te r io r 
m en te  m encionado , deberá depositar ,  como trám ite ,  p re 
vio al .comienzo de las obras  y en la C a ja  de  la Junta 
de O b ra s  del Puer to ,  la can t idad  de qu in ien tas  mil pe
setas ,  en concepto  dft, fianza.

Así lo d ispongo  por el p resen te  D ecreto ,  dado en 
M adrid  a veint is ie te  de  sep t iem bre  de mil novecientos 
c u a re n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO 
DECRETO de 29 de septiembre de 1943 por el que se  

establece un sistema especial para aplicación a los 
 pescadores de los Regímenes de Seguros Sociales 

obligatorios.
L a s  especia les  ca rac te r ís t ica s  en que se rea liza  el 

t rab a jo  de los pescadores  y, m ás  espec ia lm en te  aún, de 
aquellos que g a n a n  su su s ten to  hajo el r ég im en  «a la 
parte», impide el debido desarrollo  de las disposiciones 
de ca rá c te r  genera l  sobré Seg u ro s  Sociales obligatorios.  

P ara  facilitar la aplicación a  los pescadores de las
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Leyes  de previsión social,  se hace necesar io a b s t r a e r  
en un censo genér ico a los p roduc tores  dedicados  a  es
tas  ac t ividades  p ar a  der ivar  de este hecho,  como in 
me di a ta  consecuencia,  su afiliación e n  los di s t i nt os  
Re gí men es ,  t a m b i é n  debe resolverse e qu i t a t iv a me nt e  
l a  forma de cont r ibución de quienes  t ienen la condi
ción de  p a t ronos  y la de afiliado,  p ar a  l iquidar  las 
obl igac iones  que  a cada p ar te  i mpone  la legislación,  
t eni endo presente que el peteibo de  los salar ios  t iene 
r e a l men t e  efecto bajo la ap a re n te  f or ma  de dis t r ibución 
de unos  beneficios al l iquidar  el d e n om i na d o  ((Monte 
Mayor».

La  ordenación di recta de es t e  especial  s i s t ema  por  
el I ns t i t u to  Naciona l  de  Previs ión s upondr ían  dificul
ta de s  ex t r ao rd in ar i as  que pueden ser fáci lmente  venci 
d a s  con la colaboración del I ns t i tu to  Social  de la M a 
r i n a  que,  en vi r tud del p at r o na z go  que  ejerce sobre  las 
ins t i tuc iones  pesqueras ,  se hal la  p er fe c ta me nt e  c a p a 
ci tado p a r a  el ejercicio de e s t e  comet ido,  que  just i f ica 
p le n a m en t e  su intervención.

En vi r tud de lo c xpiws tu ,  p ’cvia del iberación del 
Co nse jo  de Mini s t ros  y a p ro pu es t a  del do T ra b a j o ,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— L a apl icación a los pescadores  

de ios d i s t i nt os  R e g í me ne s  sobre subsidie,s y segur os  
sociales,  de ca rác te r  obl igator io,  se e fec tu ar á  con su
jeción a las n o r m a s  especia les  cont enidas  en esta dis
posición y co mp le men ta r i as .

Artículo segundo.— La condición de  mar inero-pesca-  ' 
dor ,  a efectos d e  su inclusión en los R e g í m e n es  de 
previsión social,  q u ed ar á  d e t e rm i n a d a  por la a dsc r i p

c i ó n  del in t eresado  en el censo especial  que f or mal i 
za r á  el I ns t i tu to  Social  de la Mar i na ,  en colaboración 
con el I ns t i tu to  Nacional  de  Previs ión.

En  es t e  censo d eberán  inscribi rse todos los t r a b a 
j a do r es  que t e ng an  como base  habi tua l  y fun da men ta l  
de su exis tencia,  el ejercicio de la indus t r ia  de la pesca.

'Artículo tercero.— P a r a  el percibo de los beneficios 
será  condición necesar ia  la afiliación del t r ab a j a d o r  en 
los d i s t intos  Seguros  sociales,  q ue  t e ndr á  efecto p or  su 
inscr ipción en el censo inicial  de pescadores  o en los 
es t a do s  adic ionales  q ue  pe r ió di ca me nt e  se est ablezcan 
al mismo.

Artículo cuarto.—C o m p e t e  al I ns t i tu t o  Rac iona l  de  
Previs ión la intervención de los a r t os  p re par a to r io s  p a r a  
la formal ización,  d ep u r a c i ó n  y revis ión del censo de 
pescadores  q u e  h a  d e  l levar a efecto el i n s t i tu to  So
cial  de la M ar i na ,  y a la Dirección General  dé Previs ión 
la  resolución en ú l t ima  i n s t a n c i a ' sobre  su inclusión o 
exclus ión en el m i s mo  de los in t e resados .

Artículo quinto.— P o r  el Minis te r io  de T r a b a j o  R e

fi jará el salar io t ipo,  básico p a r a  la d ete rmi nac i ón  de
las c uo ta s  exigióles a e mp r es a r i o s  y t r ab aj ad ore s .  Es te
g u a r d a r á  relación con la declaración del jornal  o sala- • / r ios  que figuren en la correspondien te  póliza a los efee-»
tos de la indemnización por accidentes del trabajo y

con los i nformes  de las Delegaciones  provinciales  del 
T ra b a j o  del l i toral ,  sobre la cu an t í a  de los salar ios  en 
cada local idad,  según la ca tegor ía  . profesional  del pes 
cador.

El salar io tipo podrá ser revisado a n u a lm en te  a pro
pues ta  de los o rgan i smos  gestores de los Seguros.

Artículo sexto.— P a r a  el có mp u to  de las j o r na da s  
de t rabajo se establece e! promedio de quince días por 
mes.  Sobre es ta  base se calcularán las cuotas  y los be
neficios a sat isfacer  a los afectados por  esta disposición.

Artículo sóptimo.— Oíanla au tor izado  el I ns t i tu to  So 
cial de la Mar in a  para colaborar  con el Ins t i tuto N a 
cional .de Previsión y ac tua r  en régimen delegado en 
las operaciones admi ni s t ra t ivas  inherentes  al cobro de 
cuotas  v l iquidación de beneficios a los pescadores.

Artículo octavo.'— En el I ns t i tu to  Social  de la M a 
r ina se const i tui rá un Fondo Nacional  r egu lador  dest i 
nado a a se g ur a r  al I ns t i tuto Nacional  de Previs ión el 
percibo regular  de las cant idades  equiva lentes  a las cuo
tas r eg lamentar ias .

Se nut r i rá  con un tanto por ciento sobre el producto 
de la pesca que suple a las cant idades  q ue  en concepto 
de cuota  de em pr es a  y t raba j ador  debieran l iquidar  los 
interesados,  teniendo presente el salar io tipo y d ías  de 
t rabajo que  son computadles  según es t a disposición.

Artículo noveno.— P a r a  bonificar  el F o n d o  Nacional ,  
el I ns t i tu to  Social  de la Mar ina  ac red i t a r á  la par te  que 
se fije de la recaudación obtenida por c on su mo  de los 
combust ibles  l íquidos en la indust r ia  de la pesca,  hov 
cent rados  en dicha Ins t i tución,  des t inados  a final idades 
sociales y beneficios de los pescadores.

Artículo diez.— Del fondo es t ablecido con ar reglo  al 
ar t ículo octavo,  el Ins t i tu to  Social  de la Ma r i n a  efec
t uará  los pagos p rocedentes  a,l Nacional  de Provisión.  
P a r a  su mayor  fa(' ilidad, es t as  l iquidaciones se estable
cerán por doza vas - pa r t es  dent ro de los quince días pri 
meros  de cada mes.  Si las cant idades  reca udadas  fueran 
suficientes,  el Ins t i tuto Social de  la M ar i na  ant i c ipará  
lo preciso en t ant o el Fondo no alcance n uev a me nt e  su 
nivel con la recaudación del producto de la pesca.

Artículo once.— El Minis te r io de T r a b a j o  d e t e r m i n a 
rá,  previos los informes técnicos necesarios,  el t a n t o  por  
c iento que  ha  de det raerse  del producto de la pesca,  
p a r a  afectar lo al cumpl i mien to  de las obl igaciones deri
vadas de este R ég imen ,  y acordará  su revisión cuando  
por exceso o defecto e x i s t a  desequi l ibr io  en el F on d o  de 
los Seguros  sociales.

Artículo doce.— Los Pósi tos  de Pe sca do res  o las  D e 
legaciones del Ins t i tu to  Social de la M ar i na  se en ca r 
g ar án  de percibir  de las embarcac i ones  en cada  puer to,  
cua lquiera  q u e  sea el s i s t e ma  de retr ibución de su per 
sonal,  el coeficiente fi jado sobre el produc to  de venta  
de  la pesca,  p ar a  const i tui r  el Fo nd o Naciona l  reg ul a
dor de los seguros  sociales.  En los lugares  en los que  no 
hubiese L onia  y no fuese fácil cont ro lar  la can t idad  de 
pesca obtenida, se s eña l ar án  cuotas  fijas a p a g a r  men-
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sualm ente, según la clase de em barcación y núm ero de 
tripulan tes.

Artículo trece.—Por el Institu to  Social de la M arina 
y el Nacional de Previsión, con la aprobación del Mi
n isterio  de T rabajo , se establecerá un Convenio que re
gule con la aplicación de estas norm as y el modo m ás 
fácil de desarrollarlas. E ste Convenio podrá ser objeto 
de revisión anualm ente, previa denuncia de cualquiera de 
las partes, dentro del segundo mes del últim o trim es
tre  de cada año.

Artículo catorce— 1EI M inisterio de T rabajo  será in
form ado sem estralm ente por los organism os que han de 
aplicar los Regím enes de Seguros sociales a la  pobla
ción pesquera, de su desarrollo, quedando especialm ente 
facultado para la imposición de las sanciones adm inis
trativas que pudiesen corresponder a quienes entorpez
can su eficaz aplicación.

Articulo quince.— Queda especialm ente facultado el 
M inisterio de T rabajo  para d ic tar las disposiciones com
plem entarias que exija la adecuada aplicaoión de la pre
sen te disposición.

Articulo dieciséis.—Q uedan derogadas cu an tas dispo
siciones se opongan a la aplicación del Régim en espe
cial de Seguros sociales a los pescadores qíie el pre
sente Decreto regula.

D IS P O S IC IO N E S  T R A N S IT O R IA S
Primera.—El presen te R égim en especial será apli

cado, en cuanto al cobro de cuo tas y pago de subsidio 
a los pescadores, a partir de prim ero de enero de mil 
novecientos cu aren ta  y cuatro , a  cuyo efecto en quince 
de diciem bre del presente año ha'biá de es ta r term inado 
el censo de subsidiados, así com o establecidos la cuota 
a satisfacer y dem ás convenios necesarios pa ra  el exac
to cum plim iento de e s ta  disposición.

Segunda.—El incum plim iento de lo ordenado en este 
D ecreto, v especialm ente de los plazos fijados en la 
disposición tran sito ria  an terio r, será, sancionado por el 
M inistro  de T rabajo , que podrá incluso prescind ir de 
los O rganism os a quienes se encom ienda la gestión de 
los Seguros sociales en beneficio de los traba jadores 
del m ar.

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en 
M adrid a veintinueve de septiem bre de mil novecientos 
cu aren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
\  El M inistro  de T rabajo ,

JO SE ANTONIO G IRON DE VELASOO

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1943 por el que 
se aprueba el Estatuto del Cuerpo de Ordenanzas 
de este Departamento.

De conform idad con la Ley de veintidós de enero 
de mil novecientos 'cuaren ta  y dos les fué reconocida 
la condición de funcionarios públicos desde el d ía  pri
mero de dicho mes,( VT k s  fí£4¿£na*3as del Ministerio

de T rabajo  que venían desem peñando in terinam en te  
tales cargos.

E ste  personal se viene rigiendo por el capítulo quín* 
to dei títu lo  segundo de la Ley de diecisiete de oetu* 
bre de mil novecientos cu aren ta  y por las disposiciones 
generales contenidas en la Ley de B ases de vein tidós 
de julio de mil novecientos dieciocho y R eglam ento pa* 
ra  su aplicación de siete de septiem bre del m ism o año*

E xisten  igualm en te algunos O rdenanzas proceden* 
tes del C uerpo a ex tingu ir de E m igración, que e s táq  
sujetos a las disposiciones especiales del E sta tu to  dq 
personal de dicho C uerpo.

Sin em bargo, la p rác tica  viene aconsejando la  nn ii 
ficación del personal subalterno del M inisterio de T rsu 
bajo de procedencias d iferen tes, en un solo Cuerpo^ 
d ic tando al m ism o tiem po algunas norm as que, den
tro de los lím ites m arcados por las disposiciones de 
carácter general an tes  indicadas, encuadre a los O r
denanzas do  dicho M inisterio de una m anera orgán ica 
v claram ente definida^ sin que ello suponga creación 
de nuevas ca tegorías de funcionarios, y sí sólo la re
g lam entación adm in is tra tiva  del personal ya existente,, 
desapareciendo así la situación un tan to  am bigua en 
que ac tualm ente se encuen tra .

En consecuencia, p revia deliberación del Consejo da 
M inistros y a p ropu esta  del de T rabajo ,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Q ueda aprobado el ad junto  Esta^ 

tu to  del C uerpo de O rdenanzas del M inisterio de T ra 
bajo.

Artículo segundo.—Se au toriza a dicho M inisterio  
para  la in terpre tación , esclarecim iento y am pliación do 
las norm as contenidas en el m ism o y pa ra  resolver 
cu an tas  d ud as surjan  y reclam aciones se form ulen p a ra  
su aplicación. v

Artículo tercero.—Q uedan derogadas cuantas dispo
siciones se opongan al contenido del referido E statuto*

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto, dado en 
M adrid a veintinueve de septiem bre de mil novecien
tos cu aren ta  y tres.

FR A N C IS C O  FR A N C O  
* /El M inistro  de T rabajo ,

JO SE ANTONIO GIRON D E VELASOO

ESTATUTO DEL CUERPO DE ORDENAN- ZAS DEL MINISTERIO DE TRABAJO
CAPITULO PRIM ERO 
O r g a n i z a c i ó n

Articulo í.o El personal subalterno en posesión na©*-, 
la fecha del nom bram iento  de O rdenanza del M inisterio 
de T rabajo , y el que procede del Cuerpo a ex tingu ir de 
Em igración, in teg rarán  el Cuerpo d e  ORDENANZAS 
DEL M IN ISTERIO  DE TRABAJO, quedando Eujeto a  
lag tópoeicíocie* d el sp eseofe Estatuto*
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CAPITULO II
Ingreso.—Títulos. — Plantillas. — Clases. — Haberes.

Ascensos.—Expedientes personales
Art. 2.° El ingreso en el Cuerpo se verificará única

mente por la clase de Ordenanzas de tercera, mediante 
Orden dictada al efecto por el Ministerio de Trabajo y 
con arreglo a la legislación que se hallare vigente sobre 
provisión de destinos públicos.

Art. 3.° Serán condiciones necesarias para poder ser 
nombrado Ordenanza del Ministerio de Trabajo:

1.° Ser varón, de nacionalidad española.
2.° Tener 23 año.s cumplidos y menos de 45.
3.° Haber observado buena conducta.
4.° No estar ni haber sido procesado en causa cri

minal. a no ser que hubiere terminado por sóbrese imien. 
to libre o sentencia absolutoria.

5.° Saber lee.' y escribir.
6.° No hallarse físicamente impedido para el desem

peño de cargos públicos.
7.° Justificar cumplidamente la adhesión a los postu

lados del Glorioso Alzamiento Nacional.
El Ministerio de Trabajo podrá dispensar del límite 

mínimo de edad, .rebajándolo a los 18 aúos, cuando las 
especiales circunstancias del caso lo aconsejen, preferen
temente cuando se trate de huérfanos del Cuerpo, ex 
combatientes, etc. '

Art. 4.° Nombrado un Ordenanza por el Ministerio, 
se le extenderá el correspondiente Título, en el que se 
irán haciendo constar las diferentes vicisitudes adminis
trativas del interesado.

Art. 5.° Las clases y sueldos del personal de este 
Cuerpo serán:

Ordenanzas primeros, con 6.000 pe*eta$ anuales.
Id. segundos, con 5.030 pesetas anuales.
Id. terceros, con 4.000 pesetas anuales.

Art. 6.° La plantilla del Cuerpo se cifra en la siguien.
te forma:

30 Ordenanzas primeros.
65 Id. segundos.
95 Id. terceros. #
Art. 7.° El Ministerio de Trabajo, de acuerdo con las 

necesidades del servicio y „n la medida que las consigna
ciones presupuestarias lo permitan, podrá disponer alte
raciones en la plantilla del personal que integra este 
Cuerpo.

Art. 8.° Cad'a cinco años se procederá a la publica
ción del Escalafón del Cuerpo, señalando el plaz<í> de un 
mes para formular las oportunas reclamaciones.

Art. 9.° Los ascensos se regularán po*- rigurosa anti
güedad.

Al producirse vacantes en cualquier' clase, se cubrirán 
por el que Ooupe el primer puesto en la inmediata infe
rior, a no ser que existan peticiones de reingreso de ex
cedentes de la clase correspondiente y con las reservas 
que para el tumo de cesantes se hacen en el siguiente 
artículo.

Art. 10. Para el reingreso de cesantes que no tengan 
nota desfavorable en su expediente, se establecen los si
guientes tumos de reingreso:

1.° De la clase de Ordenanzas primeros, de cada 
siete vacantes se reservará una.

2.° De la clase de Ordenanzas segundos se reverva- 
rá. para el tumo de cesante* una de cada seis Vacantes 
producidas.

3.° En la- clase de Ordenanzas tercetos, la vacante 
reservada será una de cada cinco.

Cuando ed cesante al que corresponda ser llamado, 
poy ocupar el primer lugar de la» escala respectiva, no 
acepbe, será llamado -el siguiente  ̂jr así sucesivamente, te

niendo en cuenta que aquellos que no acepten dos nom
bramientos consecutivos perderán su derecho a ser lla
mados nuevamente y causarán baja definitivamente en 
el Escalafón del Cuerpo.

Art. 11. Los Ordenanzas percibirán el sueldo que les 
esté asignado, desde el día en que tomen posesión de su 
destino, salvo que en la- Orden de nombramiento se de
termine expresamente otra fecha.

Cuando ge trate de nombramiento por ascenso, el nue
vo sueldo se devengará desde el día siguiente a aqueil en 
que se hubiere producido la respectiva vacante.

Art. 12. El plazo para tomar posesión, tratándose de 
ingreso en el Servicio, será de 30 días naturales, contados 
desde la fecha del nombramiento; si ae tratase de tras
lado o ascenso que implique cambió de residencia, dicho 
plazo se contará a partir del día. en que se reciba la 
Orden que asi lo disponga en el Centro o Dependencia 
a que el interesado esté adscrito, cuyo Jefe Se la comu
nicará inmediatamente, procediendo a extender en su 
título el correspondiente cese.

Los destino* en las Isla* Canarias y los traslados 
desde este archipiélago o desde las plazas de soberanía 
en Marruecos a la Península o Islas Baleares, disfru
tarán de quince días naturale* como ampliación del 
indicado plazo poresorio.

Los referidos plazos sólo podrán prorrogarse por cau
sa justificada, de acuerdo con lo que se establece on el 
capítulo 5.° del presente Estatuto y mediante orden en 
la que se-consigne la prórroga expresamente.

Cuando el ascenso o traslado no suponga cambio de 
residencia, la toma de posesión deberá efectuarse dentro 
de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha del 
cese en el cargo anterior.

Art. 13. Los expediente* administrativos de los Orde
nanzas radicarán en la Sección de .Personal del Departa
mento.' Sin embargo, lo* Jefes de las dependencias pro
vinciales del Ministerio, ya se trate de Delegaciones. 
Inspecciones o Magistraturas, llevarán un expediente 
de los Ordenanzas en ellos destinados, en los que Se ar
chivará todo cuanto &e refiera a cada uno de los inte
resados.

c a p itu lo  III
Destinos.—Vacantes.—Procedimiento para solicitar

las y adjudicación
Art. 14. La distribución del personal perteneciente 

a este Cuerpo ¿n los diferentes servicios dependientes 
del Ministerio de Trabajo, quedará encomendada a la 
Subsecretaría del Departamento.

Art. 15. Durante los ocho primeros día-s del primer 
mes de cada trimestre, los Ordenanzas que lo deseen 
presentarán al Jefe de su dependencia la petición de 
traslado en papeleta duplicada, en la que se hará 
constar:

1.° Nombre y apellidos.
2. Destino que tuvieran y número con que figuran 

en el Escalafón del Cuerpo de Ordenanzas
3.° Localidad a la que deseen ser traslada dos, pu- 

diendo indicar hasta cinco poblaciones /por orden de pre_ 
ferencia.

4.° Motivos justificados en los que apoyen su peti
ción y méritos que puedan alegar.

5.° Fecha y firma.
Los Jefes de las respectivas dependencias devolverán 

al solicitante el duplicado, con anotaedu de Ir fecha 
de presentación, con su firma y el sello de la Oficina, 
y cursará el o'ro ejemip.1 ur .» la ftiúM’-crtuma ne De
partamento, acompañando informe sobre la veracidad
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de  los motivos alegados y la conducta observada por el 
peticionario.

La 6i; le secreta ría, teniendo en cuenta lo alegado y 
los informes de que se ha hecho mención, dispondrá los 
oportunos traslados, con tía  los cuales no cabrá recurso 
alguno.

El que ¿esec anular en parte o en todo una petición 
de traslado, lo colicitará nuevamente en los ocho días 
ya mencionados, especificando en que consiste la modi
ficación o anulación que pretende, para lo que se segui
rá procedimiento idéntico al antes indicado, sin que 
haya necesidad de que el Jefe de la dependencia acom
pañe informe alguno.

Art. 16. Toda petición de esta clase quedará anula
da al pasar el solicitante a la situación de excedente o 
cesante, pero no en el caso de traslado forzoso (salvo 
que éste tenga carácter de sanción), a no ser que vo
luntariam ente se pida la caducidad.

Art. 17. Las peticiones de traslado quedarán nulas 
y Sjin ningún valor ni efecto si por ei interesado se di
rigen directamente a  la Superioridad, no reúnen los re

q u is i to s  indicados o no las acompaña el informe del Je
fe de la dependencia, aunque estén suscritas dentro del 
plazo marcado.

Art. 18. Obtenido un destino a petición propia, no 
podrá hacerse nueva solicitud hasta llevar dos años de 

l permanencia en él.
Art. 19. Cuando producida una vacante se carezca 

de peticiones dé destino a  ella, o éstas, per cualquier 
causa, no pudieran ser atendidas. ]a Subsecretaría po
drá acordar tra 'lados con carácter forzoso, teniendo en 
•cuenta las necesidades del servicio.

CAPITULO IV

Expedientes gubernativos o disciplinarios.—Sanción 
lies.—Separación del servicio

Art. 29. El Ministerio de Trabajo conocerá de las 
faltas que cometa el personal de este Cuerpo, con suje
ción a las normas establecidas en los artículos 58 y si
guientes del Reglamento de 7 de septiembre da 1918 
y demás disposiciones complementarias.

Art. 21. Las faltas calificadas de leves en el indi
cado Reglamento serán sancionadas por los Jefes de 
las respectivas* dependencias con -apercibimiento, sin ne
cesidad de foimación de expediente, pero dando cuenta 
inmediata a la Subsecretaría para la debida constancia 

'  en el expediente - pertonal del interesado.
Dicha sanción podrá 6er anulada a propuesta del 

Jefe que la impuso si durante el año siguiente a  su im
posición hubiese observado buena conducta el sancio- 

• nado.
AH. 22. Las faltas" calificadas de graves serán san

cionadas por la Subs?cretaría, previa formación de ex
pediente. on que se oirá inexcusablemente al interesado.

Art. 23. Con los nrsmos requisitos y por el Minis
terio de Trabajo se sancionarán las faltas calificadas 
de muy graves, pudiendo incluso decretarse la separa
ción definitiva del servicio.

CAPITULO V 

Licencias, Prórrogas y Vacaciones
Art. 2*1. Toda licencia habrá de ser solicitada por 

medio de instancia y por conducto del Jefe inmediato, 
quien la cursará a la Subsecretaría, informando ál pro
pio tiempo respecto a la necesidad que de ella tenga 
el peticionario y acerca de la posibilidad da concederla 
sin detrimento del servicio* .......  - ■

Art. 25. Las licencias por enfermedad, se concede- 
rán por término de un mes con sueldo entero.

Cuando la enfermedad sea de mayor duración, po
drá solicitarse la prórroga del mes de licencia, la cual 
será concedida mes a mes, sin que/'/dicha Ucencia y pró
rrogas, en su totalidad, pueda exceder de tres meses.

Los dos meses de prórroga se concederán con medio 
sueldo. Sin embargo, por motivos justificados, la pró
rroga podrá ampliarse otros tres meses en las m.srnas 
condiciones de los dos anteriores.

Art. 2G. Al solicitarse licencias por enfermedad o 
prórrogas por ol mismo (motivo, se justificará aquélla 
previamente añedíante certificado médico oficial en el 
que se expíese concretamente la- enfermedad padecida, 
la necesidad de la licencia y su probable curación.

A pesar de esta certificación, podrá comprobarse la 
misma por el Jefe ¿c quien dependa el solicitante.

Art. 27. Por causa de enfermedad podrán solicitarse 
.prórrogas de plazo posesor-o. justificadas en la misma 
forma que preceptúan los artículos anteriores.

El pr.mer mes de prórroga de plazo posesorio se con
sidera rá como primer mes de Ucencia por enfermo, y 
la segunda prórroga como primera de aquella licencia, 
pero sin que en esta hipótesis pueda percibirse sueldo, 
algubo.

Una vez incorporado Ordenanza <a m destino, 
podrá concedérsele un tercero y último mes de licencia 
por enfermedad, con medio sueldo, si se trata  de tnsU u 
do, y con el sueldo entero, si se tratase de nombra
miento.

Art. 28. Por motives que no sean de enfermedad 
y con tal que la Superioridad lo estime justificado. 
podrá conceder hasta un mes de prórroga del plazo po
sesorio.. sin derecho a percibo de sueldo alguno.

Art. 29. Si al term inar la máxima prórpoga de licen
cia por enfermo el Ordenanza no se reintegra a su ser
vicio. aun continuando la enfermedad s-e le declarará 
excedente voluntario, a menos que pór tener derechos 
pasivos le conviniera más la jubilación por imposibilidad 
física.

Art. 30. No se concederá licencia por enfermedad ni 
prórroga- de plazo posesorio dentro del mismo año ep 
que re haya disfrutado la anterior.

Art. 31. Cuando un Ordenanza no se presente al 
servicio alegando estar enfermo, deberá rem itir su baja 
simultáneamente.

El tiempo máximo de baja será de ocho días, al cabó 
del cual será necesaria la petición de licencia por en- 
feimo, que se concederá, en su caso, con fecha del día 
en que la instancia oc formulara.

Art. 32. Por (motivos que no sean de enfermedad, se 
podrán conceder licencias que serán siempre sin suel
do en cuanto excedan do quince días y sin que su durar 
ción pueda exceder do tro* meses.

Dentro del año sólo podrá concederse una licencia 
de esta clase.

Si s&- disfrutase durante tres años consecutivos, no 
podrán ser concedidas nuevamente hasta transcurridos 
tres años.

Art. 33. Los Ordenanzas que integren este Cuerpo 
disfrutarán anualmente de unas- vacaciones de quince 
díavs con total percibo de sus haberes, en el tiempo y 
forma que por la Subsecretaría se determine para cada 
año, según las necesidades del servicio.

CAPITULO VI
 •

Excedencias.—Cesantías.—Reingresos 
Art* 34. A cualquier Ordenanza en servicio activó 

podrá concedérsele, cuando ¡o solicite, la* excedencia
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voluntaria por un período ¡no menor do un año ni mayor 
de diez, siempre que lo permitan las necesidades del 
servicio o que' existan en activo en el Cuerpo, ai menos, 
cuatro quintas partes del personal total de la plantilla.

No se podrá conceder la excedencia voluntaria cuan
tío el solicitante esté sometido a expediente discipli
nario.

Art. 35. El tiempo tíe la, excedencia voluntaria no 
será de abono para la antigüedad, ascensos nri jubila^ 
ciones.

Art. 36. El reingreso de los excedentes voluntarios 
habrá tíe solicitarse dentro del período determinado en 
el artículo 34, teniendo en tal caso el interesado dere
cho a ocupar la primera vacante que ocurra en su 
clase, transcurrido que «sea un mes desde la fecha en 
que fué inscrita la solicitud de reingreso en el Regis
tro general del Ministerio.

Los excedentes reingresados experimentarán la pér
dida de tantos puestos en el escalafón como ascensos 
a  la clase inmediata se hayan 3d'júdicado a los de la 
suya durant el tiempo que hayan permanecido en ex
cedencia. .

Art. 37. Al personal de este Cuerpo se‘le podrá con
ceder la excedencia forzosa de conformidad con las 
disposiciones que sobre la materia establece el Regla
mento de 7 de septiembre de 1913.

Art. 38. El tiempo de excedencia forzosa será de 
abono para la antigüedad, ascensos y jubilaciones. Que
dando en cuanto al destino a  lo que disponga la Su
perioridad. de acuerdo con las necesidades del servicio.

Art. 39. Para decretar la cesantía del personal de] 
Cuerpo de Ordenanzas será necesaria la formación de 
expediente disciplinario en todos los ccsos, incluso en 
el de abandono de destino.

Se considerará abandono de destino, a todos los efec- 
/tog legales, la circunstancia de que . un Ordenanza no 
se reintegre a &u puesto después del disfruto de una 
licencia o permiso, cualquierav que sea la naturaleza 
de éstos, o cuando faltase a su destino durante ocho días 
consecutivos sin causa justificada.

Como excepción a este criterio, podrá decretarse la 
cesantía sin previo expediente cuando e! interesado - « 
se presentare a tomar posesión de su cargo dentro del 
plazo marcado en la Orden de nombramiento o destino, 
traslados o prórrogas de aquellos, en cuyos casos las ce
santías se dispondrán automáticamente por el Ministro 
de Trabajo, sin otro requisito que el de que el Jefe de 
la dependencia adonde hubiese sido destinado el Or
denanza comunque la no presentación del mismo en el 
plazo señalado en la respectiva orden, o en los indica
dos en el artículo 12 del presente Estatuto.

Art. 49. Para el reingreso de los cesantes se ectará 
a lo que establece el artículo 10 del presente Estatuto, 
pero teniendo en cuenta que no podrá ser llamado al 
servicio activo ningún cesante sin que hayan transcu
rrido tres años desde la fecha de la Orden en que se 
Je declaró ..como tal. 

CAPITULO VII 
Derechos pasivos.—Jubilaciones

Art. 41. Los derechos patsivos de los Ordenanzas del 
Ministerio de Trabajo se regirán por la legislación vi
gente sobre Clases Pasivas del Estado.

Art. 42. La jubilación del personal- subalternó de 
efete Cuerpo, cualquiera que sea su categoría, será for
zosa a la edad de setenta años, y ¿e decretará por el 
Ministerio de Trabajo sin previa petición del interesado.

Art. 43. Los Ordenanzas que cuenten sesenta y cin
to  anos- de edad o que sin llegar a ella justifiquen la

imposibilidad física y lleven más de veinticinco años 
de servicios abonables, tendrán derecho a ser declara
dos jubilados a 6u instancia.

El Ministerio de Trabajo podrá declarar de oficio 
la jubilación por muposibii.dad física del Oiutnanza 
de que se trate.

Para las declaraciones de jubilación por estos con
ceptos se qstará con carácter supletorio a lo que deter
minen las disposiciones que se hallen vigentes sobre 
Clases Pasivas.

CAPITULO VIII 
Obligaciones y deberes.—Uniforme

Art. 44. A todos los Ordenanzas, cualquiera que sea 
su clase, se les podrá encomendar -el d'unrji^iV» d* ’*s 
funciones subalternas propias de su cargo, sin diferen
ciación slguna. escando sujetos a :a inmed.ata autori
dad del Jefe de Personal del Departamento o de las 
•respectivas dependencias provinciales donde estén des 
tinados.

' En las dependencias donde existan varios Ordenan
zas, la mayor clase, y dentro de ésta, la mayor anti
güedad en el Cuerpo, constituirá un motivo de respeto 
y «acatamiento entre este personal subalterno.

Art. 45. Por el Ministerio de Trabajo se proveerá de 
uniforme con cargo a sus fondos al personal de sii 
Cuerpo de Ordenanzas.

Mientras por el Ministerio no se disponga otra cosa., 
se aplicarán las ¡normas  establecidas en el artículo 19 
del Estatuto del Cuerpo de Porteros de los Ministerio? 
Civileg de 22 de julio de 1930.

Disposiciones transitorias
1.» En el Cuerpo de Ordenanzas regulado por el 

presente Estatuto entrarán a formar parte todos los 
Ordenanzas del Ministerio de Trabajo actualmente en 
servicio activo, tanto en las Delegación es o en Magis
traturas o en los Servicios Centrales del Departamento, 
así como los que estén en situación qe exceden-c.a vo
luntaria o forzosa y que fueron confirmados en pro
piedad en virtud de l«a Ley de 22 de enero de 1942.

2.a Igualmente fc-rmarán parte de este Cuerpo los 
Ordenanzas que procedan del Cuerpo a extinguir de 
Emigración, sin más derechos que los otorgados por su 
antigüedad y sin que los servicios prestados hasta aho
ra puedan ser computados a los efectos de seguir acre
ditando los quinquenios que disfrutaban.

3.a Lo antes posible y por el Ministerio de Traba
jo se procederá a la confección y publicación del Esca
lafón general del Cuerpo de Ordenanzas del mismo, 
con sujeción por esta so:a vez a las siguientes nonnas:

a) Antigüedad mayor en el servicio activo durante 
el cual se haya desempeñado el carao en rvopicíW.

b) A igual antigüedad se computarán, a lots solos 
efectos de escalafonamiento, los servicios preriados" an
teriormente, bien en los extinguidos Oreaifisenos parita
rios. bien en calidad de interino o temporero al servicio 
del Departamento, teniendo en cuenta para los prime
ros el Escalafón de Ordenanzas de l«a ^Organización Cor
porativa de 19 d¡e enero de 1936.

4.a Lot& Ordenanzas que ingresen despuési tíe publica- 
cado el Escalafón, irán colocados según la antigüedad 
que les otorgue la Orden de ingreso, sin tener en cuen
ta servicios Interinos que hayan podido prestar con an
terioridad, aun cuando éstos fueran en los extinguidos 
Organismos paritarios.

5.a Los Ordenanzas extoedénte& que proceden del 
C u e rp e a  extinguir «de Emigración y • ©olidten¡ el reüw-
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greso, se escalafonarán de acuerdo con la antigüedad 
que les otogue su primitivo nombramiento en propiedad.

6.a Para todo lo no dispuesto expresamente el 
pre-ente Estatuto, regirán las disposiciones del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918 y las demás de carác
ter generad sobre funcionarios o Clases Pasivas.

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1943 por el que se 
dispone cese en el cargo de Delegado provincial de 
Trabajo  de A lm ería , don José Lledó M artin .

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Dispongo cese en ei cargo de Delegado provincial 
de Trabajo de Almería, don José Lledó Martín, para 
el que fué nombrado por Decreto de catorce de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
'Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1943 por el que se 
dispone cese en el cargo de Delegado provincial de 
Trabajo  de Castellón, don Abundio de Lara Dorda.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Dispongo cese en el cargo de Delegado provincial 
de Trabajo de Castellón, don Abundio de Lara Dorda, 
para el que fue nombrado por Decreto de catorce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y dos.'

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1943 portel que se 
dispone cese en el cargo de Delegado provincial de 
Trabajo  de M elilla, don Dem etrio  O rtiz  Redondo.

A (propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

' Dispongo cese en el cargo de Delegado provincial 
 de Trabajo de Meliila, don Demetrio Ortiz Redondo, 

para el que fué nombrado por Decreto de catorce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a'veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1943 por el que se 
dispone cese en el cargo de Delegado de Trabajo  
de  Terue l, don Evaristo Pareja Contreras.

A propuesta del Ministro de Trabajo y previa deli-* 
beración del Consejo de Ministros,

Dispongo cese en el cargo de Delegado provincial 
I de Trabajo de Teruel, don Evaristo Pareja C ontreras. 

para el que fué nombrado por Decreto de catorce de 
diciembre de mil novecientos cuarenta y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en; 
.Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1943 por el que se 
nombra a don Francisco Sánchez de la H iguera  De
legado de Trabajo  de A lm ería.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuar«* 
to de la Ley de diez de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, a prepuesta del Ministro de Traba^J» 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, * ' 

Vengo en nombrar a don Francisco Sánchez de la 
Higuera-, del Cuerpo Técnico-administrativo, Delegado 
provincial de Trabajo de Almería,, con la categoría que 
señala el artículo segundo de la citada Ley.

Así lo dispongé ,por el' presente Decreto, dado e i  
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 29 de septiem bre.de 1943 por el que se 
nombra a don Evaristo Pareja Contreras, Delegado 
de Trabajo  de Castellón.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuar
to de la Ley de diez de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y dos, a propuesta del Ministro de Trabajo 
y previa deliberacióh del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Evaristo Pareja C ontre
ras, del Cuerpo Nacional de Inspección, Delegado pro
vincial de Trabajo de Castellón, con la categoría que 
señala el artículo segundo de la citada Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta y tres.

FRANCISCO FRANCO,
El Ministro de , Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO
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D E C R ET O  de 29 de septiembre de 1943 por el que se 
nombra a don Jesús Zaera León, Delegado de Tra
bajo de Jaén.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuar
to de la Ley de diez de noviembre de mil novecientos 
cuaren ta  y dos, a p ropuesta  del Ministro de Trabajo 
y  previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nom brar  a don Jesús Zaera León, del 
Cuerpo Nacional de Inspección, Delegado provincial de 
•Trabajo, en comisión, de Jaén, con la categoría que 
señala el artículo segundo de la citada Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eo 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y  tres*

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 29 de septiembre de 1943 por el que se 
nombra a don Salvador Gil Blanco, Delegado de 
Trabajo de Teruel.

( De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuar
to de la Ley de diez de noviembre de mil novecientos 
cuarenta  y dos, a propuesta  del Ministro de T rabajo  
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a  don Salvador Gil Blanco, deJ 
Cuerpo de M agistra tu ra  de Trabajo, Delegado provin
cial dé Trabajo de Teruel, con la categoría que se
ñala el artículo segundo de la citada Lev.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintinueve de septiembre de mil novecientos 
cuarenta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

'El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON" DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 9 de octubre de 1943 por 
la que se modifica el punto trece de 
la Orden de 26 de julio de 1943 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 210) sobre jabones de toca- 
dor.
Excmo. Sr.: Los términos en quf 

quedó redactado el punto trece de la- 
Orden de esta Presidencia del Gobier
no de 26 de julio de 1943 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO 210), por la 
qué se determinan las normas de fa
bricación y venta de jabones de to
cador, puede inducir al error de ser 
interpretada en el sentido de que las 
facultades en m ateria de sanciones se 
atribuyen a l Sindicato de Industrias 
Químicas y, en  su caso, a  la Secreta
rte General Técnica del Ministerio de 
Industria y Comercio) siendo así que, 
si bien a estos Organismos les corres
ponde adoptar las medidas de tipo 
disciplinario y sindica!, €s a la Fis
calía Superior de Tasas a quien com
pete instruir 'los expedientes. por in
fracción del Régimen de Tasas, y, en 
su caso, sancionarlos, como, le está 

k atribuida en su Ley fundacional y dis
posiciones complementarias.

En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierne^ de 

acuerdo' con la Ju n ta  Superior de Pne- 
qioé, ha  tenido a  bien disponer que 
Se ^aclare el referido punto y quede 
redactado definitivamente en  la for- 
tna siguiente:

Décimotercero. — De toda denuncia 
que se formule, sobré el incumplimien
to del régimeh establecido para la  fa
bricación y venta ded jabón de tocador,

será competente para conocer de ella 
la- Fiscalía Superior de Tasas, y si 
fuese dirigida al Sindicato de Indus
trias Químicas, vendrá éste obligado 
a rém itir testimonio de la misma a 
aquel Organismo, sin perjuicio de la 
competencia del Sindicato para san
cionar disciplinariamente a sus miem
bros por las infracciones q.ue se le 
denuncien, pudiendo recurrir de esta 
sanción del Sindicato a ¡a Secretaría 
General Técnica dei Ministerio de In 
dustria y Comercio.

Dios guarde a  V. E. muchos años.
• Madrid, 9 de octubre de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Industria y
Comercio.

M I N I S T E R I O  D E  LA 
G O B E R N A C I O N

ORDEN de 8 de octubre de 1943 por 
la que se jubila, por imposibilidad 
física, al Jefe de Administración ci
vil de segunda clase don Eduardo 
Zapata Mezquita.
Excmo.- S r . : De conformidad con el 

infoíme de la D irección, General de 
la Deuda y Clases Pasivas, y con arre
glo a lo establecido en los párrafos 
primero y tercero del artículo *49 del 
Estatuto de Clases Pasivas de 22 de 
octubre.de 19^6 y artículo 44 del Re
glamento para aplicación del mismo,.

Este Ministerio ha  tenido a bien 
declarár jubilado, por imposibilidad 
física, con él haber que por clasifica
ción le corresponda, al Jefe de Ad
ministración civil de segunda clase, 
con destino en ese Gobierno, don 
Eduardo Zapata Mezquita*

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, - 8 de octubre de 1943.—' 

P. D., Pedro F. Valladares.

Exorno. Sr. Gobernador civil de la 
provincia de Zamora.

ORDEN de 8 de octubre de 1943 por 
la que se resuelve el concurso con
vocado por Orden de 3 de agosto 
de 1943 para proveer en turno d e 
elección, entre funcionarios del 
Cuerpo  Técnico-administrativo de 
este Departamento, las vacantes de 
Secretarías de los Gobiernos Civi
les de Segovia y Zaragoza y la de 
la Delegación Gubernativa de Me
lilla. 
limo. Sr.: Resolviendo concurso

convocado por Orden de 3 de agos
to de 1943 (rectificada), para proveer 
en turno de elección entre funciona
rios del Cuerpo Técnico-administrati
vo de este Departamento, las vacan
tes de Secretarías de lo¿ Gobiernos 
Civiles de Segovia y Zaragoza y la de 
la Delegación Gubernativa de Meli- 
11a, de ¿cuerdo con la  Orden de con
vocatoria en relación con la  de 20 
de febrero de 1941 y Decreto de 2 
de noviembre de 1940,

Este Ministerio ha tenido a  bien 
nombrar Secretario general dlel Go
bierno Civil de la 'provincia de Za
ragoza a *don Pablo Molinos Sarria, 
Jefe de Negociado de primera clase 
de Administración Civil, con destino 
en e l , mismo Gobierno.

Quedan sin proveer las ..Secretarías 
del Gobierno Civil de Segovia y de 
la Delegación Gubernativa dJé Meli- 
11a. por falta de solicitantes.

Lo digo a V* I. para su conocimien* 
to y efectos,
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1943.— 

P. D., Pedro F. Valladares.

limo. Sr. Jefe de la Sección central.

M I N I S T E R I O  D E 
J U S T I C I A

ORDEN de 5 de octubre de 1943 por
la que se crea un nuevo sello es
pecial para la cobranza del aumento 
del 20 por 100 en los Aranceles vi
gentes en los Juzgados Municipales.

limo, s r .: La conveniencia de fa
cilitar la exacc:ón del aumento aran
celario del 20 por 100 en los Juzga
dos Municipales, autorizado por De
creto de 26 de julio próximo pasado, 
aconseja ampliar las clases de sellos 
establecidas en el apartado cuarto de 
la Orden de 4 de septiembre último 
y crear una más, de cuarenta cénti
mos, con lo que se conseguirá re
ducir en no pequeña proporción el 
empleo de los de menor cuantía en 
las recaudaciones en que haya frac
ción de la unidad monetaria, simpli
ficando asimismo el número de com
binaciones a -realizar en cada liqui
dación.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto la 

creación de un nuevo sello especial 
de cuarenta céntimos, para ser uti
lizado al iguail que los ya existentes, en 
la cobranza del aumento del 20 por 
10o en los Aranceles vigentes en los 
Juzgados Municipales.

Lo que comunico a V. I. para* su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madlid, 5 de octubre de 1943.

AUNOS
limo. Sr. Director general de Justi

cia.

ORDEN de 8 de octubre de 1943 por 
la que se nombra Subdirector gene
ral de Libertad Vigilada a don En
rique Sánchez Gracia.
limo. S r .: Be conformidad con la 

propuesta de V. I., vengo en nom
brar Subdirector general de Libertad 
Vigilada a don Enrique Sánchez Gra
cia, Comisario del Cuerpo General de 
Policía.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1943.

AUNOS
Umo. Sr. Director general de Prisio

nes.

M I N I S T E R I O  D E  
A G R I C U L T U R A

ORDEN de 8 de Octubre de 1943 por
la que se dictan normas para la 
ordenación de la campaña oliva
rera en cumplimiento de lo que dis
pone la Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 25 de septiembre 
último.
De acuerdo con lo dispuesto en el 

articulo 8.u' de la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de fecha 25 de 
septiembre de 1943, y haciendo uso 
de las facultades delegadas concedidas 
a esta Secretaria General Técnica por 
el Exorno. Sr. Ministro de Agricultu
ra en su Orden de 8 de octubre del 
actual, he dispuesto lo siguiente:

1.° Las comunicaciones que los 
Presidentes de las Juntas Locales de 
aceituna de almazara €stán obliga
dos a dirigir a las Jefaturas Agronó/ 
micas provinciales dándoles cuenta de 
los precios acordados en cada reunión 
de la Junta, deberán ser remitidas 
por correo y certificadas, siendo obli
gatorio que dichas comunicaciones 
queden depositadas en las Oficinas de 
Correos precisamente el día siguiente 
al de la celebración de la sesión de la 
Junta. Cuando la comunicación de 
algún Ayuntamiento no llegu^ a Id 
Jefatura dentro de\ plazo normal, és
ta queda obligada a informarse con 
toda urgencia de lo ocurrido en dicho 
Ayuntamiento.

2.° La reunión de la Junta Local 
en cada uno de los días señalados en 
el articulo 7.° se considerará obliga
toria, aunque sea para acordar que se 
mantienen los mismos precios de la 
decena anterior. Los Alcaldes, como 
presidentes de la Junta, serán respon
sables de io antes dispuesto, y los 
Jefes de las Jefaturas Agronómicas 
deberán proponer a los Exmos seño
res Gobernadores Civiles las corres
pondientes sanciones para aquellos Al
caldes que dejen de celebrar alguna 
reunión de la Junta sin. causa justifi
cada, o no comuniquen sus resulta
dos a la Jefatura Agronómica en el 
día siguiente de efectuada.

3.ü En el caso de que alguna re
unión de la Junta no se haya celebrado 
en el plazo marcado, bien por causa, 
plenamente justificada o bien por ne
gligencia del Presidente, regirán du
rante la decena siguiente los mismos 
precios que en la anterior. Si algún 
productor de aceituna o algún pro
ductor de aceite no estuviese confor
me con esta continuación de precios, 
deberá comunicarlo por escrito, y en 
el plazo de tres días contados a partir 
del en que debió celebrarse la Jun
ta, a & Jefatura Agronómica, la cual

entonces señalará los precios que sean 
justos previo informe de la Delega
ción Provincia} del Sindicato del Oli
vo en idénticas condiciones al caso en 
que, habiéndose celebrado Junta, no 
haya existido unanimidad en ella, de* 
biendo mientras tanto continuar la 
entrega de aceituna en las fábricas, 
aunque quede la liquidación de ella 
pendiente hasta Que sea conoc.da la 
resolución de la Jefatura Agronómica.

4.° Cuando algún olivarero o fa
bricante de aceite tenga un hecho 
concreto que alegar contrario a la 
buena actuación del Vocal que re- 
pre¿enta a los de su clase en la Junta 
local, que demuestre que no reúne 
las condiciones necesarias para el 
ejercicio del cargo, se deberá dirigir 
por escrito a la Jefatlira Agronómica, 
la cual estudiará rápidamente las ra" 
zones alegadas y procederá en justi
cia, pudiendo, si asi lo estima opor
tuno, suspender en su cargo al Vocal 
recusado, comunicando al m i s m o  
tiempo esta resolución al Delegado 
Provincial del Sindicato del Olivo, 
para que proceda al nombramiento 
de otro, debiendo entretanto seguir 
funcionando la Junta Local con un 
Vocal suplente que habrá de desig
nar el Alcalde.

5.° Las Jefaturas Agronómicas cui
darán que durante la campaña actual 
sean abiertas todas las almazaras que 
funcionaron durante la pasada, a ño 
ser que en algún caso particular esto 
no sea posible por causas de fuerza 
mayor perfectamente jutificadas añte 
dicha Jefatura. En aquellos casos en 
que la abundancia de cosecha deter
mine que sean insuficientes las al
mazaras que trabajaron durante la 
campaña pasada, log ingenieros Je
fes quedan facultados para ordenar 
la apertura de otras que estén en 
condiciones de trabajar, aunque ¿i 
año anterior n0 se abrieran. Los al
mazareros que infrinjan las órdenes 
de apertura serán sancionados a pro
puesta de dichas Jefaturas por los 
Excmos. Sres. Gobernadores Civiles. 
En las Zonas de Recursos cuarta y 
quinta la orden de apertura de nue
vas almazaras deberá §er dada por 
los Comisarios respectivos a propues
ta de los Ingenieros Jefes.

6.® A cada olivarero se le reconoce 
ñ derecho de llevar su aceituna a la 
misma almazara en donde la entregó 
lurante la campaña pasada, quedan
do el propietario de dicha almazara 
>bligado a admitirla, y en caso de 
'alta de capacidad de la fábrica pa- 
'■& molturar en tiempo oportuno toda 
a aceituna que de acuerdo con lo 
interior habría de recibir, el almaza- 
■ero debe dirigirse por escrito al Co- 
nisario de Recursos de la Zona, in- 
lioamdo log nombres de los producto-
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res cuyo fruto no tiene cabida en su 
industria, a fin de que dicho Comisa
rio -señale a tales productores la al
mazara en que deberán entregar sus 
frutos.

,7.° Las J u n t a s  Locales podrán 
nombrar representantes suyos en cada 
almazara encargados de determinar 
}a.s impurezas que acompañan a las 
aceitunas, a fin de señalar el tanto 
por ciento que ha de ser descontado 
de los pesos.

8.° Toda la aceituna que llegue en 
el día a un almazara tendrá que ser 
pesada dentro del mismo, salvo en 
aquellos casos en que ésto no sea pa
sible a juicio del representante de 
la Junta en la almazara, quien podrá 
autorizar, por escrito el pesado de di
cha aceituna durante el dia siguiente.

9.® Los acuerdos adoptados por 
unanimidad en las Juntas serán vá
lidos y no podrán ser revocadqs por 
las mismas Juntas con posterioridad, 
aunque pretendan hacerlo también 
por unanimidad. Sin embargo, si al
guna, de las partes representadas, oli
vareros o fabricantes, considera lesi- 
vog determinados acuerdos tomados 
por dichas Jumas por unanimidad, lo 
manifestarán por escrito a la corres
pondiente* Jefatura Agronómica den- | 
tro del plazo de tres dáas, contados *

a partir del de la celebración de la 
Junta. Las Jefaturas Agronómicas, 
previo detenido estudio e información 
y sólo cuando con los precios acor
dados resulte el aceite una vez ela
borado a precio superior ai de tasa, 
podrán revocar dichos acuerdos adop
tados por unanimidad, fijando nuevos 
precios. En los casos antes indicados 
la Junta Local podrá reclamar con
tra la resolución del Jefe Agronómi
co ante este Ministerio.

Cuando los acuerdos de las Juntas 
no sean tomados por unanimidad, si
no por mayoría de votos, deberán so
meterse a la resolución de la Jefa
tura Agronómica, pudiendo contra 
esta resolución reclamar cualquiera 
de las partes que la considere lesiva 
a lSus intereses, elevando el corres
pondiente recurso a este Ministerio.

10. Los gastos de todas clases que 
se originen en las Jefaturas Agronó
micas con ocasión del cumplimiento i 
de lo que en los apartados anteriores 
se ordena, serán satisfechos con car
go al Presupusto de la Delegación del 
Ministerio de Agricultura en el Sin- i 
dicato Nacional del Olivo. |

Madrid, 8 de octubre de 1943.— 
P. D., el Secretario general técnico, 
Carlos Rein.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración 
Local

Circular de 8 de octubre de 1943  
sobre remisión de determinados datos 
presupuestarios por los Jefes de las 
Secciones provinciales de Adminis
tración Local.

Oom el fin de completar los datos 
necesarios para log trabajos en cur
so en este Centro directivo y, al pro
pio tiempo, fijar las normas para el 
envió en lo sucesivo de los que anual
mente se precisan,

Esta Dirección General ha acorda
do:

1.° En el plazo de diez días, lo® Je
fes de l&g Secciones provinciales de 
Administración Local ¡remitirán a la 
Sección primeara de esta Dirección re
lacionas del importe dé los presu
puestos ordinarios, provinciales y mu
nicipales, correspondientes a los años 
1®30 y 1985, que en dichos ejercicios 
excedieron de ilOO.OOO pesetas.

2.° * Asimismo remitirán, a la ma.

, yor brevedad, una relación del im
porte de presupuestos ordinarios 
correspondientes al actual ejercicio 
de 1943 que excedan de 200,000 pe
setas.

3.° En lo sucesivo, los Jefes de las 
Secciones provinciales de Administra
ción Local remitirán cada año a la 
Sección primera de esta Dirección, 
en cuanto hayan reunido los datos 
precisos para ello, una relación del 
importe de los presupuestos ordina
rios, provinciales y municipales, que 
en el respectivo ejercicio excedan de 
200.000 psetas.

4.° El orden a seguir dentro de 
cada relación es: Diputación provin
cial, Ayuntamiento de la capital, y 
los demás Municipios por orden al
fabético; en la^ dos provincias ca
narias' se encabezará la relación con 
la Mancomunidad Interinsular y los 
Cabildos.

Si log referidos Jefes estimaran ne
cesario hacer observaciones o aclara
ciones a alguna relación, acompaña
rán nota separada de 1% mismas.

Madrid, 9 de 'octubre de 1943. El 
Director general, Garlos CPinfila.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes.— (Oficina del Azúcar 

y Derivados)

Circular núm. 410 por la que se auto
riza la fabricación, venta y precios 
del chocolate especial libre.

Con €¡1 fin de regular la fabricación 
y venta del chocolate especial en la 
presente campaña, elaborado con los 
cupos a¿ignadGS para este artículo, y 
fijar los precios máximos a que ha de 
ser vendido en sus diversas clases; de 
conformidad con lo dispuesto por las 
Ordenes de la -Presidencia del Gobier. 
no de 26 de febrero y 24 de septiem
bre de 1942, que establecen, respec
tivamente, la§ normas generales y 
márgenes comerciales de aplicación, 
esta Comisaría General dispone:

FECHAS DE ELABORACION Y 
 VENTA

Artículo I.» Se autoriza la fabri
cación del chocolate especial Ubre a 
partir qel día 1.° de noviembre pró
ximo, finalizando la elaboración del 
mismo el 3)1 de enero de 1944.

La venta al público queda autori
zada a partir del día 1.° de diciembre 
del corriente año.

EMPLEO DE MATERIAS PRIMAS
Art. Z.° La fabricación del choco

late especial se realizará por los fa
bricantes d^ chocolate, que emplearán 
el cacao correspondiente al séptimo 
cupo de la presente campaña y el 
azúcar asignada por esta Comisaría 
General para la elaboración de este 
artículo.

Los fabricantes que en la fecha in
dicada no hubiesen recibido el azú
car asignada para esta clase de cho
colate, podrán comenzar su elabora
ción con el 75 por ciento del cupo de 
cacao y la cantidad, correspondiente 
de azúcar, utilizando a este efecto la 
que tengan en su poder con destino 
a la fabricación de chocolate familiar 
intervenido, efectuando su total com 
pensación tan pronto reciban el cupo 
correspondiente al chocolate especial.

En la elaboración del chocolate es
pecial intervendrán el cacao tostado 
y limpio de cascarilla y el azúcar en 
igual proporción, sin emplear canti
dad alguna de harina, que &  destina, 
rá única y exclusivamente a la fabri
cación de chocolate familiar interve
nido.

T I POS O  C LASES AUTORIZADOS
Art. 3.° Conforme a lo establecido 

en la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 26 de febrero de 1942, los
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fabricantes podrán elaborar bombones 
y los denominados «chocolates de lu
jo»; sü peso por unidad no podrá ex
ceder en ningún caso de 5o gramos, 
y su formaito será elegido libremente, 
pero utilizando molde? especiales y 
sin emplear el formato de tabletas, 
onzas o chocolate troco?.do. propio 
del chocolate familiar intervenido.

El «chocolate de lujo» habrá de 
venderse al público por unidades he 
fabricación sueltas, quedando prohi
bido su empaquetado en grupos, ex
ceptuándose las unidades de fabrica
ción cuyo peso no exceda de quince 
gramos.

Igualmente se autoriza la fabrica
ción de cacao en polvo y manteca 
de cacao, según lo establecido en la 
citada Orden.

CHOCOLATE EN BLOQUE

Art. 4.° Los fabricantes .podrán 
elaborar chocolate especial en bloques, 
cuyo peso por unidad sea de 500 gra
mos en adelante.

ELABORACION DE CHOCOLATE
FAM ILIAR  CON EL CUPO ES

PECIAL

Art. 5.° Los fabricantes que, re
nunciando a la elaboración del cho
colate especial libre, deseen con el 
cacao y azúcar asignado para el mis
mo. fabricar chocolate familiar in
tervenido jSolicitarán autorización de 
la Comisaria le Recursos correspon
diente, expresando la cantidad de ha
rina que para ello necesiten.

La totalidad del chocolate familiar 
asi elaborado será declarado por los 
fabricantes en la forma acostumbra
da y prevenida en la Circular número 
282 de esta Comisaría General, para 
su distribución, sin que pueda en ca
so alguno ser vendido libremente.

PRECIOS MAXIMOS

Art. 6.° El precio máximo de venta 
al público de los bombones y «cho
colates de lujo» será el de 28,00 pe
setas kilo, siendo los impuestos a car
go del público.

El precio máximo de venta a] pú
blico del • chocolate en bloque será el 
de 20,00 pesetas kilo, siendo a cargo 
del público los impuestos.

En la venta a almacenistas y deta
llistas ,!os fabricantes tendrán en 
cuenta la Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 24 de septiembre de 1942, 
sobre márgenes comerciales, €n vigor 
para estos artículos, conforme a lo 
dispuesto en la Orden de dicho Or
ganismo de 1.° de marzo del corrien
te año.

Los precios de venta del cacao en 
polvo y manteca de cacao serán los 
determinados en la Orden de la Pre
sidencia del Gobierno de 26 de fe
brero de 1942.

Los precios establecidos por la pre
sente Circuí?r regirán para los fa 
bricantes, almacenistas y detallistas, 
sin excepción (Bares, Cafés, Hoteles, 
Restaurantes, Teatros, Cinematógra
fos, Espectáculos públicos, etc.)

REQUISITOS DE LAS ENVOL
TURAS

Art. 7.° Los «chocolates de hijo» 
llevarán marcado en jas envolturas o 
envases en que se vendan ei peso y 
precio de venta al público.

El chocolate cn bloque llevará es
tampado en la envoltura el nombre o 
marca comercial del fabricante, peso, 
precio de venta al público y la ins
cripción de «chocolate especial libre».

El cacao en polvo habrá de ven
derse en paquetes precintados, con el 
nombre del fabricante y el precio de 
venta al público de la cantidad exac
ta contenida en e\ mismo.

CIRCULACION LIBRE

Art. 8.° El chocolate especial en 
sus diversos tipos enumerados, es de 
libre circulación, no precisando guía 
de ninguna clase, si bien en todas las 
expediciones y facturaciones se hará 
constar expresamente y en forma cla
ra su condición de especial.

Las facturaciones y ^pediciones del 
chocolate especial, fabricante a de
tallistas o almacenistas, quedan au
torizadas a partir del día 1.° do no
viembre próximo, en/ que comience 
su elaboración.

DISTRIBUCION LIBRE

Art. 9.° La distribución del choco
late especial es Ubre en cualquiera de 
sus clases.

PARTES DE ELABORACION Y 
VENTA

Lo.̂  fabricantes, el día último de 
cada mes, durante el período de ela
boración, deberán presentar €n la Co
misaría de Recursos respectiva una 
declaración jurada por/' duplicado, 
conforme al modelo anexo, y con in
dependencia de la preceptiva para el 
familiar.

En la declaración correspondiente 
al 31 de enero de 1944, en que termi
na la autorización para la elabora
ción de esta clase de chocolate, los 
fabricantes harán constar las exis
tencias que del mismo posean en sus 
diversas clases, proponiendo la dis
tribución d-e la totalidad para su apro
bación o modificación.

FABRICACION DE CHOCOLATE 
FAM ILIAR

Art. 19. Los fabricantes, durante 
el tiempo de fabricación del chocola
te osP^ciul, elaborarán también cho
colata familiar intervenido, siempre 
que dispongan de las materias pri
mas necesarias, incrementando en lo 
posible su fabricación y dándole pre
ferencia a la del especial.

SANCIONES

Art. 11. Las infracciones que pu
dieran cometerse de las normas esta
blecidas por la presente serán san
cionadas conforme a lo dispuesto en 
la Circular núm. 2:15 de esta Comisa
ría General y legislación vigente.

DEROGACION CIRCULAR 342

Art. 12. Queda derogada la Circu
lar núm. 342 de esta Comisaría Ge
neral.

Madrid, 8 de octubre de 1943.—El 
Comisario general, Rufino Beltrán.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos Sres. Ministros de Industria 
y Comercio y Gobernación.

Para conocimiento: limos. Sres. Fis
cal Superior de Tasas y Delegado Na

cional de sindicatos.
Para conocimiento y cumplimiento: 

Excmos. Sres. Gobernadores Civi
les; limos. Sres. Comisarios de Re
cursos, Jefe Nacional del Sindicato 
Nacional de Hostelería y Jefe Na
cional del Sindicato Nacional del 
Espectáculo.

(Sigue Anexo)
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ANEXO a que hace referencia 
el artículo 9.º ele la Circu- 
lar núm. 410.

DECLARACION JURADA que presenta el fabricante de chocolate ..................................................................
................................................................ .....  con domicilio en ................................................................................... provin
cia de ............................................... calle de ...................................................................................................  núm ..........  en
cumplimiento de lo dispuesto por la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes en su Circular 
número 410, de fecha 8 de octubre de 1943, sobre elaboración de chocolate especial.

M A T E R I A S  P R I M A S

C A C A O
Crudo Limpio Azúcar

Existencias anterior . . . ......................................
Recibido durante el m es .........................................

TOTAL EXISTENCIA .......................

Destinado a la elaboración de chocolate ..........

QUEDA EN EXISTENCIAS .............

CHOCOLATE ESPECIAL ELABORADO

Clase
Precio ....

Clase ........
Precio

Clase .... 
Precio

Clase .... . 
Precio

Existencias anterior Kgs.............. ......................
Elaborado durante el mes ..............................

TOTAL ,.................. ..................... ........

D I S T R I B U C I O N

Clase .... 
Precio ....

Clase ........
Precio

Clase . . . . .  
Precio

Clase .... 
Precio

Población — Detallista .................................... .

TOTAL ..................................................

R E S U M E N

Clase
Precio

Clase
Precio

Clase
Precio

Clase  
Precio.......

Existencia ...................................... .....................
Distribuido ..............................  .......................

QUEDA EN FABRICA .......................

......................................, a .................. de ................. de 194.......EL FABRICANTE,
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría 
(Sección de Contabilidad y Presupuestos)

Circular por la que se hace pública la expedición de los
libramientos que se mencionan.

Desde el 29 del pasado mes de septiembre al día de 
hoy, se ha dado salida, con destino a la Ordenación Cen
tral de Payos (Sección de Presidencia y Educación Nacio
nal). a las Ordenes dispuestas por la Subsecretaría y Di
recciones Generales de este Departamento, para la expe
dición de ios libramientos que a continuación se detallan;

D IA 29 DE SEPTIEMBRE

índice núm. 482— Guadalajara: Obras en el Institifto, 
149.431,84.

Barcelona; Instituto «Monserrat», 22.000.

D IA 30

Indice núm. 483.—Valladolid: Sección Administrativa, 
1.505. Junta piovinciad, 1.72o.

Oviedo: Sección Administrativa, 3.979.
Pontevedra:' Escuela Normal, 445.
Córdoba.; sección Administrativa, 6.527,10.
Segovia: Idem, 5.500.
Gerona: Idem, 5.300. inspección de Primera Enseñan

za, 4.350.
"Logroño: Sección Administrativa, 525,30. Inspección de 

Enseñanza Primaria, 375,25. Junta Provincial, 635,25.
Cuenca: Sección Administrativa, 247,20.
Avila: Sección Administrativa, 4.250.
Valencia; Escuela No:mal, 985.
Barcelona: Idem, 1850.
Jaén: Idem, 600.
Indice núm. 484,—-Madrid: Viajes del Arquitecto don 

Antonio Roca 17,10.
Indice número 485.—Ciudad Real: Diferencias de sueldo 

de los Maestros de lo& partidos de Ciudad Real y Valde
peñas ,2.400 y 1.166,62.

Jaén: ídem de los partidos de Jaén, Martes y Linares, 
4.70-0, y de Jaén y Linares, 1.249,93.

Badajoz: Idem de Castuera, 166,66 y 1.200.
Madrid; Dietas del Arquitecto Escolar don Antonio 

Roca, 90.

D IA 2 DE OCTUBRE

Indice núm. 486.—Valencia: Colegio Mayor de «San 
Vicente Ferrer», 12.000.

Pontevedra: Sociedad Coral Polifónica, 6.000.
Cádiz: Espuela Normal, 1.375.
Madrid: Idem número 2, 1.375.
Jaén; Idem, 1.375.
Salamanca: Idem, 1.375.
Almería: Idem, 2.750.
Indice núm. 487,—Instituto de Almería,' 10.715.
Castellón de la Plana: Instituto «Francisco Ribal- 

ta», 975.
Granada: Instituto «Ganivet», 1.000.
Valencia: Escuela Superior de Bellas Artes de «San 

Carlos», 400.
Guadalajara: Biblioteca pública, 3.979,50.
Almería: Biblioteca pública, 2.020.
Indice núm. 488.—Badajoz:7 Diferencias de sueldo a 

favor de los Maestros del partido de la capital1 100. 
Idem de Aimendralejo, 583,3)1 y 1.073,32.

La Coruña: Diferencias de sueldo a favor de los Maes
tros del partido dé la capital 1.200 y 583,33.

Salamanca; Idem del partido de la capital^ 1.800. 
Zamora: Idem del partido de la capital, 1.700.

DIA 4

Indice núm. 489.—Granada: Escuela de Artes y Ofl*
cios de Guadix, 400,

Ciudad Real: Idem, 500.
Melilla: Idem, 1.000.
Valladolid: Idem 1.100.
Toledo: Idem, 1.200.
Madrid; Escuela de Ingenieros de Montes, 1.000. Es

cuela de Ingenieros, de Minas, 5.000.
Jaén: Escuela de Capataces de Minas de Linares, 

499,92.
Ciudad Real: Idem de. Almadén, 166,64.
Huelva: Idem, 166,64.
Bilbao: Idem, 166.64.
Caitagena: Idem, 166,64.
Madrid: Escuela de Arquitectaura< 750.
Barcelona; Escuela de Ingenieros Industriales, 6.250.
Indice núm. 490.—Oviedo: Patronato de Formación 

Profesional de la Felguera 4.000.
Tarragona: Idem de Tortosa, 3.500.
Badajoz: Idem, 60.000.
Lérida: Idem, 25.000.
Lugo: Idem, 15.000.
Palma de Mallorca: Idem de Mahón, 20.000.
Palma de Mallorca; Idem, 10.000,
Zamo-.a: Idem, 20.000.
Tarragona: Idem de Tortosa, 50.000.
Ciudad Real: Escuela de Comercio, 2.000.
Madrid: Escuela de Veterinaria, 5.000. Escuela de In 

genieros Agrónomos, 37.500, 3.750 y 10.000.
r'-

Indice núml( 491.—Madrid: Escuela de ingenieros de 
Montes. 2.600.

DIA 5

Indice núm. 492.—Madrid: Archivo Histórico Nacio
nal, 9.600. Archivo de ¡a Delegación de Hacienda, 1.025.

Valencia: Biblioteca y Archivo Catedralicio, 8.000, Es
cuela de Cerámica de Mantees, 181.

Madrid: Escuela Fábrica de Cerámica, 5.827,50.
Indice núm, 493.—Servicio de Defensa del Patrimonio 

Artístico Nacional. 833,33.
Granada; Obras en el Monasterio de La Cartuja, 7.QQ0* 
Burgos: Archivo de Protocolo, 11.750.

D IA 6

Indice núm. 494,—Valencia: Universidad Española,
68.000, 450.600, 48.000, 13.000, 12.000, 20.000 y 37.000. 

Oviedo: Instituto-Escuela ,del Hogar, 4.500.

DIA 7

Indice núm, 495,—Madrid: Dietas de] Arquitecto don 
Francisco Navarro Boirás,-2.205, y del Inspector de En
señanza Media don José A. Botella, 1.417.

Indice núm 496.—Avila: Seminario Maiyor, 500. 
Madrid: Gastos de locomoción del Arquitecto señor 

Navarro Borras, 2.075,50.
Indice núm» 497.—Huelva; Sección Administrativa. 

3.050.
Guadalajara; Idem, 2.380»
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DIA 8
Indice núm, 498.—Madrid: Material oposiciones a cá

tedras de Escuelas de Peritos Industriales, 96,90 , 98,10, 
88,90 y 57,90.

índice núm. 499.—Castellón de la Plana: Diferencias 
de sueldo a favor del Maestro del partido de la capital: 
3.600 y 1.749,99.

Zaragoza: Idem del partido Borja, 1.600 y 583,31.
Madrid: Consejo de Rectores, 208,32. '
Madrid: Viajes oficiales, 660,50.
Personal Auxiliar, oposiciones plazas profesores adjun. 

tos de Institutos 472,50.
Dietas jueces,' ídem Idem, 4.260,62.
Dietas del Arquitecto don Miguel G.a Monsalve, 315.
Viajes oficiales,. 315. 525, 360 y 405.
Indice núm. 500.—Badajoz: Atrasos con arreglo a la 

Ley de 9 de marzo de 1940 del Inspector don Agustín 
Pérez Trujillo, 583,33. *

Huelva: Idem del maestro don José Millán Cabezas, 
2.035,86.

Madrid: Idem don Federico Doreste Betancour, 3.205. 
Idem: Doña Guadalupe 'Crespo 1.260. Idem: Doña Sabi
na de la Casa Hernando y doña Florentina Serrano 
Hernando, 5.416,67.

Murcia: Idem don Francisco González Murcia, 833 33.
Oviedo: Atrasos con arreglo a la Ley de 9 de marzo de

1940 de doña Mercedes Castañón Begambre, 5.833,32. 
Don José Evía Gutiérrez, 2.050,36.

Santander: Idem don Jesús García Giménez. 733.33.
Santa Cruz de Tenerife: Don Antonio Martínez Cas

tilla, 583,33.
Toledo: María Herrero Muñoz. 483 32.
Zaragoza: Francisco Félix Herrero, 542,87.
Indice núm. 501. Castellón de la Plana: Subvención 

por construcción escolar €n Gabanes, 30.000.
Madrid: Idem en Cubas, 5.000.
Soria: Idem en Torrubia, 10.000.
Madrid: O bras en el edificio de Escuela de Ingenieros 

Navales, 700.000.
Valladolid: Archivo General de Simancas, 1.076.
Tarragona: Inspección de Enseñanza Primaria, 500.
Cádiz: Instituto de Jerez de la Frontera, 180.
Cartagena: Escuela de Comercio, 2.170,75.
Guadalajara: Junta Provincial, 1.925.
Indica núm. 502.—Madrid: Viajes oficiales, 320,70, 

105.10, 250, 284,40.—Arquitecto Escolar don Miguel Gar
cía Monsalve, 320,70 —Gastos locomoción jueces oposi
ciones plazas Profesores adjuntos Institutos, 250.

Santander: Escuela Normal, 400.
Indice núm. 503—Huesca: Subvención por construc

ción Escolar en Lupiñen, 15.000.
Zaragoza: Idem en las Torres de Calatayud: 10.000.

Las anteriores relaciones se publi
caron en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 23 de enero, 10, 22 y 28 de 
febrero; 17, 24 y 31 de marzo; 16 y 
29 de abril; 9, 19 y 31 de mayo; 14 
y 23 de junio; 2, 13 y 26 de ju lio ; 
7 y 23 de agosto y 22 y 30 del pasado 
septiembre.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los efectos 
de la regla octava de la Orden mi
nisterial de 1.° de enero de 1941 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
26 de febrero).

Madid, 8 de octubre de 1943.—El 
Jefe de la Sección, Nicolás Arias An- 
dréu.

Dirección general de Enseñanza Pri
maria

Transcribiendo nuevamente la rectifi
cación a la convocatoria anunciada 
referente a las Direcciones de Es
cuelas anejas a proveer por oposi
ción.

Habiéndose padecido error en dicha 
rectificación, Inserta en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO ¡núm. 279, de 
6 de octubre de 1943, página 9709, se 
reproduce íntegramente Ja parte dispo
sitiva, quedando subsistente el cues, 
tionarlq publicado.

De conformidad con lo. dispuesto, en 
el número 7.° de la Orden ministerial 
de 15 de juflio próximo pasado,

Esta Dirección General ha resuelto:
1.° Rectificar la convocatoria anun

ciada en el número 1.® de la citada 
Orden, en el sentido de que las Di
recciones de Escuelas anejas a pro- 
veer por oposición son lás siguientes:

Maestros: Albacete, Lérida y Mur
cia-

Maestras: Badajoz, Cáceres, Córdo
ba, Pontevedra y Toledo.

2.° Conceder un nuevo plazo de 
quince días naturales, a partir de la 
publicación de la presente Orden en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
para que los interesados puedan cur
sar peticiones a la vista dê  la modi
ficación que se reseña y conforme a 
las normas previstas en el número 3.° 
de la referida disposición.

3.° Hacer público el cuestionario 
con arreglo atl que deberán ser cele
brados los ejercicios de la oposición.

Lo digo a VV. SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1943.— 

El Director general, Romualdo de To
ledo.

Sres. Jefes d* las Secciones Admi
nistrativas de Enseñanza Primaria.




